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DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRADRD INARIAS. 

SESTON DEL DIA 26 DF: MARLO DE 1813. 

Se dió el destino acostumbrado 6 300 ejemplares del 
decreto de las CSrtes, expedido en el dia 22 de e-ste mes, 
sobre que la Regencia de las Españas, nombrada provisio- 
nalmente por el de 8 del miamo, deje de ser provisional, 
y ejerza todas las facultades que le competen con arreglo 
R la Constitucion y decretos de las Córtes: siendo presi- 
dente de esta Regencia, como lo fué de la provisional, el 
M. Rdo. Cardenal de Santa Maria de Scala, Arzobispo de 
Toledo, D. Luis de Borbon. 

Las Córtes quedaron enteradas de un oficio del Secrc- 
tario de Gracia y Justicia, en que da cuenta de haberse, 
con fecha de este dia, expedido orden por el Gobierno al 
juez de primera instancia de Sevilla, para que á vuelta de 
correo remita el testimonio pedido por las Córtes sobre lo 
actuado en la causa formada á D. Joaquin Goyenata. 

Oyeron las Córtes con particular agrado, y mandaron 
insertar en este Diario, las siguientes representaciones: 

«A las Cbrtes generales y extraordinarias del Reino 
los infraecritos ciudadanos. 

Señor, visible es la mano de Dios, señalando á V. M. 
la senda difícil que conduce á la gloria de la Nacion. Díg- 
nese, pues, V. M. admitir benignamente la sincera ex- 
preaion de nuestra gratitud y reconocimiento por el sábio 
decreto que establece en propiedad la actual Regencia, 
tan digna verdaderamente de nuestro amor y conffanza. 
Dios Nuestro Señor guarde á V. hl. muchos años. 

Cádiz 23 de Marzo de 1818.-Señor.-Basilio Rol- 
dan y Godinez .-José de Aguirre Irisarri.-Simon José 
Gomez .-Pablo de Benitoa y Soto.-Antonio Tubalde- 
lY. -José Padilla .-Manuel Santurio García Sala.-José 
Gabarron .-Juan de Albarado .-Roque de la Cuesta.- 
Manuel de Quevedo Bustamante.-Ramon de Aramburu 
Zavala.-Nioc& de Ortfz. -Martin Fernandez de Elfas.- 

Luis Fernandez, presbítero. - José Antonio García.-Ma- 
nuel de Arce y Revuelta.-Ventura Merino.-José Marin 
Sanchez .-Juan de Matalobos. -Manuel Iglesias. -Ma- 
nuel Dante Garrido .-Juan Manuel San Roman.-Vicen- 
te Cristóbal Camino. -Luis Pereira de la Guardia.- 
Martin de Hugalde. -Mariano de Olaro. -Manuel More- 
ra.-Francisco Cameso.-Antonio Caneja.-Manuel Flo- 
ranes. - Urbano Modesto de Guillermo.-Juan Zambra- 
no. -Antonio de Ribera .-Juan Manuel de Bustinaga. - 
Juan Herrera .-Matías Martinez.-Juan Jacinto María 
Lopez. - Juan Bautista Pia.-BenitoMarin Sanchez.-Jo 
sé Limes .-Pedro Martinez del Carro.-José Elers - 
Juan Domingo de la Vega. -Domingo Antonio de la Ve- 
ga. -José Agustin de Sanchez.-Juan Bautista Contilló 
y Conti. -Juan Tamayo. -Agustin Serrano. -Vicente 
Coronado. - Juan Pezuela.-Antonio Pereira de la Guar- 
dia .-Juan Bautista Cercini. -Manuel Cuéllar. -José 
María de Aurrecoechea.-Luciano de Saucar.-Santiago 
de Aldama .-Pedro José de Contreras.-Juan de Villa- 
jon. -Francisco Quintero .-Pedro de la Jara y Gui- 
llen .-José Quintero. - Antonio Ramirez. - Feliciano 
Centeno de Prado .-Juan Belluga y Cermeño.-José Ma- 
ría de Rute y Quevedo.-Juan Abella.-Manuel Diaz 
Velarde -José de Moreda.-Juan Iglesia.-Manuel An- 
tonio Gonzalez. -Jo& Arroja.-José María de Soria.- 
Angel de los Rios Bustamante. -Ramon Roblejo.-Fran- 
cisco de Posadillo .-Angel Guzman-José Gonzalez.- 
Mariano del Moral. -Roman Martinez de Montaos.-An- 
tonio Henriquez de Roldan.-Salvador de Arévrlo.-An- 
tonio Freart. -Tomás de Tnoria Hinojosa.-Andrés Lo- 
pez Rubio.-José María Natena.-Guillermo de Loren- 
si.-Antonio Fernandez de Alvariño.-Tom&s Dome- 
nech.-Luis Peceto de Andrds.-Juan Antonio Guepino- 
vich.-Rafael Perez .-Pedro Medina y Correa.-Inocen- 
cio Serra. - Juan José Llonin .-Por Santiago Pirra y 
Antonio Marquez, José Fornaguem. -José Porres.-Ana- 
cleto de Mollinedo y Larragostk-Juan Fernandez de 
Alzuru .-Francisco Fernandez de Elfas. -Andrés Parejo 
Marqnez, - Cárlos Amedey. - Manuel Navaa. -Tola& 
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Aceros . -Manuel de Corces Diaz. -Juan Murillo. - José 
Moreno de Montalvo .-José Angel Fidalgo.-José Gar- 
cia Ballesteros .-Julian de Altuna. -Matías Olavo.-Jo- 
sé Bermejo. -Francisco Cortée y Chacon-Tomás del 
Moral.-C. Javier Garbago.-Juan Arrueta J Araciel.- 
Domingo Alvarez. -Vicente Pombo.-Ramon Soler.- 
Manuel Venancio Gonzalez .-Francisco Gomez y Segu- 
ra.-José Ramon de Lima.-Juan José Herrera.-Juan 
de Dios Gomez .-Joaquin Merino y Luján-Pedro Fer- 
nandez y Torres.-Doctor Francisco A. de Somalo.-Li- 
cenciado D. José Pio Santos .-Manuel José García Cor- 
balan .-Jaan de Dios Alférez y Ballesteros.-Luis Mo- 
rales .-José Antonio Moreno. -José Morales.-Jerónimo 
Rodriguez.-José Martinez. -Julian García -Pedro Gu- 
tiertez de Dtpro 3 gidrq.:h+ueI Rodcigppy Jarillo. - 
José Mgrz.- .Juaã‘ Gpmejc de 1~ $f@za.~A~tonjo Garcfa de 
Villalba ,-Jaan ‘Griuostpmo di la Peña.-Ramop Fer- 
pandez de Ochog.- 
letta 

Antosio fàoler.yJos$ Eugenio Lasa- 
.-Francisco Bencioliny .-Doctor Francisco Fernan- 

dez del Castillo .-Antonio Vico.-Luis Gomez Alman- 
za.-José del Pozo y Sucre. -Santiago de Gil y Llande - 
ras. -Doctor D. Manuel Senchez de Nuñez.-Juan Mon- 
tero de Espinosa.-Juan Corradi.-Manuel Cabañas.- 
José Ramon Gonzalez de Alzola.-Miguel Guilloto.-Ig- 
nacio José Ordaz .-Vicente de Aita.-J. Bpdriguez y 
Montero .-Juan Antonio Blanco.- Joaquin Salesa’.-Ma- 
nuel Hermet .-Juan de la Puente.-Gabriel Villaescu- 
sa.-Miguel Jesús Jarillo. -Ignacio de la Torre.-Doc- 
tor Antonio Pu@.--Manuel Pereira de la Guardia.-An- 
tonio María Pardo. -José de Requena.-Mauricio Pe- 
rez. -Domingo de Romaña.--Ignacio de Estrada.-An- 
tonio María Carracedo .-Vicente Joaquin de Herrera. - 
Diego Gomez y Perez-Antonio García.-Francisco Bus- 
to.-Padre Santiago Castellanos.-José Lluria y Giral.- 
Bernardo Ponce. -Bernardo Ordoñez.-Felipe Diaz.- 
Pedro da Llamazalez.-Pedro García Teresa.-Justo Lo- 
bato /y Benitez. -Ánselmo Gqmez.-Francisco Antonio 
Rodriguez. -José Fernandez .-Bernabé Calixto. -Ma- 
mg! Leon. -Alvaro Abello .-Diego Alonso Diez.-&& 
nuel Rodrigue?. -José de Garay y Rozas -Bartolomé 
Qarcía Laso de la Vega.-José Cosío. -José Frutos.- 
Juan Romero. -José Rodriguez. - Julian Guijarro.- 
Francieco Bonilla .-Miguel Carrasco.-José Pareja.- 
Manuel Vega. -Rafaél Maroto.-Juan José Navarro.. 
Juan Manuel Olivares . -Josd Jacobo Guiazg.-Francisco 
de PauIa Diez de Lar+--José &íafia paÍíino.-Ramon 
Qoqzalr)z. - José Serrano y Blanco.-Agustin Lobato y 
Benitez. -Rafael San Roman. -Ventura Ferrera.-Sal- 
vador Cervera .-Juan Astacio .-Cayetano Palomara.- 
José María Valdés. -Manuel Yoroa.-Juan Fernandez.- 
José María Acaso.-Juan de Asco.-Nicol& Orozco.- 
Antonio Sanehez.-Juan de Aguila.-Agustin ‘Rusi.- 
Totqás Alorwo de Arce .rFrancisco de la Madrid.-An- 
tonio Caballero, por sí y por Francisco Montes.-Antonio 
Ortiz. - Joaquin García. - Manuel Duran. - Antonio 
Qu&r y Garcia.-José de la Rubiera, - José Sanchez 
Mat+-Pedro Maquedq. -José de Rueda,-AntonioOrei- 
Z-0 y ?.wM .+-%dro ùopz@o.- 
dro Gonzalo .-Jo& 

Por Antonio Vazqyez, Pe- 
de Moya.-José Romero. -Antonio 

José Fornaguera.- Francisco C. Alba.-Manuel de los 
Palacios .-José Fornaguera .-José Antonio Bustamante. » 

«Señor, 10s ciudadanos infrascritos, vecinos de Ma- 
Irid, animados de los sublimes sentimientos de aquel he- 
:óico pueblo, presentan á V. M. el testimonio de su pro- 
knda gratitud y complaceacia por la abolicion del Tribu- 
îal de la Iaquisicion, prasagio cierto de los grandes bie- 
les que la sabiduría de V. M. prepara á la Nacion que la 
Providencia confia B mm cuidados, y á la cual su esta- 
,lecimiento cubrió de luto y de lágrimas, su existencia lo 
iegradó, y su abolicion la restituye á su antigua gloria y 
energía. Los progresos del entendimiento humano habian 
señalado ya su próximo exterminio; deseábanle los bue- 
ros, suspiraban por él los sabios; pero estaba reservado B 
.a glori? de V. M. + decreta&. gOlo Iq yirtpd y. wbi@n- 
ría‘ nacional re@d) y representada en V. 34. ppdia der- 
:opar aquel ir&uo i monstruoso instituto que para degra- 
ì@n d? los himbrgs ab@5 lo tiranír, y sostuvo la su- 
?ersticion iTribuna horrible, que seduciendo con especio- 
sas formas la incauta y sencilla credulidad del pueblo, 
mcubria sus criminales procedimientos bajo la muerte y 
:l forzado silencio de sua víctimas! Su negra historia será 
m motivo perpétuo de humillacion para el género huma- 
30, y su abolicion un eterno monumento de la sabiduría 
le V. M. El pugblo de Madrid contará en este suceso la 
ipoca del triunfo ds la razon sobre la hipocresía, así co- 
mo cuenta el Dos de Mayo por el triunfo del patriotismo 
contra la opresion. 

Los muchos ciudadanos vecinos de la c!pital, 4 quie- 
nes las circunstancias actuales han reunido en esta córte, 
y forman una y no pequeña parte de aquel gran pueblo, 
han creido propio de su honor y obligacion, no solo fali- 
citar á V. M. por tan gloriosa providencia, sino vindicar 
el menoscabo que la ilustracion de su ayuntamiento y ha- 
bitantes padeceria, si no deshicieran, con la noble fran- 
queza propia de ciudadanos libres, la desgraciada equivo- 
oacion en que incurrió el Sr, Diput,+do Villodas cuando 
aseguró á V. M. que la mayor parte de aquel ayuntamien- 
to, y la parte sana del pueblo estaban por la Inquisicion. 
Es verdad que esta equivocacion fué desvanecida oportu- 
namente y con datos positivos por el Sr. Zorraquin; pero 
los infrascritos no quieren dejar á la posteridad la menor 
sombra de duda sobre sus verdaderos sentimientos. 

Varios indivíduoa del ayuntamiento constitucional de 
Madrid trataron de que este cuerpo hiciera á V. M. r?a 
enérgica representaeion, pidiéndole la abolicion de aquel 
Tribunal, y ia parte sana, esto es, los hombres de más lu- 
ces, opinion y probidad, habian formado otra con el pro- 
pio objeto, y con&ak-ya.de-gran número de firmas al 
tiempo de la nueva iavasios del enemigo, la cual impidió 
que aquel pueblo manifestase 4 V. M. Pr escrito sua de- 
seos, de los cuales formar6 V. M. puntuai idea, conside- 
rando que el motivo de estas repreeentaciones fué sola- 
mente el haber pedido J gobernador las llaves de la In- 
@@ion un indivíduo de ella. iTan odiado ps del pueblo 
de Madrid este Tribunal, que eate sslo paso bastó para 
alarmarle! 

En Madrid @olo doa clases poco numerosaa de perso- 
nas puedQn, 6 sufrir, 6 desear la Inquisicioe; la Rufrirán 
con indifqrFn& $q#log que por su Ignorancia no la Co- 

Más la infheyia 9pe + $on- 
@stiQaciones tiene sobre la falrcldad 
gue de.Wuiidpa ee to& p¿!inion si- 

musUs que la oawa!!dad Ies presenta, 6 
ei$uc &jb$!#+?; $ slt$w@F@t@ 8@fs 
ae* :s 018 BB l4.w iJwi loe que Ir 

qwllw poaoa qoe bh wapiqop qm BJ> &tp 
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potismo, é interesados en el embrutecimknto y degrada 
cion del pueblo, sienten que la libertad y la ilustrecio 
les quite la esperanza que aun abrigan en su doloroao CC 
razon de volver á esclavizar la razon humana, y somete 
de nuevo el pueblo al duro imperio del terror y de la ar 
bitrarie lad. Si esta es la que el Sr. Villodas llama la par 
te sana de Madrid [que triste resultado ofrecen sus opi, 
niones! /Cuán poco honor harán al ayuntamiento que re 
presenta, el cual piensa de muy diverso modo! 

1La parte sana de Madrid desear la Iuquisicion! ! 1 Lé 
jos de V. M., Señor, tan siniestra idea: el pueblo de Ma 
drid no puede menos de aborrecerla; aun cuando la bis 
toria no le hubiese hecho conocer sus torpes procederes 
los muchos años que sufrió aquel Tribunal á la beata CIa 
ra, la deferencia criminosa con que adulaba y sonreia 
los crímenes escandalosos del favorito Godoy, han sidl 
otros tantos insultos hechos á la moral pública, capace 
de hacerle odioso y despreciable á los ojos del pueblo qul 
los ha presenciado. La parte sana de Madrid aún llora lo 
males que aquel funesto instituto ha causado á la Manar. 
quía; aún no estan repoblados los campos, lugares, obra 
dores y fkbricas que las persecuciones inquisitoriales hi- 
cieron abandonar: por la Inquisicion huyeron de nuestrc 
suelo las ciencias, 6 se escondieron en la oscuridad; pol 
ella el génio español, quedó aletargado, cortado el glorio- 
so vuelo que habia tomado en el siglo XVI: por elle fue- 
ron perseguidos varones sábios y católicos, honor de SC 
religion y de su Pátria: por ella se sublevaron provinciar 
de nuestra Monarquía, que nos arrastraron á guerras des. 
graciadas, en que perdimos nuestra gloria y preponderan. 
cia; por ella nuestros Reyes fueron más tiranos; por ella 
hemos sido el ludibrio de las naciones, que siendo ántec 
más bárbaras, se han hecho sin ella mas ilustradas; por 
ella.. . &Mds quién podrá enumerar los malee que nos ha 
causado? Pero al An, ya no existe; ya la hipocresía no ocu. 
pará el lugar de la sencilla virtud; ya las pasiones viles 
no ejercerdn su maligno influjo bajo la capa del celo reli- 
gioso. Carranzas y Leones, ya podeis libremente ser san- 
tos y sabios sin que la Inquisicion os sepulte en sus ló- 
bregos calabozos. El sensato pueblo de Madrid espera co - 
jer opimos frutos del árbol sngrado de la justa libertad na- 
cional, que fué el primero á plantar y regar con su san- 
gre, y cuyo cultivo fió á las virtudes de V. M.; conoce 
que deben ser lentos los progresos de ias reformas salu- 
dables; refrena BU patriótica impaciencia; goza con snti- 
cipacion los beneficios que la Constitucion, bien y gene- 
ralmente observada, derramará sobre la Monarquía, y no 

nuel Gonzalez del Campo.=Lorenzo Carvajal J Gonza- 
ga. =El Conde de Noblejas, mariscal de Castilla.=An- 
drés de Ia Cuesta .=Juan Alvarez Guerra.=Ramon Ma- 
ria de Chaves .=Juan Corradi.=?ldefonso de Alava. =i 
Andrés Ponce.===Juan García Leal.=Manuel de Bslbue- 
na. 9 Diego Juarez. = Francisco Perez y Barona. E José 
de IR Higuera y Lara .=José de Bartolomé Martinez.=-. 
Gabriel Suarez del Soto.=Uanuel Romanillos. EDiego 
Blanco.=Roman Valladares. =Leandro Ortiz de Taran- 
co.=Pedro Gonzalez .=Leon Salcedo.-=José Martinez.= 
Antonio Raoz Rqmanillos .-Juan de Madrid Dávila.== 
Matías Jorge de Arcas.=José de Conde.=Ventura Ca- 
no.=Bsnito Cano .===Juan Machuca y Pulido.wJaan do 
la Vega =Mariano Fehrer.=Uasto Martinez.=Juan An- 
tonio Duque.=Jerónimo Ortiz de ZBrate.=Cárlos Jo& 
Portela.=Francisco Sanz. -Juan Mejía =Gregorio Gi- 
la.=Rafael Costa .=Joaquin Villanueva =Federico No - 
retti .=Teodoro de la Calle.=Genaro Crespo.= Ramon 
Fernandez . = Domingo Moreno Martinez. = Juan Percz 
Bueno .=Benito de Cereceda .-Pedro Lopez .=Francis- 
:o Javier de Mariategui.=Justo del Campo.=Agustin 
3alpe .=Higinio Antonio I,lorante.=Antonio de Amari- 
;a. = José Liaño .-Pedro de Amílaga -Juan Antonio 
idoreno . =Felix María Moreno. =Felipe de la Calle.= 
losé Moreno Martinez .=José Faustino Moreno.=Pedro 
solana. = José Cardano .=Fernando Carnicero.=Gaspar 
daría de Ogirando . = Juan José Coronel. = Antonio de 
,lsguno.=Dionisio Orca .=Manuel del Esta1 y Vega.= 
lámase ChurrubilIa.=Pascual Carsi.=José Valverde y 
,ujan.=Rafael Montero dela Concha.=AngelBonalto.= 
danuel Barrero . = Gabriel Blanco . = Francisco Sanchez 
sarbero.*aFrancisco Gonzalez.=Angel Fernandez de Ve- 
asco.=Ramon Sanchez de la Peöa.=José de Robles.= 
gnacio de Corcuera.=Bruno Gonzalez Portilla.=Benito 
pebrer . » 

cSeñor, el coronel, comandante, oficiales y tropa del 
egimiento infantería ligera Voluntarios de la Victoria, fe- 
icitan á V. M. y le aseguran su gratitud por la abolicion 
el llamado Santo Oficio, que degradaba el carácter espa- 
01, convirtiendo en hipocresía y timidez su reIigiosidad y 
u noble orgullo, Ya la religion’aparecerá sin esta sombra. 
‘, M. verá eternizar su nombre por haberla removido, y 
1 regimiento de la Victoria tiene un estímulo mfis para 
crecer d triunfar de los enemigos de su Pátria, centro de 
L libertad y las virtudes. 

Lo juran de nuevo, Señor, y protestan no desmentir 
imás el carécter de ciudadanos defensores del heróico 

olvidará, jamás que cuando gritó 111 fuera tiranos! Il no so- b pueblo español. 
lo designó con su mano ensangrentada á Godoy, Napoleon i 
y SUS satélites, sino tambien á todos los apoyos de la ti- i 

Badajoz y Marzo 20 de 1813.=&eñor.=Antonio de 
Palma .-Por la clase de capitanes, Saturio Mancio.=Por 

ranía, entre los cuaIes ocupaba Ia Inquisieion un lugar 1 Ia clase de tenientes, Manuel Melojares.==Por la clase de 
muy distinguido. En fin, Madrid vertid sn sangre por ser i subtenientes, Martin García. s 
libre; la volvió B verter por no volver S ser esclavo, y la i dSeiíor, loe ciudadanoe que abajo firman, al ver á 
verterá de nuevo, si fuere necesario, para asegurar el go- I V. BI. derrocar al Tribunal horrendo de la Inquieicion, á 
ce de su libertad en el cumplimiento de la Constitucion : ese coloso que levantó la tiranía, eostuvo la supereticion 
que ha jurado, y con que la sabiduría de V. M. ha afian- i y canonizó la iguorancia, sienten no haber sido los pri- 
zado la felicidad de España. 1 meros en tributar las debidas gracias 6 V. M. por ha- 

Si V. M. se digna acoger benignamente los ardientes ( ber quebrantado con su brazo fuerte las pesadas cadenas 
votos de estos leales ciudadanos, no les quedará que de- 
sear otra cosa sino que el infatigable celo de V. M. por l 

que han arrastrado tanto tiempo. 
Esta ilustre ciudad fué, Señor, la primera en toda la 

el bien público les dó nuevos motivos de repetir tan jus- 1 corona de Castilla que, no sin gran mengua de la santa 
tas felitaciones. 

l 
religion de nuestros padres, experimentó los funeetosefec- 

Cádiz 28 de Febrero de 1813 .-Bernardo de Borjas y tos de un establecimiento tan perjudicial: en ella se sacri- 
Tarrius.-Santiago de Aldama.=José Rebollo. flcaron las primeras víctimas, se inventaron nuevos tor- 
de Moya Luzuriaga.=Franeisco Javier Pinilla.=Aguetin mentos, y se egercieron crueldades tan atroces, que pare- 
Serrano . = José Manuel Montero. = José Mariauo Valle- cieroa increiblea, si la Inquieicion misma, haciendo alar- 
jo .=Pedro José de Marcolets.~Antonio Srviñon .=Ma- de de BU bárbara ferocidad, no naa hubiera conservajo 

1223 
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esta memoria en una lápida que, aunque ocultaron poco 
tiempo h& los inquisidores, existia en 1’780, y puede leer- 
se aún en Zúñiga y en el Padre Valderramas. Más de 
1.000 personas quemadas vivas por este Santo Tribunal, 
y 20.000 condenadas á azotes y galeras, en los cuarenta 
primeros años de su establecimiento, pregonan el espíritu 
do persecucion farie&ica, que, SO color de celo avangélico, 
egercicron por mas de 330 aííos aquellos jueces, que, más 
que sacerdotes de Jesucristo, parecian de Mahoma. 

Señor, cuando en ninguna parte de España se hablaba 
ya de tan horrorosas escenas, Sevilla todavía oyó los ge- 
midos de algunos infelices, quemados delante de la cruz, 
como hacian los paganos en presencia de sus ídolos. Otras 
ciudades podian olvidarse de estos espectáculos; pero la 
Iuyuisicion de esta ciudad levantó un cadalso perpétuo, 
esto es, un túmulo de mampostería, el cual radicó el ter- 
rorismo en ella, embruteció á sus habitantes y los cubrió 
de ignominia en toda la Europa, donde era tan célebre el 
quemadero de Sevilla, que por una casualidad no subsiste 
todavía. 

No ha sido nuestro ánimo, Señor, molestar á V. M. 
refiriéndole hechos que son tan conocidos, sino recordar 
los particulares motivos que esta ciudad tiene sobre todas 
las de España para bendecir la mano paternal y benéfica 
de V. 116 , por quien, despues de tantos benedcios, acaba 
de recibir éste, que consolida y asegura su libertad. 

Sevilla 0 de Febrero de 1813.=Seiior.==Uiguel Ban- 
daran, regidor que fu& de Sevilla, y oficial primero de 
aduananacional .=Antonio Pereira de la Guardia.=Fran- 
cisco Sanz y Cáceres.=Benito Jimenez, oficial quinto de 
la contaduría de la administracion.=Manuel Justo Pe- 
re2 .-Manuel María de Arroyo, odcial cuarto de la con- 
taduría de la administracion.uEugenio de la Torre.3 
Nanuel Calta.=Francisco de Ssavedra.=Miguel Ruiz.= 
José Mnrtinez. =i Manuel Montenegro. = Juan Perez 
Abad.==Alejandro María Barruchi.=Juan Bautista Ya- 
bat.==&idoro Benito Aguado.==Julian Rodriguez.iJosé 
Ignacio Ansa .=Mariano Montalbo.= Agustin Lopez.= 
Julian Lopez y Camacho.e3Juan Romero.=Beuigno de 
NBjera.-i.Gavino de Ntíjera.==José María de Saavedra.= 
Joaquin de Ibargüen.=& Ramon Gomez.=PCay&no de 
iIIiranda.nJoaquin de Arezpacochaga.=Francisco Mel- 
gari. * 

Se ley6 una expoeicion de la Junta superior de Múr- 
cia, con Ia cual, B fin de que S. M. se entere de la con- 
ducta que observa el intendente del ej&cito segundo que 
ocupa parte de dicha provincia, respecto al suministro que 
88 le erije por la subsistencia de las tropas que componen 
alluel ejhrcito, acompaiíaba una copia que contiene la aon- 
testacion que al expresa,io intendente había dado al de 
Murcia sobre la imposibilidad de rebajar el suministro, no 
obstante haber salido de esta provincia un crecido núme- 
ro de tropas. Esta exposicion sù mandd pasar B la co- 
luision que entiende en los recursos de semejante natu- 
ralera. 

Pasd á la de Juatieia un ofkio del Secretuio de Gracia 
y Justicia, el cual, contwtancio al qãs se le habia pasado 
par loa Sres. Seeretariw de ka Wrku, pra que pregun- 
arS, *c g&ernador de la irla de Lecm m dei curso y 
-da la oausa promuvda por D. Antenicr Pttsprald, 
608 ~~.~ tl#?qmu&mim M*e@fmyper’ 

sona en la noche ae 5 de Junio de 28 12, acompañaba al- 
gunos documentos relativos B este asunto. 

Se dió cuenta de una representacion dd la Diputaciou 
provincial de Valencia, 8n la cual, despues de hacer uu 
recuerdo de los varios documentos que ha remitido á las 
Córtes, reiativos á las infracciones de Constitucion, y á 
las tropelías de la fuerza armada que contra las autorida- 
des pacíficas se cometen en dicha provincia, hace indica - 
cion del atentado cometido últlmamente en la ciudad d8 
Orihuela por el brigadier D. Luis Michelena, arrestando á 
aquel ayuntamiento constitucional, y exponiendo á dicha 
ciudad á una subversion. scompaña los documentos com- 
probantes de eete hecho. 

Renovóse con este motivo la discusion que habia que- 
dado pendiente 8n la sesion del dia anterior acerca de la 
reprasentacion del ayuntamiento de Guadix ( Vkase dicha 
sesio#); y despues de algunas ligeras contestaciones, se 
aprobó la proposiaicn hecha sobra aquel asunto por el se - 
iíor Presidente en la citada sesion. 

Pidió además el Sr. Porcel 
«Que se haga especial recomendacion de los excesos 

de la provincia de Granada, para su remedio y castigo; y 
que 88 encargue á la comision extraordinaria de Hacienda 
abrevie el despacho de este ramo, y presente el proyecto 
correspondiente sobre raciones y sumiuistros, Q la mayor 
posible brevedad. 

Observaron algunos Sres. Diputados que la primera 
parte de la proposicion antecedente era supérflua, por es- 
tar comprendida en la del Sr. Presidente, que se acababa 
de aprobar, por cuyo motivo retiró su autor dicha parte. 
Quedó aprobada la segunda. 

Continuó la diseusion del dictámen de la comision de 
Comercio, que habia quedado pendiente en la sesion del 
dia anterior. 

Habiendo el Sr, Presidente invitado B los Secretarios 
de las Gobernaciones de la Península y de Ultramar, que 
se hallaban presentes, B que il&rasen 81 punto que 88 es- 
taba discutiendo, tomó la palabra y dijo 

61 Sr. Secretario de la ffOBERNACION DE LA PE- 
NINSULA: Señor, en la Secretaría de la Gobernacion de 
la Península no hay anteaente alguno acerca del comercio 
de la nao de Acapulco; donde podia haberlos, y los habrá 
sin duda, es en la Secretaría de Hacienda, que es la que 
entendia en Ia nao. Así, lo que podré decir en este asun- 
to, será como opinion mia, no con relacion á antecedentes, 
porque no los tengo. La cuestion me parece sumamente 
sencilla. Los 2 6 3.000 españoles habitantes de Manila, 
hace ya siglos que viven casi exclusivamente del produc- 
to de los caudales empleados en este comercio de la nao 
de Acapulco. BI Estado no se halla actualmente en dispo- 
aicion de suministrar 1s nao; con que será necesario ins- 
titnir que por cuenta de ellos haga buques particulare* 
este comercio. Se habla de cosa argente, y debe oesar to * 
da oha nzoon. $31 se quisiera hablar del asunto, podrir de 4 
mostrarm que la conmaion da la nao de Ac8~ulco 08 la 
~~~&i& deI &atro de 4wlha islas. Esh ditu8 dti 
aomf&oesd6-. Ias n6goabnt68 atneriernos en- 
vi&E&Haaihla ds 898 fibrinas: los eapaiíola~ 
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de Manila se están pasivos; compran estos efectos con e: 
dinero de las abras pías, que tampoco son capitales suyos 
y los envian á América, y viven con esta especie de comi. 
sien. Se me dirá que siempre es mejor tener algun co- 
mercio, que no tener ninguno: es cierto; pero hacas0 este 
comercio es propio de aquellos países y terrenos fértiles, 
cuya riqueza dehia consistir en la agricultura y en las fá- 
bricas? A no haber existido la nao, hubieran los españo- 
les cultivado aquel país y puesto en él sus fábricas, lay 
cuales hubiera sido muy fácil establecer allí, habiendo mu- 
chos indios. Pero estas son consideraciones para despues. 
Por de pronto he dicho que se trata de una cosa urgente: 
hay 2 6 3.000 españoles que han vivido hasta ahora del 
producto de este comercio, y se les debe conceder se sus- 
tituya á la nao este permiso de navegar en buques parti- 
culares para hacerle. Por lo demás, V. M. hará lo que le 
parezca más justo y á propósito. Una vez que el Sr. Di- 
putado de Filipinas, que conocerá mejor que nadie las ne- 
cesidades de aquellas islas, dice que sean 500.000 pesos, 
sabiéndose la dificultad que hay para llevar estos efectos, 
no creo yo que deba extenderbe á un millon, y me parece 
debe ser el permiso solo para 500.000 pesos fuertes; V. M. 
resolverá lo más acertado. 

El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE ULTRA- 
MAR: V. M. hará muy bien en publicar el decreto de la 
supresion de la nao; porque si V. M. quisiera restablecer- 
la, era necesario hacerla de nuevo; pues que la que habia 
se perdió en el mismo Acapulco, y el Estado no se halla 
en el caso de poderla costear, ni facilitar los ciento y tan- 
tos mil duros que cuesta de primera mano. Poro tenien- 
do V. M. acordado el decreto de supresion, debe publi- 
carlo, porque el resultado será que hagan el comercio por 
buques particulares. Así que, en esto estoy conforme; pe- 
ro no en que se fije cantidad, porque esta ha sido le pie- 
dra de escándalo de eete comercio de parte de dos siglos, 
y las quejas y pleitos han sido contínuos. Es verdad que 
en la aduana podrá saberse por los registros el valor de 
los cargamentos; pero este valor iee lo ha de dar el car- 
gador 6 la aduana? La noticia ha de venir de unos ó de 
otros. Si es el cargador, está en su arbitrio disminuir el 
precio; y si la aduana, aumentar la cantidad; y nunca 
sabremos lo cierto de ello Por otra parte, como podrán 
dirigirse 6 Ssn Blas y demás puertos de Nueva-España 
del retorno para Manila, traerán las rezones de laa adua- 
nas donde han entrado; iy cómo se comprobará que no 
traen más de dos millones? Este es un inconveoieente, y 
por la distancia nunca podrá saberse cuándo llega el cupo 
de loe 2 millones. Los cargamentos que lleve una embar- 
cacion rendirin mbs 6 menos, segun la fortuna 6 suerte 
del comerciante; y aunque, por ejemplo, se quiera arreglar 
la ganancia á 20, si ha ganado más, &mo ae le ha de 
impedir que lo introduzca? Por coneiguiente, yo quisiera 
que V. M. solo tomase en consideracion que &,e comer- 
oio no puede hacerse con un número determinado de to- 
neladaa, porque entonces no hay tal comercio libre. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, despues de haber oido 
atentamente la exposicion de los dos Sres. Secretarios del 
Despacho, creo debo hacer algunas reflexiones en un punto 
que si aisladamente parece de poca importancia, es en mi 
juicio muy trascendental, considerando el influjo que de- 
bo tener aobre la resolucion que pueda tomar el Congreso 
en el gran negocio del comercio marítimo de la Península 
p Ultramar. La proposicion que se ha servido hacer de 
nuevo el Sr. Diputado por Filipinas, está extendida con 
mucha habilidad, pnes parece que quedan removidas en 
sus nueva t&~&s las diflcnltades que ofrecia la propo- 
afobn OR@IUL M((P ri M arrmina rtsnkznents, se halla- 

r6 que no puede aprobarse sin hacer en ella tales modifl- 
caoiones que la hagen últil á las islas Filipinas sin ser 
perjudicial á los intereses de la madre Pátria. 

La cuestion en su orígen es muy sencilla. Imposibili- 
tadas las islas Filipinas de hacer el comercio de Nueva- 
España por medio de la nao de Acapulco, ti causa de las 
razones que se han expuesto por los seiíores preopinan- 
tes, y no siendo posible en el dia restablecer aquel méto- 
do, atendidas las circunstancias de penuria y apuros en 
que se halla el Estado para poder separar y poner expe- 
dita la antigua nao de Acapulco, se solicita se autorice á 
los habitantes de Filipinas para poder continuar el mismo 
comercio en buques propios con la Nueva-España. Esta 
solicitud hasta este punto es tan justa, que ningun señor 
Diputado podrá dejar de aprobaria. Pero atendidas las cir- 
cunstancias con que se acompaña, es inadmisible. Para 
demostrarlo, voy á manifestar que no solo se pide la con- 
tinuaciom de un verdadero privilegio exclusivo concedido 
á Filipinas en perjuicio de las demás provincias del Rei- 
no, sino que se intenta hacer este más gravoso con la ex- 
tension que adquiere en la proposicion del Sr. Diputado, 
no obstante que parece modifica el dictámen de la comi- 
sion. He dicho que Filipinas goza de un privilegio exclu- 
sivo concedido con el objeto de fomentar aquellas provin- 
cias. Como todas las demás del Reino, puede extraer, li- 
bres de derechos, todos los productos de su suelo y de su 
industria; pero además tiene facultad de comerciar direc- 
tamente con el extranjero, sin eetar por eso sujeta 6 loa 
reglamentos que gobiernan respecto de las demás provin- 
cias de la Monarquía; y bajo de este aspectc no puede 
dudarse que goza una gracia especial, 6 sea un privilegio 
exclusivo. Ningun español puede introducir en el Reino 
género 6 producto de estos países sin pagar á su entrada 
los derechos de extranjería; y siendo esta una ley gene- 
ral, cualesquiera excepciou que se haga á favor de incli- 
ríduos 6 provincias, perjudica á. los intereses de la co- 
munidad. La falta de productos propios para poder por 
medio de ellos hacer un comercio capaz de fomentar aque- 
las islas á su descubrimiento, obligó ú que HO les couce- 
liese facultad de comerciar con el Asia bajo de franqui- 
:ias y exenciones que no se han concedido á los dom& 
españoles. No entrare ahora en la cuestiou de si fué opor- 
una 6 sábia esta medida, y de si el fomento de una pro- 
rincia debe hacerae por medio de privilegios exclusivos. 
El estado en que hoy se halla Filipinas, es una prueba 
:lara de cuan equivocado fué el siatema adoptado para 
‘amentarla. Una provincia de clima tan feliz, de 2 millo- 
les de habitantes de poblacion, homogénea, viva, indus- 
riosa y frugal, se halla reducida al lamentable estado 
lue ha expuesto el Sr. Diputado por ella. El hecho es que 
roza de ese privilegio, y que ae ha adoptado para promo- 
rer 6u adelantamiento este sistema. Si lo que se propone 
Uese verdaderamente una medida provisional en el entre 
;anto de arregla el comercio libre, nada hsbia que hacer 
aino poner expedito el que se hacia anteriormente por me- 
dio de la nao de Acapulco del modo más análogo 6 1st 
circunstancias del momento. Pero lejos de restablecerle, 
se amplía; y por este medio se previene la reaolucion del 
Congreso en el punto gravíeimo é importante del comer- 
cio de Ultramar. Para dar 6 estas ideas toda la claridad 
que gea posible, expondré brevemente el método que sa 
ha observado en el comercio de la nao de Acapulco; y 
comparado con el que hacen las demAs provincias de ea- 
paña que giran con el extranjero, ae verá que no ea po- 
sible acceder á lo que ae pretende. La nao de Acapulco 
introducia todoe loe años en Nueva-l@aña por aquel 
pu&o 600.000 pea08 fhertss de efacbr de Ohka, ha- . 
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gala y otros países extranjeros, cuya operacion se hacia, 
si no me equivoco, del modo siguiente: loa 500.000 pe- 
sos fuertes, al extraerse de Manila para la compra de los 
efectos indicados, pagaban solo un 3 por 100, cuando si 
fuesen extraidos por los españoles de cualesquiera otro 
puerto de la Península pagarian, segun arancel, 7 por 
100. Los expresados efectos introducidos en Manila pa- 
gaban solo otro 3 por 100, cuando en la Península paga- 
rian un 52. A su salida para Nueva-España adeudaban, 
creo yo, l’/, por 100; y si estos mismos efictos se ex- 
portasen para Veracruz de puertos de la Península, sa- 
tisfarian por derechos un 13 por 100; de que resuelta que 
S causa de una exencion, ó de un verdadero privilegio ex- 
clusivo, solo los españoles de Filipinas pueden comerciar 
con el Asia. Pues aunque en la Península se hace en de- 
rechura este comercio, es á favor de otro privilegio exclu- 
sivo que ocasiona un verdadero monopolio en las manos 
de un corto número de indivíduos. 

Por resultado final de esta indicacioxk, es visto que si 
comerciantes españoles de la Península quisiesen hacer el 
mismo comercio que los naturales de ManiIa, sujetándo- 
se para ello á los reglamentos y aranceles que rigen en 
el dia para la madre Pátria, la misma operacion en que 
se etipleasen los 500.000 duros que iavierte el comer- 
cio de Filipinas en la nao de Acapulco, conforme á las 
franquicias y exenciones que he indicado, daria por resul- 
tado ganancia8 muy diferentes; y siendo el producto de la 
venta el mismo que se supone de un millon de pesos fuer- 
tes para ambo8 comerciantes, los de Filipinas podrian te- 
ner un producto líquido, 6 si se quiere ganancia de 
398.000 ps. fs., cuando los de la Península no podrian 
conseguir apenas más de 45.000 y hé aquí como los es- 
pañoles de la Península están excluidos de poder hacer el 
comercio del Asia; pues los derechos de extranjería y de- 
m&s B que esttín sujetos por nuestro8 aranceles, que no 
rigen respecto de Filipinas, no les permiten concurrir en 
el mercado de las provincias de Ultramar con sus herma- 
nos y habitantes de aquellas islas. Si se me dijese que para 
eso los españoles de la Península hacen este comercio por 
medio de la compañía de Filipinas, contestaré que un mal 
no remedia otro mal. Que esta compañía, como agracia- 
da tambien con un privilegio exclusivo, es perjudicial á la 
libertad de todos 108 españoles, no puede nadie negarlo. Y 
aun este mal se agravaria accediendo á la proposicion del 
Sr. Diputado, y mucho más al dictámen de la comision. 
El privilegio de la Compañía de Filipinas tiene por sus 
exenciones tina correspondencia con las franquicias de 
aquella isla. Hay un verdadero equilibrio entre ambos pri- 
vilegios; y si aquel se destruyese por el desnivel que causa- 
ría la nueva exencion que se solicita ahora, la CompaEia 
de Filipinas no podria concurrir en el mercado de Nueva- 
España, y los españoles de la Península, ni aun por este 
medio irregular y perjudicial, particiysrian de esta clase 
de comercio. El Sr. Diputado dice, que no quedando ya 
obligado el Gobierno á costear la nao de Acapulco, se ha- 
llará beneficiado en 108 100.000 duro8 de su costo, y con 
elloa podrá acudir B las atenciones que hasta ahora se cu- 
brian son el repartimiento de boletas, etc. iMas no vé el 
Sr. Diputado que este beneficio es totalmente negativo? Si 
las urgencias del Erario no impidiesen al Gobierno dispo- 
ner d8 100.000 duros, la nao de Acapulco continuaría 
U~IIIO hasta aquí, con solo variar de puerto, si es que al 
atado de inseguridad del anti@ rro permitieee entrar 

bierno tendria que cargarse con el importe de aquel re- 
partimiento, 6 abandonará la desesperacion á las persouazl 
que libran en él su subsistencia. He dicho que destruido 
el equilibrio que existe hoy entre el privilegio de la com- 
pañía de Filipinas y los naturales de esta isla, se acabaria 
para los peninsulares todo comercio con el Asia; y esto 
necesariamente habrá de verificarse si se accede á una re- 
bnja de derechos tsn exorbitante como la que pide el se- 
ñor Diputado. La razon principal en que la funda creo SC; 
reduce á que taniendo el comercio de Filipinas que cos- 
tear en adelante los buques en que haga sus expediciones, 
necesita rebaja -de derecho8 por ser un nuevo gasto que 
hasta aquí estaba B cargo del Gobierno que facilitaba la 
nao. Convendré en que podrá ser necesaria alguna rebaja; 
pero no puedo aprobar que la cantidad se determine por 
el Congreso. El Gobierno, y no otra autoridad, es quien 
puede señalar con pleno conocimiento si debe haber reba- 
ja, y cuánta conviene concederse. Los datos necesarios 
para ello no existen en el expediente, y ni el Sr. Diputa- 
do ni la cemision pueden ilustrar al Congreso en este pun - 
to todo 10 que es preciso para asegurar el acierto. Reasu- 
miendo, pues, mis idees, digo: que la medida propuesta 
respecto del comercio de Filipinas no puede ser sino pro- 
visional; que bajo de este aspecto no pueden hacerse alte. 
raciones que perjudiquen 6 dificulten el arreglo general, 
que el Congreso deber6 hacer en el importantísimo y de- 
licadísimo punto de nuestro comercio marítimo, el cual 
siempre que no comience por el exámen y establecimiento 
del sistema general de derechos y aranceles para todas Ias 
provincias de la Península, bajo el principio esencial dc 
igualdad recíproca entre todas ellas, no podrá menos de 
encontrar Ias mismas dificultades que la presente propo. 
sicion, y el defecto estar&, no en la falta de voluntad, da 
que estamos muy lejos los que deseamos ardientemente el 
bien genera1 de todos 10s españoles, sino en el orden irre- 
gular é inconsecuente que se ha seguido siempre en estss 
materias; y [ojalá que el Congreso las hubiese ventilado 
siempre con la misma publicidad que ahora! Las Cdrtes 
se habrian ilustrado, la Nacion sabria el modo cómo sc 
promovian y consultaban sus intereses, y los Diputados, 
al dar su dict&men, tendpiau el consuelo de hacer públi- 
cas las razones y fundamentos en que lo apoyaban. Es, 
pues, mi opinion, primero, que se conceda & las islas Fi- 
lipinss la facultad de comerciar en buques propios por In 
concurrente cantidad de 500.000 pesos fuertes, y un mi- 
llon de retorno, como se hacia antes por medio de la nao 
de Acapulco, S8ñaláudoSe para ello el puerto de San Blas, 
y aun otro en Nueva-Espaiis, si el de Acapulco estuviese 
interceptado; y en cuanto á la rebaja de derechos, que el 
Gobierno determine la que deba hacerse, con arreglo 8 las 
circunstancias del dia, y á ser esta una medida puramen - 
te provisional. 

El Sr. PORCEL: He tenido la desgracia’ de ver este 
negocio envuelto desde los principios en tal oscuridad y 
confusion, que no acierto d entenderlo ni proponerlo de 
manera que mis observacionee puedan ser útiles á su ver- 
dadera inteligencia. Si á los dembs Diputados les sucede 
10 que 6 mí, creo que vamos á resolver á ciegas. Por lo 
mismo y para no multiplicar dudas y confusion, me abs- 
tendré de largos raciocinios, concretándome á presentar 
algunos hechos y ciertas reflexione8 sencillas que fluyen 
naturalmente de ellos, para darle, si no aquel grado de 
claridad que seria necesario, B lo menos el que pende de 
mie cortea conocimientos y de la naturalesa de estas dis- 
BUsiones, en qxw entramoa 16 ,mayor parte ein la prepara. 
cian-g tismpe aufteiente. 

liar atmewiim de Ir nao do Aoqmlao, y Ir del comer- 
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cio directo que se hace en ella por los habitantes de Fili- 
pinas con géneros del Asia 6 las costas del Sur de Nueva- 
España y puerto de Acapulco, es un priviIegio singularí- 
simo, concedido por la Corona á los habitantes de aquellas 
islas para su fomento particular, y con el objeto de fo- 
mentar la poblacion de ellas, atrayendo pobladores con 
el aliciente de este tráfico y de sus extraordinarias y segu- 
ras ganancias. 

_ El Gobierno, deslumbrado con semejante idea, y sin 
analizar ni calcular préviamente sus efectos, creyb erra- 
damente que con este auxilio creceria la poblacion, la 
agricultura y la industria de las islas; y al mismo tiempo 
su fuerza física y moral, estableciéndose allí un antemu- 
ral contra las tentativas militares y empresas mercantiles 
de IBs otras potencias europeas que poseian establecimien- 
tos poderosos en el Asia, y que envidiaban y codiciaban 
nuestro comercio marítimo con Ia Nueva-España. 

Nunca imaginó que este privilegio viniese á reducirse 
á la pura utilidad de unos cuantos particulares J al fo- 
mento de la industria y comercio extranjero, en perjuicio 
del de esta Península, sin llenar el objeto único de tal 
medida. 

Se concedió á los habitantes de Filipinas que pudie- 
sen introducir en Acapulco 500.000 pesos en efectos asiá- 
ticos, retornando á las islas un millon, registrado todo en 
un solo buque de la Real armada que al intento se les des- 
tinó. La circunstancia de haber de ser un solo buque de 
la armada, anuncia bien claramente el cuidado de evitar 
por este medio el contrabando, ó lo que es lo mismo, el 
aumento en los géneros que habian de introducirse, y el 
del retorno de la plata que se debia extraer, bajo el su- 
puesto de que el reino de Nueva-España no presentaba 
más efectos propios para el pago de géneros asiáticos que 
la plata acuñada. 

Es fácil de concebir que á pesar de esta limitacion se 
han cometido fraudes espantosos, tanto en la cantidad 
asignada para la introduccion como para la extraccion, 
porque las medidas de precauoion y resguardo nunca pue- 
den evitar el fraude, cuando ea cuantioso el interés que 
sirve de estímulo á cometerlo; y aunque no haya dato que 
pueda servir para calcularlo, ni aun probablemente, no 
deja por esto de ser cierto. 

Doscientos afios ha durado ya este privilegio, y en 
ellos han ganado los filipinos 100 millones de pesos, á ra- 
zon de 500,000 en cada uno. A dichos 100 millones de 
pesos deben agregarse otros 100 millones, que en igual 
espacio de tiempo han enviado Ias Cajas RealeS de Méjico 
á Filipintas con el título de silzlado para cubrir los gastos 
de empleados y demás objetos del servicio público; de ma- 
nera que sin contar el mayor número de años que ha du- 
rado 81 situado, con respecto al que ha subsistido el privi- 
legio de la nao, ni los aumentos de registro que en repe- 
tidas ocasiones se han conoedido con causas bien ligeras, 
resulta qU8 la8 ÍdaE Filipinas han recibido en este psrío- 
do 200 millones de pesos para su fomento. 

Tambien debe entrar en cuenta la ganancia 6 aumen- 
to que consiguen en la misma plata extraida directamen- 
ts pare Filipinas, comparada con la que viene á Europa, 
y tiene que volver al Asia en pago de loe géneros y tegi- 
dos de aquel continente; ganancia que por un cilculo mo- 
derado no puede bajar de 22 por 100, y forma un au- 
mento que hace subir hasta 244 millones el ingreso total 
de numerario en Filipinaa. 

Veamos ahora cuál ha sido el fruto de tan enormes 
arCti&itw. El Sr. Diputado de aquellas ielas, clamando 
Wntinummte por m8e y m6.a fomento, nos lo hace ver 
por We iadireoto medio. Ni la fertilidad del mlo, ni la 

suavidad del clima caliente y húmedo, propio por lo mis- 
mo para una portentosa vegetacion, ni el ingenio perspicaz 
de sus habitantes, han podido ser parte para que se esta- 
blezca en Manila, ni en ninguno da loa otros puntos de las 
islas, talleres, fábricas, artefactos, ni agricultura impor - 
tante; de manera que las iulas se hallan hoy casi en el 
mismo estado de agricultura é industria que al tiempo de 
su descubrimiento. 

Esto que ha sucedido debia suceder precisamente, si 
atendemos al órden inmutabIe de la naturaIeza. Un pafs, 
donde con poco 6 ningun trabajo superabundan los medios 
de subsistir, y donde no hay estímulo para el trabajo, de- 
be mantener á los hombres en la ociosidad. Así es, que la 
riqueza verdadera de Filipinas es hoy con corta diferencia 
la misma que en los reinados de Felipe II y Felipe III. El 
dinero que ha entrado allí ha pasado en la mayor parte 6 
la costa de Aeia á fomentar la industria, la agricultura y 
la verdadera riqueza de aquel suelo, y el resto ha queda- 
do en Filipinas para enriquecer á unos cuantos particula- 
res, los cuales, luego que han hecho su fortuna, se han 
pasado con su8 capitales 8 la Nueva-España ó á Europa á 
disfrutarla en la ociosidad 6 el lujo, subrog&ndose otros 
en su lugar para seguir sus pasos. 

iCómo puede prosperar la agricultura y Ia industria 
de un país, donde una familia de cuatro personas vive 
una semana entera con una medida de arroz, que cuesta 
5 rs., donde una vaca cuesta otros 5 y donde esta suma 
de dinero se adquiere con tanta facilidad por el ingreso 
que retorna la nao y viens del situado anual que se divi- 
de y subdive entre sus habitantes? 

Entre tanto, el comercio de esta Península pierde en 
su giro activo lo que gana el extranjero delAsia, y lo que 
quede en manos de los que se enriquecen sin contribuir 
en nada al objeto que el Gobierno se propuso. Compare 
V. M. con el fomento de Filipinas el eacrificio de los 244 
millones de pesos que han entrado por lo menos en Fili- 
pinas, y note las consecuencias. 

En los último8 años del reinado de Cárlos III este er- 
ror político era ya conocido, y no habia persona sensata 
que no se halIase convencida de que la constitucion del 
privilegio de la nao esterilizaba toda8 las medidas del fo- 
mento de Filipinas; pero queriendo reparar el daño, se in- 
currió en otro nuevo error no menos funesto. 

La Compañía guipúzcoane de Caracas habia contri- 
buido portentosamente al aumento de la agricultura, co. 
mercio y navegacion de las provincias de Venezuela. Sin 
más exámen, se creyó que transformada esta compañía en 
otra titulada de Filipinas, cuyo objeto fuese el fomento de 
la agricultura, industria y comercio directo de aquellas 
islas con Europa, produjese los mismos efectos que habia 
producido en Venezuela. 

No se tuvo presenta que estas provincias habian care- 
cido de neo de Acapulco, y el olvido de esta diferencie 
tan esencial, junto con otras causas accidentales de con- 
tínuas guerras, y de impericia en sus primeroe empleadoa 
y en sus primeras operaciones, han impedido hasta aqui 
coger el fruto del verdadero fomento de Pilipinae. 

En el sistema actual nada 6 muy poco puede hacer la 
Compañía; pero el sostener el privilegio de la nao y el dar- 
le mayor amplitud como se pretende, imposibilitará pera 
siempre el fomento verdadero de Filipinas, inutilizará. el 
establecimiento de la Compañía y perpetuará la ruina del 
comercio de Ia España europea con sus provincias da Ul- 
tramar, fomentando el comercio extranjero de Asia. 

Se nos dice que este privilegio eselusivo ea absoluta- 
mente preciso, que Ir necesidad lo ha eekblesido, Mejor 
J con nha propiedad ~JCI diria que lo “wbl$d~ @wwA 
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cia, y que Io sostiene el inter& personal de ~13 corto nú- 
mero. ea mesa titulada de la Misericordia, y sus directo- 
res, están más que otro ninguno interesados en este per- 
nicioso tráfico. Este raro y extravagante establecimiento, 
á título de juntar limosna para decir misas por las almas 
del purgatorio, forma propiamente un Banco espiritual y 
mercantil, quedando sus capitales á lo que llaman allí aá 
corresponder,, que equivale á lo que se conoce con el 
nombre de contrato á la gruesa ó á riesgo marítimo; con- 
sigue alimentar este lucrativo comercio, habilitando á 
personas do todas clases, y sacar una exorbitante ga- 
nancia, con que llenan los objetos de su instituto, distra- 
yendo de la agricultura y de las artes los brazos de los 
que estarian más útilmente empleados en ella, y multi- 
plicando ociosos, que contentos con el derecho de carga- 
dores, de que todos, 6 un gran número, participan por el 
repartimiento de boletas, y con la utilidad que de él re- 
portan, viven el resto del año meciéndose en sus hamacas 
sin fstigar su cabeza ni sus miembros en buscar otros 
medios de subsistir. 

Segun nos informa el mismo Sr. Diputado de Filipi- 
nas, se limita á 10.000 pesos anuales el valor de los efec- 
tos do las islas que se suelen embarcar en cada nao, esto 
es, en cada viaje. En esta corta soma está representando 
todo el comercio de Filipinas, y todo el fruto del fomento 
que hasta aquí se le ha dispensado; lo demás es comercio 
extranjero, que perjudica á la antigua y Nueva-España, 
que mantiene las islas en estado de perpétua infancia, y 
que solo produce un interés á los cargadores, como agen- 
tes del cambio 6 permuta de los géneros extranjeros del 
Asia por la plata de nuestras posesiones de Ultramar. 

Reconozco que en todo tiempo, y mucho más en el 
dia, cualquiera novedad, no siendo absolutamente precisa, 
es muy arriesgada; pero es menester que reconozcamos 
todos de buena fé que el comercio exclusivo que hacemos 
con nuestras Américas, no lo hacemos de balde, esto es, 
que si queremos conservar aquel mercado exclusivo, tam- 
bien concedemos otro igual en la Península á las produc- 
cciones de nuest:as Américas. 

No hemos excluido de nuestras aduanas por una ley 
terminante los efectos de las posesiones ultramarinas de 
otras potencias de Europa, porque la política no lo ha 
permitido; pero lo hemos ejecutado de un modo indirecto, 
esto es, por un recargo de derechos tan exorbitante que 
los excluye de concurrir con los de nuestras provincias de 
Ultramar, y es muy justa la reciprocidad que pretende- 
mos respecto de nuestras posesiones de América, cuando 
para conservarle8 este comercio y mercado exclusivo au- 
frimos en las aduanas extranjeras un aumento de dere- 
chos sobre las producciones de nuestro suelo europeo. 

En suma, soy de sentir que se conserve por ahora á 
Filipinas SU privilegio de la nao en la misma cantidad 
de los 500 000 pesos, y solo para el puerto de Acapulco. 
Que si este estuviere imposibilitado por las revoluciones 
de aquel continente, se asigne otro, por ejemplo, el de 
San Blas, para la descarga, bajo las mismas reglas y pre- 
cauciones que se hacia en el primero; y finalmente? que 
si el Estado no puede habilitar otra nao de la marina na- 
cional, se permita que le habilite el Consulado de Mani- 
la, basta tanto QQ~ las circunstancias mejoren y se pueda 
arr@ar todo el sfstema de comercio, de que formar6 una 
parte este deFitipiars. 

moderacion 6 rebaja que tenga por equitativa: por lo de- 
más, ciñendo dicho eeiíor á 500 000 pesos fuertea la pro- 
poaicion, y á uno ó dos puertos de la Nueva-España, digo 
que no puedo dejar de adherir á lo que se propone; y que 
el punto de vista en que debe mirarse el asunto es el si- 
guiente: debiendo prescindirse de todas cuantas reflexio- 
oes y cálculos se hagan con diferente coneideracion. 

Los filipinos dicen: el Gobierno español por espacio 
le ciento cincuenta 6 doscientos años nos ha permitido 
con la Nueva-España el comercio de géneros asiáticos por 
la cantidad de 500.000 pesos fuertes; no solo nos hr per- 
mitido esto, sino que á costa del Erario nos ha propor- 
zionado una nave que los condujese: si no se nos puede 
proporcionar, como no se puede, la nave, permítaseuos 
gua con naves de nuestra cuenta y riesgo se haga In con- 
luccion por Ia misma cantidad que hasta ahora, á ida 
y vuelta, y no pudiendo ser al puerto de Acapulco, & otro 
de la Nueva-España. El Congreso, dirán, ha hecho una 
zonstitucfon liberal á favor del ciudadano, en beneficio de 
muchos, que no puede alcanzar 4 nosotros; ha tomado pro- 
videncias que mejoran su suerte; ha quitado algunos es- 
tancos, derechos de señorío, trabas en cris de caballos, 
uso de montes y baldíos; y iá nosotros no solo no SB nos 
ia nada de nuevo, sino que se noe quita lo que hemos dis- 
Frutado por espacio de doscientos aííos? No es esto justo 
ni político. 

No he entendido bien qué especie de cSlcu10 se ha for- 
mado sobre que á los demk españoles les han de salir mu- 
cho más caros los derechos de aduanas en géneros asiáti- 
cos, porque á todos, pree~iudiendo ahora de la Compañía de 
Filipinas, está prohibido el comercio; más sea de esto 10 
que se quiera, siempre obsta el argumento, hablando, CO- 
mo hablo, en la suposicion de que los derechos sean los 
mismos, 6 los que arregle de nuevo la Regencia y aprueben 
las Córtes, iSi hasta ahora han gozado los filipinos, 6 han 
tenido prefijados en determinada cantidad los derechos, 
ipor qué raaon particular se les ha de quitar 6 variar esto? 

Se ha dicho que el privilegio de que se trata, solo ha 
Proporcionado un comercio de mera comision para 2.000 
españoles que habrá en Filipinas, y que ésta ha causado 
perjuicio á la agricultura é industria nacional de las mis- 
mas islas. El primero que ha puesto este reparo es el se- 
ñor Secretario del Despacho de la Gobernacion de la Pe- 
nínsula; pero no ha sacado dicho señor de esto la COUSe- 
cuencia que han sacado otros señores; yo convengo con 61 
en sentar el principio, y no en sacar la indicada conse- 
cuencia: digo, que hab& sido, 6 será perjudicial el pri- 
vilegio, y que 6 pesar de esto, debe continuarse, como ha 
concluido que debia continuarse dicho señor. 

Es menester contar con las preocupaciones de los pue- 
blos: Acuánto costaría B muchos el hacerles entrar en que 
no sirve el comercio de comision, especialmente cuando 
están habituados á las ganancias que él da? IVáyase 6 
persuadirles que se empleen en agricultura y fábricas! Es 
menester para entrar en estas cosas mucha ilustracion y 
desinterés: así que, aunque sean verdaderas las refiexio- 
nes que se han hecho sobre este particular, servirian po- 
Co y no contentarian á los fllipinos: por otra parte, e8 regla 
de economia en estos casos el hacer la variacion paulati- 
namente: no conviene cortar de golpe, y echar á perder 
ú obligar 13 que busquen un nuevo destino y tarea, 4 IOS 
que se han empleado largo tiempo en una profesion: por 
fin, en toda novedad se ha de ir con mucho cuidado, y 
moaho más ouando se trata de variar una COBI que eat8 
*doriada :par oqmio &o dowianoS ~508, y de unw islas 
que oroia &b.W+diotwata, tan intmmhr ~fklw 6 Js 
PW”pulliik 
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Por esto opino que debe aprobarse la solicitud en a 
modo que he dicho en el principio. 

El Sr. MEJIA: Dos géneros de argumentos se ha] 
prdsentado contra la comision: uno contra la segunda par 
te de la proposicion del Sr. Reyes, acerca de la cual la co 
mision, porque conoció que no debia ciertamente aprobar 
se, no ha dado su diotámen, sino que ha dicho que solo el 
61 caso de aprobarsela primera parte de la proposicion, po 
dia tomarse en consideracion, laotra: otro sobre los perjui 
cias que ha causado á la Monarquía la existencia de lanao 
de donde se iufiare debe reprobarse. El Sr. Argüelles h: 
fundado àus reflexiones en que si se accediese á la rebajad1 
la mitad de derechos habria un verdadero desnivel, y qul 
por consiguiente no se debe acceder á la proposicion de 
Sr. Diputado, y da punto á sus reflexiones. Pues esto : 
no más es lo que dice la comision en su dictámen. Ex. 
presa y terminantemente ha dicho que el Gobierno, te- 
niendo presentes todas las circunstancias que debe tene, 
en consideracion, arregle el arancel de los derechos, : 
si éste viniera al Congreso de modo que no satisfaciera 
se ilustraria la materia por todos los Sres. Diputados 
i&uiére S. S. que se empiece por esto? Pero esto seria in 
vertir el drden de las cosas. iQué arreglo de derechos ha. 
bis de presentar el Gobierno si no se le da la pauta? Se- 
ria andarnos en un círculo vicioso, porque seria trata. 
del modo con que ha de ejecutarse una cosa, que no SI 
sabe si existirá; y esto es lo que quiere evitar la comision 
y por esto da su dictámen, tratando el punto, no solc 
para Filipinas, sino en general para la Monarquís en ob- 
sequio de ella. Con solo esto deja de existir el cúmulo 
de dificultades del Sr. Argüelles; porque la cuastion d( 
los derechos no la resuelve la comision: antes todo lo con 
trario, conociendo que no puede tener todas estas noti- 
cias, dice que este arreglo se haga por el Gobierno, y hace 
una simple insinuacion, á saber: que habiendo presenta- 
do el Sr. Diputado un8 nota sobre este mismo hecho, se 
haga una indicacion de ia rebaja que se puede hacer pan 
que pase al Gobierno y haga el uso que tenga por conve- 
niente. Luego todo el argumento que se hace sobre esi% 
particular es enteramente inútil en esta cuestion: cuanda 
venga el arancel, será cuando vengan bien las reflexiones 
que se han hecho, si el Congreso se separa de la indica- 
cion del Gobierno. 

El Sr. Porcel ha dicho que despues del transcurso dt 
doscientos años, poco 6 nada han producido estas islas. 
Pero por esta consecuencia, dejhndolas abandonadas B sí 
mismas, que se hundan. Lo que podia el Sr. Porcel saca1 
de esto es que este es uno de tantos ejemplos que demues- 
tran lo que puede la ignorancia de los Gobiernos, y que 
siempre que por recelos nímios dejan de tomarse estas 
providencias generales, los cuerpos particulares se cou - 
vierten en lo mismo que se quiere evitar. En efe&, si en 
vez de conceder una sola nao en beneficio de determina- 
das personas, hubiese sido general eI priviIegio, entonces 
las Filipinas rivalizarian con los Estados más florecientes 
de Europa; pero no, se concede para una sola nao, 4 un 
so10 puerto, y además costeado por aquellos indivíduos. 
Pero, Señor, iqué hay de perjudicial 6 la Nacion en esta 
concesion general? iLa introduccionde géneros asiáticos 6 
de diferentes otros extranjeros en la Nacion? iPor qué no 
se prohibe en la Península la introduccion de géneros ex- 
tranjeros? Si el Congreso cree que para estimular la in- 
dustria nacional no deben admitirse estos géneros, enho- 
rabuena; pero seamos iguales: mas al paso que se autori- 
za su exportacion para Ultra,mar por medio de la Penín- 
sula, iquedará aquella miserable provincia sin este auxi- 
lio? Esto no entiendo cómo pueda ser político ni justo. 

Es cierto que en la isla de Cuba no ha habido proeperi- 
dad sino de poco tiempo á esta parte; pero inecesita hoy 
de la ayuda de Nueva-España? ASe han disminuido los de- 
rechos de la isla de Cuba? iNo está dando para la misma 
provincia de quien antes recibió, es decir, para Nueva- 
España? De esto iqué se deduce? Que se rehabilitó por las 
circunstancias, y que de ahí le vino la felicidad . 

Se ha dicho, para gradúar la poca importancia de las 
islas Filipinas, 6 más directamente, el puco fruto que se 
ha sacado de este fomento, que no produce más de 10 .OO 0 
duros. Y ihubiera dejado de ser la primera isla del uni- 
verso? No, Señor. Dícese que la verdadera riqueza es 1;: 
agrícola. iSe ha fomentado allí la agricultura? Luego el 
que no produzca mis que 10.000 duros, no es prueba de 
que no hubiese dado más si se hubiese fomentalo. 

El asunto es iotrincado; pero los señores que han lm - 
pugnado el dictámen de la comision, han dicho que falta- 
ba luz al expediente, y sin embargo en sus discursos acredi- 
tan más conocimientos que los que podian exigirse de los 
profesores de ese género de comercio, salva la aplicacion 
que hacen de ellos. La cuestion está reducida á esto. iHa 
de subsistir, d se ha de revocar la parte de comercio que 
hacian Ias isIss Filipinas con Ia parte Septentrional de Ia 
América española? $í, 6 no? Las dos terceras partes de los 
argumentos que se han hecho, vienen á que no. Pues estos 
mismos argumentos y otros muchos vienen á probar que 
no debe haberlo en ningun punto de la Península. Mas 
esto nadie lo ha dicho. Luego la aplicacion es defectuosa, 
y tiende á la desigualdad. 

Se ha expuesto que los géneros de América venian 
aquí con rebaja de derechos; pero iquién se queja de esto? 
1Ha habido algun Diputado ultramarino que se haya que- 
jado de que se admitan con menos rebaja? A nadie le ha 
ocurrido tal cosa. Pero pregunto ahora: tratando Je efec- 
tos extranjeros, iá qué viene decii que es efecto de la ley? 
Pues ahí está la cuestion. En la calidad de esa ley está 
todo. Es8 ley debiera ser abolida por el mismo tenor de 
la Constitucion; pero sin saber por qué, nos envolve- 
mos en temores, y cada uno se hace la injusticia á sí 
propio, que cuando est8 con más luces, tiene más mo- 
destia para no creer aquello mismo que ve claro. El se- 
ñor Reyes pide en primer lugar que las Córtes declaren la 
abolicion de la nao, y el Gobierno apoya esta idea. De- 
clarada la insubsistencia de esta nao, pídese, para subro- 
garla, que se adopte el medio de hacer el comercio por 
buques particulares, y se trata de si este comercio será 
de solos los efectos del país; pero cualquiera que sea debe 
ser pw buques particulares. Esto traerá ventajas inmen- 
sas á la Nacion en general, y á aquellos españoles en par- 
ticular. Los mismos que tanta oposicion manifestaron á 
sste comercio, ino tendrian ahora un motivo de alegraree 
Ji se hubiese hecho por buques particulares? Tendríamos 
Bctualmente lo que nos falta ; es decir, una gran marina 
mercante, así en la Península como en Ultramar; y el in- 
berés de este comercio hubiera excitado á los m6s desi- 
liosos. La industria y la agricultura del pais hubieran 
gualmente prosperado. Este objeto se propuso cuando SO 
kató de establecer la Compañía, con esta diferencia ; que 
os Gobiernos ilustrados lo dejarian á la industria parti- 
!ular; pero los ignorantes han querido desde el principio 
*ecoger los frutos, sin ver que lo que convenia era dejar 
expedito un terreno en que habian de correr francamente 
os súbditos. Ahora bien, si tienen interés los de Filipinas 
;n este negocio; si en caso de no existir esta nao, gravosa 
11 Estado, se sustituyen por otro medio barcos que les den 
as ventajas que hasta ahora no han tenido, ipor qué ee ha 
le decir que entonces los efectos llevados desde la Peniu- 
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sula no podrán competir con los de Filipinas? Pregunto: 
aun en el caso de que los de Manila tuviesen el permiso 
de ir á comprar efectos extranjeros, ipudieran concurrir 
con esos efectos con los que de primera mano hubiese en 
la Península de la misma clase? No por cierto; y esto ide 
qué resulta? De la diversa situacion de los países. Si está 
Filipinas inmediato al Asia, precisamente lea han de salir 
más baratos sus artefactos; pero si se han de hacer estos 
cálculos, es menester que de allí vengan á la Península, y 
vuelvan á la América, que dista cuatro palmos de donde 
se sacaron. iTienen acaso alguna culpa aquellos espaiioles 
en esto? LLes inculpan á los españoles peninsulares de que 
BU territorio esté en el continente de Europa, prúximo á 
varios Estados de que ellos distan? Estas son las Ikiicas des- 
igualdades que pueden existir, y que no se pueden evitar. 
Pero se evitan con los aranceles. Vienen los derechos que 
los ponen á nivel; JJ eso es lo que debe hacer el Gobierno. 
Así, lo más que se ha dicho es contra lo que no es dictá- 
men, á saber: la segunda parte de la proposicion del se- 
ñor Reyes, que pide la rebaja de la mitad de derechos. 
La comision ya dice que esto por ahora no se resuelva; lue- 
go todos los argumentos solo prueban una cosa, si prue- 
ban algo, y es demasiado, esto es, que aquellas islas son 
perjudiciales, pues necesitan tantos cuidados y sacrificios 
pnra conservarse. Hagamos con ellas lo que se hizo con las 
Malvinas, que se abandonaron, porque no habia cbmo fo- 
mentarlas. 

Señor, cada proposicion de la comision es separada, 
y eso debe tenerse presente para votar el dictámen. No se 
trata de que puedan enviar solo las producciones del país 

(no faltaba más sino que aun psra eso necesitasen permi- 
EO los españoles de Filipinas), sino de que los géneros 
asiáticos puedan ir en esa cantidad que se señale, y en 
buques nacionales, á los puertos de la América septentrio- 
nal. Desde el Octubre del año 1811 debia haber en Ultra. 
mar un comercio general y libre, bajo UU justo arancel; 
pero la comision se ha limitado al punto de que se le pi- 
dió informe, y sobre este punto es sobre lo que se debe 
discutir. Ult’imamente, yo creo que el expediente no carc- 
ce de ninguno de los sacramentos que se exigen. Hay infor- 
me del Gobierno, los Secretarios del Despacho están prc- 
sentes; han hablado, y quizá hablar& más; se ha expues- 
to en pró y en contra cuanto se ha querido, y así yo creo 
que se puede votar la primera parte á lo menos del dic- 
tümen de la comision. a 

Se declaró que el asunto estaba suficientementediseu- 
tido; y 6 propuesta del Sr. Ramos Arispe, que la votacion 
fuese nominal. De ella resultó aprobada por 109 votos con- 
tra dos la primera parte del dictámen de la comision , mo- 
dificada en estos términos: 

«Que se publique la supresion acordada de la nao de 
Acapulco, y que los habitantes de aquellas islas puedan 
hacer el comercio de géneros de la China y demlis del con- 
tinente asiático en buques particulares nacionales, en la 
furmn que se dirá, entendiéndose por ahora. » 

I& este estado quedó pendiente la votacion del referi- 
do dictámen. 

Se levantó la sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



--. -- 
EtitiM@RO 807. 4897 

DIARIO DB SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 27 DE MARZO DE 1813. 

Remitió el Secretario de la Gobernacion de la Penín- 
sula 250 ejemplares del decreto expedido por la Regen- 
cia, mandando guardar, cump!ir y ejecutar el de las C6r- 
t.es de 17 del corriente, relativo á que la declaracion de 
benemérito de la Pátria hecha por decreto de 19 de Mar- 
zo del año próximo pasado en favor de D. Pedro Martinez 
de Velasco, fuese y ee entendiese para con D. José de Na- 
VW, secretario de la intenùencia de Búrgos. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber jura- 
do la Constitucion varios indivíduos de la provincia de 
Córdoba, que habían sido repuestos en sus antiguos des- 
tinos de Rentas, á consecuencia del aoberaao decreto de 
14 de Noviembre último. 

A la comision de Conatitucion ;paeó el acta de la ins- 
talacion de la Diputacion provincial de Galicia, remitida 
por la misma con varios ejemplares de una proclama que 
dirigió 6 los pueblos de aquella provincia. 

Don Juan de Dios Alférez y Ballesteros solicitó que se 
concediese permiso al Sr. Sombiela para certificar acerca 
de varios particulares que alegaba. Se le mandó volver la 
súplica para que la dirigiese Por donde correspondia. 

Accedieron las Córtes á la solicitud del Sr. Mosquera, 
concediéndole licencia para wtituirse á SU pais á rauta 
blecer au salud. 

Se aprobó el dictámen de la comision de Arreglo de 
tribunales, la cual proponia que no obstante lo expuesto 
por el Secretario de Gracia y Justicia (Vbase la scsion del B 
del corriefite), se llevase B efecto la gracia concedida á Don 
Francisco Gil García Cajide. ( vée’aae Za sesioti del 23 del pa- 
sado.) 

Anunció el Sr Presidente que comeazaria la di#cusiou 
del proyecto de ley sobre la Tesorería general, y Conta- 
duría mayor de cuentas luego que se concluyese la del re- 
glamento de la Regencia. 

A solicitud del juez de primera instancia de esta ciu- 
dad, D. Joaquin José Aguilar, se concedió licencia i los 
Sres. Inca, Lisperguer , Salazar, García Coronel, Ostola- 
za, Navarrete, Mejía, Ribero, Foliú y Olmedo, para infor- 
mar sobre la conducta de Fr. Awkrouio Cevallos, religio- 
so presbítero, predicador general del convento de San 
Francisco de la capital del Perú, en virtud de la informa- 
cion que dicho religioso habia ofrecido en aquel juzgado. 

SS di6 cuenta de un oficio le1 general Castaños, en que 
participaba al Gobierno que á solicitud de los cabildos 
constitucional y eclesiástico de Badajoz habia dispues- 
to la suspension de la sentencia de muerte, ippuesta 6 
tres soldados de la logion extremeña, por delito de deser- 
cion con abandono de puesto. El &cretario de la Guerra, 
al remitir este oficio, acompañaba dos representaciones de 
los espresados cabildos, constitucional y eclesiktico, pre- 
sentadas al Gobierno por el Sr. Diputado Lagun!, ydiri- 
gidaa á que las Córtes de dignasen indultar 6 loa referi- 
dos soldadoa ie la pena capital , conmutándola en otra, 
en atencion ö que el dia en que aquella BB hak+a de eje-. 

1225 
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cutar era el destinado para los regocijos públicos por las 
victorias del Emperador de las Rusias. La Regencia, se- 
gun el oficio de dicho Secretario, juzgaba que el Congre- 
so podia acceder á esta solicitud; en la inteligencia do que 
debia prevenirse al ganeral Castafioa que en 10 sucesivo 
evitase semejantes suspensiones, que redundabac en per- 
juicio del buen órden y de la disciplina mihtar. Con eSte mo- 
tivo hizo el Sr, Giralda una proposicion, reducida á que s8 
comunicase órden á todos los generales en jefe y autori- 
dades, para que por pretesto ni motivo alguno suspendie- 
sen jamás la ejecucion de las sentencias que SB hubiesen 
dado por los tribunales competentes. Despues de tina bre- 
ve discusion s8 concedió el indulto en los términos que 
indicaba la Regencia; y aprobada la idea de la proposi- 
cion del Sr. Giraldo, se pasó á la comisiou de Arreglo de 
tribunales, para que presentase el correspondiente proyec- 
to de decreto. 

Pasó á la comision de Libertad de imprenta una espo- 
sicion del expresado juez de primera instancia D. Joaquin 
José Aguilar, el cual, al remitir el testimonio de los trá- 
mites que se habian seguido en el juicio censorio y legal 
de los impresos titulados Diccionario razonado y su Chti- 
muacio#, hacia presente que habia más de un año que es- 
taba entendiendo en aquel asunto sin haber podido llegar 
á su final sentencia. Csn este motivo, manifestaba la con- 
trariedad de dictámenes de las Junta Provincial J Supre- 
ma de Censura, de ías cuales la primera calificaba al Dk- 
cionatio de subversivo, y á su Continuacion de atrozmen- 
te injurioso al Congreso, y la segunda, hacia un cumpli- 
do elogio de dicho Diccionario, declarando que podia cor- 
rer libremente; y en cuanto á la Continuzcion, fallaba que 
en caso de que corriese, se suprimiese el artículo bibliote- 
ca, por ser perjudicial su lectura. El juez de primera ins- 
tancia, no sabiendo á qué atenerse en vista de esta con- 
trariedad de pareceres, consultaba á las Córtes para que 
con presencia de cuanto exponia se digcasen ilustrar BU 
celo con la resolucion que juzgasen conveniente. 

Se dib cuenta del siguiente dictámen de la comision 
de Constitucion: 

«Señor, las Córtes han pasado al exámen de la comi- 
aion de Constitucion todos los documentos pertenecientes 
á la eleccion de Diputados para las próximas Córtes ordi- 
narias que han de comenzar en 1.’ de Octubre. La comi- 
sion, dejando 4 las Juntas preparatorias de los Diputados 
el exámen y aprobacion de loa poderes, luego que los con - 
fronten con las actas de eleccion, propondrá únicamente 
á V. M. las actas de las Juntas preparatorias de las pro- 
vincias creadas por el decreto de 23 de Mayo del pasado 
año, y la validacion 6 nuiidad que resulte únicamente de 
haber observado 6 quebrantado lo que en este citado de- 
creto 88 previene. 

En 10 de Agosto 8e formó en Extremadura la Junta 
preparatoria en la villa de Valencia de Alcántara, y en la 
snsion de 21 del mismo mes se nombraron por las perso - 
nas á quiensa pertanecia por el refeaido decreto los dos 
hombres buenos. Hecho esto, se acordó por la misma que 
constando la provincia da ocho partidos, y siendo seis los 
Diputados propietarioe con dos suplentes que Ia peane- 
Ch& y por otra parte, debiendo de #et triple eI número 
&‘~~WbreS, reSdhb3 ve edos fuea~ 24, qae &&ribui- 
+!!@$re loa ocho psrtictpa, twabaa ke~ i I@& ‘000, T arf 
ti W *Jeuutar . 

Eu esto se echa ya de ver un error; pues el número 
triple de electoras es de los Diputacios, y no de 10s suplen- 
tes; de donde resultú ser parjuiicados 103 pwtiioj de mo- 
yor poblacion, igualhddo~ con los de menor. 1.33 eledo - 
res debieron ser 18, asignando dos 4 Cada Uu0 do loS OCi10 

partidos, y 10s restsntes, uno aI da P&~wIH, y otro eI 
da Ia Serena, por exceder con$iilaratti~!rn~Utò ú i0S d01&5 
en poblacion ; agravio qut3 resulta reclamA por los 
eIoctore8 del de Plasencia en la actl de eleczion do Dipn- 
tados. 

Cometido este primer error, pasó la *Junta prepsrato- 
ria á designar los dias en que debian celebrarse 1%~ elec- 
ciones parroquiales de partid:, y de provincias, J se5alú 
el 6 de Setiembre para las primeras, el 13 del mismo 
mes para !as segundas, y el 27 tambien de! miamr, par* 
las de provincia, debiendo estas celebrarse en Valencia cle 
Alcántara, capital accidental de la provincia, por estar en 
dicha villa todas las autoridades, circulando al efecto ISU 
drdenes correspondientes á las cabezas de partido, y pre- 
viniendo al mismo tiempo deber hallarse reunidos en di- 
cha villa todos los electores el dia 23 del mismo Setiem - 
bre. Ninguna otra cosa más dispuso la Junta preparato- 
ria de Extremadura, como consta de la acta de eleccion 
de Diputados, y de la respuesta dada por la Diputacion 
provincial al Gobierno, que por dos veces ha pedido á 
instancia de la comision, las actas de la Junta preparato- 
ria. Las referidas diligencias no han venido al Gobierno 
hasta últimos de Enero, sin que se sepa la causa, puea 
de las mismas resulta que en 21 de Agosto, en que sa 
acordaron, sa dispuso tambien dar parte de ellas al Go- 
bierno. 

Desde luego se advierte el corto intervalo que medió 
entre los dias señalados para las diferentes Junta I electo- 
rales, exponiéndose á que no se veriticasen por cualquier 
accidente que sobreviniese, y mG cuando los enemigos 
en aquel tiempo estaban próximo3 á uua parte de la pro - 
vincia, y ocupaban la otra. 

Aun es más reparable que la Junta preparatoria no se 
hiciese cargo de que en 21 de Agosto, BD que expidió las 
órdenes se hallaba ocupado el partido de La Serena, y que 
con arreglo á 10s artículos 6.’ y 7.” de la instruccion de 2 3 
de Mayo, debia disponer que se nombrase el Diputado su- 
plente que correspondia á dicho partido, cuya poblacion 
es de más de 70.000 almas, como asimismo los electores 
suplentes, si preveia que no podia nombrarlos. La falta de 
esta disposicion prescrita en el citado decreto ha dado Iu- 
gar á que el partido de La Serena reclame la nulidad de 
las elecciones, pwque ni ha podido concurrir á ellas, ni 
se le ha reservado el derecho indicado en la referfda iris- 
trucoion. 

Exponen los electores de dicho partido que estuvo este 
ocupado hasta últimos de Agosto; que por dicha raz0n se 
detuvo la convocatoria en Miajadas hasta 8 do Setiembre, 
y que en 9 del mismo recibió el ayuntamiento de Villa- 
nueva de la Serena, su capital, la Conetitucion, decretos 
de las Córtes de 23 de Mayo, y la órdeu de la Junta pre- 
paratoria, segun resulta de los testimonios que acom- 
pañan . 

En tal apuro, dispuso el ayuntamiento que se publi- 
case y jurase la Constitucion en los diae 12 y 13, y que 
88 circulasen las órdenes correspondientes para que tu 
practicase lo mismo en los demás pueblos del partido; se- 
ñalb tambien el 27 del mismo mes para las elecciones du 
parroqais, el 4 de Octubre para lae de partido, desiguau- 
do el ll del mismo para hallara8 en Valencia de Alcán- 
tara P las elecoionee de provinoia. 

A Bn qae COW~GN 5 Ir superioridad todo io referido, 
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dispuso mandar un testimonio de ello á la Junta prepara 
toria por dos propios y por el correo, suplicando que SN 
esperase hasta el dia ll, por no ser posible concurrir au 
tes los electores de dicho partido, y con fecha de 23 d( 
#Setiembre le contestó el hlarqués de Monsalud que ha- 
biendo llvgado el Marqués de Palacios á Badajoz, y toma. 
do posesion del mando, debian dirigir á este BU solicitud 
órden que se recibió en 4 de Octubre, en que se estabar 
haciendo las elecciones de partido, y cuando supieron qu 
ya estaban electos los Diputados de Córtes, lo cual justi. 
Acan con los debidos testimonios. 

En efecto, reunidos 14 electores en Valencia de Al- 
cántara, les dió orden el Marqués de Palacios para qut 
pasasen á Badajoz, en donde los esperaban otros siete 
trasladando las elecciones al 1.’ y 2 de Octubre, pasaror 
á dicha ciudad, en donde sin esperar las actas de los par 
tidos, ni tampoco las actas do la Junta preparatoria, que 
aún no habian llegado á Valencia de Alcántara, acorda- 
ron, á pluralidad de votos, proceder á la eleccion, fun- 
dándose en que por notoriedad constaba la legitimidad de 
los electores; que esta resultaba de sus credenciales, y 
que era igualmente notorio haber sido convocado el par- 
tido de la Serena, por lo cual no habia necesidad de es- 
perar á sus electores, como consta de la acta misma de 
eleccion. 

Semejantes informalidades, intervenidas en 1s eleccion 
de los Diputados de la provincia de Extremadura, harian 
el que se declarase nula por los Diputados de las Córtes 
futuras; pero la comision prescindirá de estas causas, y 
aolo hará presente que se han infringido evidentemente 
los artículos 4.‘, 6.’ y ‘7.” de la instruccion de 23 de Ma- 
yo por la Junta preparatoria; de donde ha resultado que 
se ha quedado sin representacioa un partido, cuya pobla- 
cion es de más de 70.000 almas sin culpa suya, habien- 
do hecho por su parte las más vivas diligencias, y dado 
aviso á donde correspondia de su imposibilidad. 

Si se le hubiera al menos nombrado el Diputado su- 
plente, no seria tan irreparable el agravio, porque al fin 
tendria tiempo la Serena, y se le habria reservado la ac- 
cion para nombrar por sí el propietario; mas no habiéndo- 
se contado con este partido de modo alguno, y procedí- 
dose con tanta apresuracion al nombramiento de Diputa- 
dos, que ni aun quiso la Junta electoral esperar que lle- 
gasen las actas de los partidos, ni tampoco las de la Jun- 
ta preparatoria, sin embargo de que se hallaban estas úl- 
timas de camino, y que llegaron al concluirse la eleccion, 
no puede dudarse que son ilegales todos los procedimien- 
tos, y que con justicia el partido de la Serena reclama el 
quebrantamiento de los artículos 4.‘, 6.” y 7.’ de la ins- 
cion de 23 de Mayo, y pide sean declaradas nulas las 
elecciones. 
&.%.Por todo lo cual, opina la comision declare V. M. que 
las elecciones de Diputados de Córtes por la provincia de 
Extremadura son nulas, igualmente que las de los electo- 
res de partido. 

Y B íln que ae proceda inmediatamente B la eleccion 
de unos y otros, y se hallen nombrados mucho antes del 
dia 1.’ de Octubre, opina asimismo la comision que las 
Córtes manden se forme sin demora en Badajoz la Junta 
preparatoria, compnesta de las personas que señala la ins- 
truccion de 23 de Mayo; que ésta, sin pérdida de tiempo, 
señale el dia en que se deberán hacer por los mismos elec- 
tores parroquiales las elecciones de partido, distribuyen - 
do los 18 electores entre los Ocho prrtidos en que est8, 
dividida la provincia, del modo que se previene en laCorre- 
titucion B instruccion citada, pero dando el tiempo com- 
petente para que los pueblos que ó no hayan eombrado 

- 
e 

d I 
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sus electores, 6 en que hayan fallecido, puedan nombrar- 
los, y con el competente intervalo señale el dia para la 
eleccion de los Diputados en la capital, arreglándose en 
todo á cuanto se previene por la Coastitucion é instruc- 
cion referida. 

Cádiz 25 de Marzo de 1813.=Evaristo Perez de Cas- 
tro, Diputado Secretario de la comision. v 

Concluida la lectura de este dictámen, pidió el señor 
Argiic&?s que se señalase dia para la discusion de este 
asunto, á fin de que el Congreso se enterase por menor de 
este suceso y de loe escandalosos monopolios que se hacian 
en las elecciones de Diputados, en que los infelices pue- 
blos apenas tenian parte, siendo una obra que debia ser 
enteramente suya. Hizo mencion de las indecentes intri- 
gas con que ae sacaba para Diputados, no las personas 
que queria el pueblo, sino aquellas pocas que, deseosas de 
continuar en la opresion de este, abusaban de su sencillez 
para lograr un cargo que luego habian de ejercer contra 
el mismo. Indicó que convenia buscar un remedio para un 
mal de tanta trascendencia, extendiéndose despues en ma- 
nifestar las ilegalidades con que se habian hecho las elec- 
ciones de Extremadura, en las cuales hasta la fuerza ar- 
mada habia concurrido, cuando está prescrito terminan- 
bemente que nadie se presente armado á estas elecciones, 
3r.a que debe el pueblo tener la más absoluta libertad. 

Se aprobb el siguiente dictdmen de la comision de 
Justicia: 

<Señor, la nctual comision de Justicia ha reconocido 
31 expediente promovido en Mayo de 812 por D. Felipe 
jobrino Taboada, catedrático de cánones de la Universi- 
Iad de Santiago, acerca de que se declare nulo J atenta- 
lo lo obrado por la Inquisicion de Santiago en orden á 
mriflcacion de su conducta política, y que se mande que 
as providencias del tribunal de seguridad pública se cum- 
blan y guarden con las declamciones y resarcimientos que 
lxpresa. La anterior comision de Justicia en 23 de Junio 
le dicho año presentó á V. M. su dictámen en los térmi- 
10s que creyó convenientes, y podrá leerse, para evitar 
,quí un nuevo extracto de tan difuso expediente. 

El nuevo estado que por la extincion del Tribunal de 
a Inquisicion ha debido tomar este expediente, ya que 
10 se resolvió antes, ha obligado al interesado á repetir 
Iueva instancia, pidiendo se mande que la Audiencia de 
talicia pongan inmediatamente en ejecucion los autos 
aonunciados por el tribunal de Seguridad pública de la 
loruña en 3 de Febrero y 1’7 de Marzo de 1809, hacien- 
.o efectiva la reposicion en la cátedra que obtenia con 
eintegro de todos los sueldos vencidos, y que por lo que 
aira B los atropellamientos que le hizo sufrir el Tribunal 
.e la Inquisicion de Santiago, la Audiencia pidiese los au- 
os originales, y en su vista los declarase nulos, resar- 
iendo al suplicante por cuenta de quien hubiese lugar en 
,erecho los grandes gastos que se le han ocasionado, cas- 
igando 6 cuantos resulten culpados, y haciendo imprimir 
us providencias para con su circulacion subsanar el buen 
ombre del interesado, poniéndolo 6 cubierto de las sos- 
echas que sobre su religiosidad pudiesen haber produci- 
o los procedimientos del extinguido Tribunal de Inqui- 
icion. Así concluye el interesado en representacion de 5 
.e Enero de este año; y en otra de 16 de Febrero decia: 
:que teniendo motivos para creer que podian estar en el 
lamado Consejo de la Suprema los autos formados contra 
1 por el Tribunal de Inquisicion de Santiago, mandase 
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V. M. pedirlos para tenerlos presentes al resolver su so- 
licitud. » 

La comision observa que, supuesta la estincion de los 
tribunales de Inquisicion , no BS ya adaptable la resolu- 
cion que indicaba la anterior comieion sobre pedir loa au- 
tos formados por el de Santiago contra D. Felipe Sobrino 
Taboada, quien ! en cuanto á lo obrado por dicho Tribu- 
nal, usará de su derecho como mejor le convenga, de con- 
formidsd cou las leyes. Observa asimismo que, se’sun el 
interesado acr8dita por testimonio auténtico dtt toelo 10 
obrado por el Tribunal de seguridad pública de la Coruña, 
éste, en 3 de Febraro y 17 de Marzo de 809. le absoivió 
por sentencia definitiva y pasada en autoridad de cosa 
juzgada, que indudablemente habria tenido todo SU efec- 
to, y restituido al interesado al estado en que se hallaba 
antes de la formacion de su causa, si no ee hubiese inter- 
puesto la autoridad temible del Tribunal de la Inquieicion 
de Santiago, formándole proceso sobre los mismos hechos 
de que habia sido absuelto. 

Bajo este concepto, cree la comiaion que V. M. podrá 
resolver pase este expediente á la Regencia del Reino, pa- 
ra que disponga que la Audiencia de cialicia haga que los 
autos de 3 de Febrero y 17 de Marzo tengan todo el efea- 
to que es debido; y que en caanto á lo obrado por el ex- 
tinguido l!ribunal de la Inquisicion de Santiago use Don 
Felipe Sobrino Taboada de su derecho conforme á las 
leyes. 

V. M., sin embargo, resolverá lo que sea de su sobe- 
rano agrado. 

C6diz 9 de Marzo de 1813.~ 

Señaló el Sr. Presidente el miércoles próximo para la 
discusion del siguiente dictámen: 

«Señor, habiendo acudido á la Regencia los alcaldes 
constitucionales del Puerto de Santa María, solicitando á 
nombredel ayuntamiento, que se separasendeaquel pueblo 
LO4 indivíduos de la nacion francesa ó de las potencias 
dependientes de ella por las causas que expresaba, la Re- 
gencia tomó las providencias qua tuvo por convenientes, 
y que excitaron las reclamaciones de los interesados, ale- 
gando unos la vecindad, otros la carta de naturaleza, y 
todos la humanidad, á fin da que se les permitiese residir 
en un país en que se habian propuesto permanecer. Con 
8ste motivo se formó un expediente bastante voluminoso, 
y necesitando darse una regla general que sirviese para 
este caso y otros de la misma clase que ocurriesen en la 
Monarquía en las presentes circunstancias, se mandó por 
la Regencia al Consejo de Estado para que diese BU dic- 
támen, segun 88 previene en la Constitucion y reglamento 
del mismo Consejo, ei cual evacuado, lo remite la Regen- 
cia á las Córtes con las modificaciones que ha juzgado 
oportunas. De todo lo cual se enterará V. M. si tiene á 
bien mandar leer la consulta del Consejo y al oficio de re- 
mision del Secretario de la Gobernaclon de la Península, 
por lo que la comision se abstiene de extractarlos. 

Meditado el asunto por la comision con el debido de- 
tenimiento, le han parecido muy justas las reglas pro- 
puestas por el Consejo de Eatado, y se conforma taabien 
COn el parecer de la Regencia, que suprime la quinta; y 
arlade la tercera y cuarta, suprimiendo las últimas cláu - 
salas da la tercera por ser inútiles á juicio de la comision. 
Asimismo se ha añadido la que es segunda en el dictá- 
men que presenta la comision, porque ha creido esta que 
interesa al Gobierno saber en donde fljan au residencia los 
extranjeros franceses ó dependientes de éstos para velar 

50 ‘DE $813. 

sobre su conducta y mandarlos salir del Reino, si así lo 
exigiese el bien da éste, ~lfi que puedan alegar la prome - 
sa que se le haya hechoó la palabree que se 18s haya dado. 

Por tanto, propone Itl comision lns cinco reglas si- 
guientes ;i la aprvbacion de V. JI., para que si la mer8- 
cieaen, puedan servir de norma por ahora y en l:rs pre- 
sentds circunstancias: 

1.” Los franceses y 103 naturales de los países sujetos 
á Xapoleon, transeuntes, daben salir del Reino, á no ser 
que, á juicio de lori a~unta:nient~s, hayan hacho servicios 
importantes Ó d:iJo iJìUebbs de ser adiCtOS ií la justa CaU- 
sa de la Nacion, en tuvo ca,0 103 mism:ju ayuntamientos 
lo acreditará con justificaciones que remitirlio al jefe po- 
lítico de la provincia, quien con su informe pasarii el ex- 
pediente al Gobierno para su determinacion. 

2.” Si el Gobierno juzgare oportuno permitir SU re- 
sidencia, les librará licencia temporal y para paraje de- 
terminado, la que se revocará, renovará ó ampliará á 
voluntad del Gobierno. 

3.” Lo miamo se observará con los que se hallaban 
inscr;tos en el principio de la presente guerra en las ma- 
trículas de los cónsules franceses y que dtrseen continw 
en el Reino. 

4.” Todos los que no se pusieron bajo la proteccion 
francesa en dichas matrículas é hicieron juramento ãe fi- 
delidad al Gobierno español, 6 han obtenido carta de na- 
turaleza, 6 han adquirido vecindad conforme á las leyes, 
no deben ser expulsos ni molestados, si los ayuntamien- 
tos donde residieren calificaren su condncts y la aproba- 
ren, hecha justificacion y dando cuenta al Gobierno. 

5.” Los súbditos de las potencias dependientes de la 
Francia, ó que le hayan suministrado contingentes en la 
guerra actual, residentes en España desde antes de In In- 
surreccion, que hayan adquirido vecindad 6 naturaleza, 
serán tambien comprenrWos en la regla 4.‘” anterior, bajo 
la misma condiciou de aprobacion de los ayuntamientos 9 
demás que se previene. 

Cádiz y Marzo 17 de 1813.=Antonio Uiveroq, vice- 
secretario de la comision. >) 

Continuó la votacion nominal del dicttimeu de la co- 
mision de comercio sobre la nno de Acapulco [VfkUe la se- 
siola Be ayer), y se desaprobó por 63 votos contra 52 la 
parte que dice: <con los puertos del mar del Sur de lae 
provincias de Ultramar en buques naciouales por su cuen- 
ta;» desaprobándose igualmente por 60 votos contra 57 
la continuaeion, concebida en estos términos: <hasta en la 
cantidad total de un millon de pesos duros 6 su entrada 
en América, y extrayendo un duplo á su retorno.> 

El Sr. CRISPE: Señor, soy tan amante del cirden 
como el Sr. Valle, que lo reclama; no lo perturbará la dis- 
CusiOn de la propoaicion que he sustituido á la dewproba - 
da; yo lo aseguro. Discútase enhorabuena segun el Seglr- 
manto, que se reclama cuando se quiere, la proposicion 
del Sr. Reyes, mas no se consienta el decir que esta está 
ya discutida en la discusion del dictámen de la comision, 
muy diverso de esta proposicion. Esto seria, no solo n8- 
gar nuestras peticiones, sino tambien la arena para soste- 
nar su justicia. 

Nada hay que hablar de la primera parte de la propo- 
sicion del Sr. Reyes, relativa á la publicacion de la su- 
presion de la nao de Acapulco, y sustitucion de buques 
prrticulares, pues esta está ya aprobada aun desde el año 
de 11. La segunda parte comprende dos extremos: en el 
primero propcw su autor que los buques que se subrogan 
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á la nao hagan su comercio en los puertos de Acapulco, 
San Blas ú otros de Nueva-España. En el segundo limita 
SU cargamento al valor de medio millon de pesos, 

Antes de entrarme en el fondo de la discusion, creo 
indispensable recordar á V. M. el momento en que se hizo 
esa propoeicion, y el conflicto en que en él se vid su au- 
tor, Diputado y del comercio de Filipinas. Largas, compli- 
cadas y muy acaloradas discusiones condujeron á V. M. 
á resolver que no habia lugar por ahora á votar su soli- 
citud anterior, apoyada por la comision. Idea tan funesta, 
como que envuelve, en concepto del Sr. Diputado de Fi- 
lipinas, la de la ruina de aquellas islas, y la particular de 
su casa de comercio, no pudo menos da sorprenderle de- 
masiado. Ocurrió de golpe á su imaginacion la idea de la 
pronta salida de buques á FIlipinas; la de la imposibili- 
dad de que salga ot:o sino despues de algunos años; la de 
la navegacion de 6.000 leguas, sufrida con su numerosa 
familia para venir á este Congreso; la de 15.000 pesos 
fuertes gastados en su viaje, y la de iguales penalidades 
y gastos para su regreso en su edad septuagenaria, sin 
más resultado que el vér frustradas todas sus esperanzas, 
y realizadas esas funestas ideas con oir en el Congreso: 
«no há lugar 4 deliberar por ahora. Y 

Y en tal conflicto, entre el despecho y el abatimiento, 
jse extraña que haya hecho esa confusa y mezquina pro- 
posicion? iSe puede dudar que le faltó justamente sereni- 
dad y meditacion, cual pide asunto tan sério? Y si esto es 
verdad, como lo es de hecho p-ra todos los que presen- 
ciaron aquella sesion secreta, ihabrá razon, habrá justi- 
cia para que el Sr. Valle quiera asirse tenazmente de tal 
proposicion? LDbnde está el candor, dónde la buena fé? 
Yo ruego á V. kl. haga un recuerdo de laa maneras aba- 
tidas y fisonomía triste que en aquel momento presentó 
el respetable y muy honrado anciano Diputado de Filipi- 
nas, no dudando que todo influia en el ánimo de un Con- 
greso, que debe tener por carácter el candor y buena fé 
en sus deliberaciones. 

Debilitado algun tanto con todo lo dicho el empeño 
con que aun sin discusion se pretendia poner á votacion 
la proposicion del Sr. Reyes, examinésmola en sus dos 
extremos indicados. En cuanto al primero, es sumamen- 
te confusa y notoriamente injusta. Cuando dice que ven- 
drán esos buques á Acapulco, San Blas ú otros puertos 
de Nueva-España, es visto que no fija ni determina puer- 
tos, ni dice que á todos, con lo que se da lugar á confu - 
siones y 6 arbitrariedades perniciosss á los interesados, y 
al Estndo mismo. Con el órden y modo con que se nom- 
bran Acapulco, San Blas ú otros de Nneva-España, se 
denota cierta especie de escala; de modo, que parece que- 
rerse que solo vayan á San Blas, cuando habiendo estado 
en Acapulco no hayan podido desembarcar aquí sus efec- 
tos, como ha sucedido últimamente á la nao, y que ~010 
cuando no 10 puedan verificar ni en Acapulco ni en San 
Blas, vayan á otros que no se designan de Nueva-Espafia, 
y podria ser Guaymas, por ejemplo. 

Todos estos son, Seiicr, verdaderamente absurdos, y 
seria lo mismo y más que sí, concediendo V. M. Q un es- 
pañol traer un cargamento de Riga, señalase por merca- 
do d Barcelona, y que en caso de no poder expender allí 
por estar aun los franceses, retrogradara á Uádiz, por 
donde habia pasado; y no pudiendo aun hacer aquí su ex- 
pendio, volviera retrocediendo á la Coruña, ó no eé d6n- 
de. Pues qué, jno se sabe que en la navegacion de Filipi- 
nas se monta hasta los 40” de latitud septentrional, es de- 
cir, m&a al Norte de Californias; que se viene CUai Cos- 
teando por los puertos de esta tan hermosa como abando- 
nada Penínwlr J Sonora; que ae pasa por C+uag~%~ de 

Sinaloa y por San Blas y otros de Nueva-Galicin pnra ve 
nir á Acapulco? Y despues retrograde Vd. por ese mare- 
magnwn, pues en todo él hay puertos que se llaman del 
reino de Nueva-España. A todo esto, pues, se da ocasion 
con esa confusa proposicion del Sr. Reyes, que sin discu- 
sion quiere votar el Sr. Valle, para evitar tal confusion, 
suponiendo en V. M. los más sinceros deseos de hacer el 
bien; pero la imposibilidad de verificarlo por falta de co- 
nocimientos prácticos, que solo pueden y deben existir en 
el Gobierno, me pareció prudente hacer esa proposicion 
para que el Gobierno sea el qu,e determine los puertos á 
que deban venir estos buques de Filipinas. 

En cuanto sil segundo extremo de la proposicion del 
Sr. Reyes, á saber: que el valor de los efectos asiáticos 
que conduzcan esos buques se limite á medio millon de pe- 
sos, me disimulará V. M. el perder un tanto la paciegoia 
y manifestar francamente mi opinion. Tal proposicion es 
injusta, escandalosa é indecorosa á V. M., y depresiva, 
humillante é insultante á las Américas y b’ilipinas, y solo 
propia de un comerciante. Estas islas, no para su fomen- 
to, sino para una miserable existencia, tenian en el últi- 
mo reinado, que se pinta tan arbitrario, medio millon de la 
antigua asignacion de la nao; mas 250.000 pesos conce- 
didos hace años, y ampliados el de 1806 por cédula que 
se ha leido firmada del Sr. Porcel, y el situado anual que 
iba de Méjico, y que el mismo Sr. Porcel ha dicho á V. M. 
llegaba á ser de 500.000 pesos fuertes. Y ya que con in- 
justicia siguen la América y Asia privadas del libre co- 
mercio nacional, votado desde el año de ll, jno será el 
colmo de la injusticia y un escándalo privar á Filipinas 
de aquellos subsidios necesarios para su existencia, redu- 
ciendo su comercio á solo medio millon cuando se le han 
aumentado sus necesidades, y no recibe situado alguno de 
la Tesorería de Nueva-España? Tan mezquina y misera- 
ble conducta no puede tambien dejar de ser ind.ecoroea 4 
un congreso legislativo de la Nacion española. Dias ente- 
ros de sesiones, por no decir semanas, y aun meses para 
venir á parar en reducir á las desgraciadas Filipinas, y 
comerciar únicamente medio millon de pesos. Para tama- 
ña miseria tanto calor y tanto empeño. iQué cantidad es 
esa para que no se halle en fondos de mil particulares de 
Americe, 6 no la haga salir de debajo de la tierra un cojo 
ie una patada? Esto sucederá, y enfre un fllipino y un 
mejicano monopolizarán esa miseria con daño comun de 
las Américas, y descrédito de quien quiere autorizar tan 
infame monopolio, evitable solo con el aumento de efectos, 
jxtersion y diversidad de mercados. Obre V. M. con la 
generosidad J grandeza que debe; y de tal modo, que no 
agradeciendo sus bondsdes dos mercaderes, las reconozcan 
millones de espaiíoles, que cubrirán sus carnes, y acudi- 
rán á sus necesidades con un comercio liberal. 

Los m6s señores Diputados que han expueeto BUS opi- 
niones en este negocio, han dado á entender que en él 
solo se trata de acudir B las necesidades de Filipinas. Tal 
concepto me obliga á llamar la atencion de V. M. há- 
cia las Américas. Ellaa tienen justicia y necesidad para 
ser atendidas en el comercio de Fdipinas, y el restringir 
ssb, cuando debia ponerse en libertad, es humillarlas, 
ultrajarlas é insultarlas. 

Es vergonzosamente notorio el atraso en que se ha- 
llan las fábricas de géneros en todas las Américas: en 
Blgunas provincias de pocos años & esta parte ae habian 
Enmentado notablemente; rn& las convulsiones política8 
Bn unas, y la necesidad del servicio militar en otras, han 
destrufdolaa 6 abandonádolal , destimíndose los pocos 
brazos libres 5 la agricaltura. Necesitan, pues, lss Am& 
ricas más que nunca de dos cosas: quien les extraiga loo 
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frutos de su agricultura, únicos medios de cubrir sus ne- 
cesidades, y quien les lleve géueros, de que carecen más 
que nunca, para cubrir su desnudez y sus carnes. P bien, 
tiene la Península entera la suma de géneros que ha me- 
nester la América? iTiene fondos para comprarlos de SUS 
fabricantes? iTiene marina corriente en que trasportarlos? 
iTiene fondos J consumo de todas lits producciones de 
América? La contestacion á cada una de estas cuestiones 
es prueba convincente de que reducir el comercio de las 
Filipinas con las Américes á 500.000 pesos anuales, es 
humillar é insultar á 15.000.000 de hombres españoles 
que las habitan, y que tienen derecho B vestirse, sin los 
peligros del contrabando, ni los robos del monopolio. 

Estas ideas pudieran desenvolverse largamente; más 
creo que todo seria inútil. Faltan en el Congreso conoci- 
mientos prácticos de la América y Asia; con ministrarse 
aquí, nada se avanzaria. iQué resta, pues, sino el que yo 

ruegue 8 V. M no tome una resolucion que le se.3 inde- 
corosa, y que por parecer injusta aumente el número de 
los ingratos, y dé ocasion á los malos para desacreditar á 
V. M., haciendo con este hecho ver lo poco que hay que 
esperar de EUS resoluciones? bd lo hago, reproduciendo 
mi opinion, contraida á que el Gobierno determine 103 
puertos en que debe hacerse en el mar del Sur el comer- 
cio de Filipinas, y que informe el mismo sobre 1~ casti- 
dad ó valor de efectos que deberán conducir, entendién- 
dose todo por ahora, y mieotras ee publica la acta de co- 
mercio libre nacional, como ya promoveré. o 

Concluido este discurso, anunció el Sr. Presidente que 
mañana continuaris esta discusion p la del reglnmento de 
la Regencia. 

Se levantó la aetion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



WOMERO 808. 4903 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

AIREES-~ENERA~ES~E~~RAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 28 DE MARZO DE 1813. 

Se mandaron archivar los testimonioa remitidos por el 
Secretano de Gracia y Justicia, que acreditan haberse 
publicado y jurado la Constitucion política de la Manar- 
quía en las villas de Villanueva del Rio y de Zahara, y 
sus pueblos de Algodonales y el Gastor, en la villa del 
Burgo de Osma, y por el subcolector de espolios, va- 
cantes y medias tnatas del mismo obispado ; por los de- 
pecdientes del juzgado eclesiástico de Avila, las preladas 
J religiosas de los conventos de Santa Catalina, del órden 
de Santo Domingo, de San José, del de Carmelitas des- 
calzas de Santa Ana, del de San Bernardo, de Santa Ma- 
ría de Jesús del de Santa Clara, de la Concepcion del de 
San Francisco, de la Encarnacion del de Carmelitas Cal- 
zadas, y de Santa María de Gracia, extramuros de dicha 
ciudad de Avila, y de1 de San Agustin. Acompañaba tam- 
bien el referido Secretario el testimonio de haber prestado 
igual juramento el Rdo. Obispo de Avila, y una circular 

. impresa y rubricada de este Prelado, dirigida á todos los 
arciprestes y vicarios eclesiásticos, á An de que exhortasen 
á sus feligreses á la puntual obediencia y exacta observan- 
cia del sagrado Código constitucional. 

Asimismo se mandó archivar una carta del Rdo. Obis- 
po de Yucatan, remitida por el Secretario interino de la 
Gobernacion de Ultramar, eu la cual participa haberse ve- 
riflcado igual publicacion y jura con las mayores demos- 
traciones de júbilo en aquella capital. 

Se ley6 el siguiente oficio del Secretario interino de la 
Gobernacion de Ultramar: 

cE1 gobernador y capitan general de la provincia de 
Mérida de Yucatan, D. Manuel Artazo, dice al Sr. Secre- 
tario del Despacho de Estado en carta de 1.“ de Diciembre 
de 1812, número 3.‘, lo que sigue: 

tCu&ndo la fidelidad y el patrimonio 88 cimentan so- 
bre baaers de1 más cflcaz deseo J de una religiosidad apo- 

yada en la más envidiable y acreditada sumision, los re- 
sultados de tan gloriosos sentimientos son siempre una 
nnticipacion noble y honrosa, ‘lue adelanta la obediencia 
al pre:epto, y cu:rn-io éste llega, sirve únicamente para 
dilatar las satisfacciones del que supo resignar gustoso su 
voluutad á la sola noticia infalible del mandato. 

Yucatan, esta fiel, tranquila y preciosa provincia que 
en 4 de Agosto de 1808 supo entusiasmada jurar al me- 
jor y más deseado de los Reyes, y declarar al tirano de la 
Europa UU ódio eterno antes de recibir las órdenes de la 
córte, conservó ilesa su integridad, su union pacífica, y 
sus sentimientos, para dar al mundo entero y á su Go- 
bierno supremo el último indeleble testimonio de su alta 
lealtad. Suspiraba impaciente por el feliz momento de ver 
sancionada la ley fundamental que esperaba como un re- 
sultado de las asíduas tareas de su Congreso; pero como la 
inmensa distancia que la divide de su Trono le acarrea 
casualidades de retardo, insuperables al más efìcsz empe- 
ño y deseo, de aquí es que ese precioso Código, esa Cons- 
titucion sábia, producida en medio de los horrores de una 
guerra cruel, tenaz y desolador-e, nunca pudo Regar de 
oficio 8 esta Península, y que probablemente fué víctima 
de los corsarios enemigos en los mares del seno donde 
practican 811s piraterías. 

No hay angustia política que no ceda á los empeños 
de la lealtad; así sucedió á esta Península, pues arriban- 
do á ella con licencia de las Cortes generales y extraordi- 
narias su Diputado en las mismas el Dr. D. Miguel Gon- 
zalez Lastiri, trajo á la mano siete ejemplares de la Cons - 
titucion política de la Monarquía, que distribuyó entre la 
primeras autoridades de la provincia, y trasmitidas de 
ellas al pueblo, produjo el efecto que manifestará á V. E. 
el testimonio núm. 1.’ , presentándose muchos indivíduos 
de esta capital, y al fin el síndico general á nombre de 
todos, pidiendo á una voz su publicacion solemne, con la 
festinacion y objetos que manifiestan sus mismas expre- 
siones. 

Con tan apreciable y digna solicitud abrieron puerta 
Franca á mis deseos; mas temeroso de incurrir en yerroa 
lue me atrajesen el desagrado de 5. A., quise, abreviando 
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cl tiempo, oir el dictámen del twe~or necesario de Gobier- 
uo, el del mismo Diputado y un promotor, que uniendo 
todos SU opinion, cbndescewliente y l@ajqa ó la mia, 
~bn~lé, de tlcuercio con cl ilustra ayuntamiento, el dia 14 
del pas,ido pdra su publichon, con@llandg 10 grande, 10 
augusto y lo deseado del objeto con la celebracion natu- 
ral de aquel dia, en que nació al mundo el virtuoso MO- 
uarca á quien declara legítimo Rey de las Españas la 
misma Constitucion. 

En medio de las aclamaciones de un inmenso pueblo 
de ambos sexos, de la concurrencia más respetable y de 
la mayor compostura, conciliada con el júbilo, con el dr- 
den y el sosiego, se publico en la tarde expresada en tres 
diversos públieos y concurridos puntos, ordenados con ma- 
gestuosa magnificencia, y colocado en todos el busto apre- 
ciable de Fernando VII con el obsequioso y debido apara- 
to de tropas. Era admirable la silenciosa atencion con que 
todos oian pronunciar la ley fundamental que asegurnba 
su sucesiva inalterable felicidad; mas interrumpida aque- 
lla al concluirse la lectura, formaban las voces del pue- 
blo, unidas al repique general y al estruendo del caiíon, 
la más agradable complacencia, por admirarse en aquellos 
momentos entre el tumulto, el júbilo y la trasportacion, 
nacida de un verdadero gozo, el órden que siempre reinó 
desde el 14 insinuado hasta el 21 del propio mes, en que 
las tropas prestaron el juramento en el campo de Marte 
con la misma brillantez con que se ejecutó el primer acto, 
habiéndose practicado en los dias intermedios el juramen 
to de las autoridrdes, el del pueblo p la lectura en las par- 
roquias, segun todo lo manifiesta correlativamente el in- 
sinuado testimonio núm. 1.’ 

En él advertirá V. E. que aunque se decretb la publi- 
cacion, se suspendió el cumplimiento de los artículos que 
se refieren á especiales reglamentos por no haberse reci- 
bido y no deberse exponer el Gobierno á incurrir en de- 
fectos acaso sustanciales contra el literal contexto de aque- 
llos sábios preceptoa; pero como ae tuvieron Qasetas de la 
Regencia, que los insertaban en los artículos de oficio, se 
acordó igualmente el cumplimiento de ellos, y en su con- 
secuencia se procedió á la votacion de electores por par- 
roquias para la instalacion del ayuntamiento constitucio- 
nal que se formó el 20 del inmediato pasado, recayendo 
el voto general de los electores en los sugetos de mejor 
concepto y de la opinion pública, que quedan desempeñan- 
do sus encargos con todo el interés que exigen sus sagradas 
obligaciones, segun lo manifiesta el núm. 2.O, y suceai- 
vamente se está practicando lo mismo en los demás parti- 
dos de la provincia, que es vasta, para descender luego á 
111s elecaiones de parroquia, de partido y de provincia, y 
dejar establecido cuanto ordena nuestro suspirado G6diga 
y los sábios reglamentos que ilustran aquella ley funda- 
mental. 

Entretanto, con una satisfaccion superior á mi eacasa 
expresion, y solo proporcionada 8 mis deseos, logro la dc 
poner en la superior noticia de V. E. que cuta provinaia 
que tengo el honor de mandar, goza ya de los beueflcior 
incalculables que le presenta este nuevo, apreciable y jns 
tiíicado sistema constitucional, que ha jurado antes dc 
recibir las ordenes, io que ruego á V. E. ponga en noti- 
cia de S. A. S. para que tenga la dignaciwa de t$evarlt 
todo á la soberana de S. M. el Congreso nacional de lar 
Cortes gdwmb y exkaordlnarias; y enteradas de que Ir 
pacifica Yucatan sabe y ha sabklo siempre auticipar si 
obediencia, su sumision y su lealtad á la voluntad de 81 
8QbQran0, vea siempre en elk una prnikh 7 UIK)~ habi 
~QUbmiruco~~ániãsy.elm~_r~*sartirn. 
bm-w-khs# +ihetiop A .m BO ka?-, P 

uya felicidad suspiran con fervorosos deseos de sacri5car 
#or su tranquilidad sus vidas y verlo ocupado de su digno 
&se,ado Rey el SF. D. Feruando VII. )> 

Lo traslado Q V. SS. de órden de la Begdncis, y 

compaño tos testi~onìos que cita el exprasado goberna- 
or, á fin de que se sirvan dar cuenta & S. M. 

Dios guarde á V. Sd. muchos años. Cádiz 25 de Mar- 
o de 1813 .=José de Limonta.=Sres. Secretarios de las 
Iórtes. » 

Las Córtes mandaron insertar en este Diario la expo- 
icion antecedente del gobernador y capitan general de la 
rovincia de Yucatan, que oyeron con particular agrado, 
acordaron que esta demostracion de S. M. se hiciera en- 

sn&r 4 dicho jefe por medio de la Regencia deI Reino. 

Las Córtes quedaron enteradas de una exposicion del 
onsulado de Málaga, con la cual msnificsta á S. M. la 
atisfaccion que le ha cabido por las resoluciones y decre- 
os del dia 8 de este mes. 

Oyeron las Córtes con particular agrado, y mandarou 
nsertar en este Diario, las represensaciones siguientes: 

aScñor, la felicidad de un pueblo depende enteramen- 
e del mayor goce de su libertad. De aquí la necesidad ab- 
otuta de que las naciones jamás descuiden la ciencia de 
us sagrados derechos; y de aquí el tenerse por el mejor 
egislador el que más imponga á eu nacion de sus dece- 
hos y dicte las medidas más conducantes á afianzarla en 
o que es por naturaleza libre. 

Señor, la Constitucion política de la Monarquía espa- 
íola tengo á la vista; ella forma todas mis delicias. En 
ste encantador libro veo estampadas las leyes más sábias 
r justas; advierto la barrera en que debe estrellarse la 
osadía de todo tirano. En este precioso Código ha presen- 
#ado la ilustracion de V. M. á su pueblo de la más clara 
nanera el de sus imprescriptibles derechos. Es, pues, 
ir. M. el mejor de los legisladores; V. M., cuya sabidu- 
Ga, una vez hermanada con la energía, conduci$ á Es- 
?aiia á la inmortalidad y poder. 

Señor, la sublime Carta aon que V. M. ha enriqueci- 
lo nuestra comun madre, aeria mirada con aquella mdan. 
:ólica alegría con que un marinero, sufriendo un naufra- 
gio, llega á besar la suopirada arena recordando la pér- 
lida de sus amigos, si V. M. no hubiera completado sus 
bondades aboliendo el Tribunal de la Inquisicion. No ex- 
tinguido, sin razon diríamos haber salido del caos de ti- 
nieblas que, imperando el más infame favorito, 11061 rodea- 
ban ; los males mismos, que entonces pasariap sobre uoa- 
otros: las cadenas no estaban del tollo quitadas. Empero, 
desapareció, mal que le pese al que le haya de pesar: ya 
no existe la que tan propiamente apellidó un digno Dipu- 
tado hidra infernal: murió la que con mengua de la Es - 
paña vivió trescientos años. 

iQuién no se halla poseido de noble entusiasmo, sieu- 
do libra sin temor8 Nosotros lo astamos ; y alegres ya siu 
mezcla de tristeza, nos damos la enhorabaena por la bella 
perspectiva que está prdxima á presentar nuestra Nacion; 
y akwiéndonos, SJ~M, B darla á V. M., le suplicamos 
10 digae aceptar con agrado las ~14s cuu~plid~~ grpciob, 
que por la sancion de la Conatitucion, y .por &a abolicioa 
del TriBtUrat rn& opueQl0 á aueetra libertad, 1s rinden ca- 
4urt~ oiwkdap~s, D~NBI~~~ V. X8. tia prosprhhd, 3 
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nos juramos otra vez ciegos adoradores de sus soberane 
disposiciones. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Ceuta 20 de Mar 
zo de 1813.=Señor .=%iisto de Bguirre.=Ignac:o Hu 
guet.=Apolinar de Aguirre .=Juan Ramon BJVet y De 
nis .=José Huguet.==Antonio Gonzalez de E&r.=Jot: 
BJvet y Lknis.=Domiugo Fernandez de Medina.=Rafac 
Xaz de Andrade.=Rsmon Marcilla.=Antonio Toril.= 
Francisco Cemo .=José Diez de Real., 

*Señor, siendo la tiranía de la opinion aún más da 
ííosa á los pueblos que la sed de las conquistas de reino 
y provincias, acaba V. M. de conseguir el más apreciabl 
triunfo aboliendo en las Españaa el Tribunal de la Inqui, 
sicion. 

El error y fanatismo quedan confundidos ; el episco. 
pdo vuelve a recobrar una de sus indisputables atribu 
ciones, y la religion santa, brillando en su pureza, no po 
drá ya en adelante servir de broquel al celo indiscreto 1 
mal entendido de cierta clase de hombres que, abusand’ 
de lo más sagrado, escudaban sus pasiones é ignorancia 
aparentando defender aquello mismo que reprueba la dul 
zura y moral evangélica, manteniendo en densas tiniebla 
á los pueblos que les tocaba instruir. 

Dígnese, pues, V. M. por tan grande beneficio qul 
hace á la religion, 6 la moral y á la Nacion, admitir 11 
felicitacion que con tan plausible motivo le tributan el al. 
calde de primer voto, regidores, procuradores síndicos ; 
sttecetario de este ayuntamiento constitucional de la ciu- 
dad de Tarifa, mientras quedan rogando al Todopoderosc 
que conserve y prospere la preciosa vida de V. M. dilata 
dos años. 

Tarifa 15 de Febrero de 1813.=Señor.=José Marir 
Prado, primer alcalde.=Juan Robles, regidor. =Benitc 
Rodriguez , regidor. =Juan Pedro Serrano, regidor. = 
Martin Calderon, regidor .=Miguel Lozano, regidor.=Mi. 
guel Ochoa, regidor.=Antorio Sotomayor, regidcr=Ge- 
rónimo Alba, regidor .=Francisco Mendoza, procurador 
síndico.=Juan Gonzslez de Rivas, procurador síndico.- 
Alonso Chico, secretario. ) 

Se mandó pasar á la comision de Arreglo de tribuna- 
les un oficio del Secretario interino de la Guerra, en que 
manifiesta que el tribunal de Guerra y Marina ha expues- 
to á la Regencia del Reino la necesidad de que se nom- 
bren ministros togados interinos que suplan la falta de los 
propietarios ausentes D. Francisco ToribioUgarte, D. Juan 
Miguel Paez de la Cadeua y D. Francisco Marin, confor- 
me se verificó en 28 de Octubre último con los de la cla- 
se de generales. 

Quedaron enteradas las Cbrtes de un oficio del mismo 
Secretario, quien da cuenta de que, no existiendo en la 
Secretaría de su cargo ni en la de Gracia y Justicia ante- 
cedente alguno sobre las proposiciones del Sr. Diputado 
Valle, relativas á que sean declarados beneméritos de la 
Patria D. Joaquin Pou, el P. D. Juan Gallifa, D. Salva- 
dor Aulet, D. Francisco Masana y D. José Navarro, etc., 
se ha comunicado la órden conveniente al general en jefe 
del primer ejército para que informe acerca de ellas. 

Se mandó pasar á la comision de Justicia, donde se 

hallan los antecedentes, un oficio del propio Secretario, en 
que da cuenta de las providencias tomadas por el Gobier- 
no para que tenga cumplido efecto la resoluciou de las 
Córt,:s en la seeion de 21 de este mes, propuesta por la 
comision de Juytwia acerca de las proposiciones presenta- 
das por el Sr. Valle en la del 5 del mismo sobre las vio- 
lencias ejecutadas por el coronel D. Juan Antonio Fábre- 
gues en la persona del alaalde primero constitucional de 
la villa de Reus. 

Se mandó pasar á la comision de Libertad de impren- 
ta una consulta de la .Junta Suprema de Censura, relativa 
á ciertas dudas acerca de si debe ó no proceder á la cali- 
ficacion de varios números del periódico titulado El Robes- 
picrre español. 

Se mandó unir al expediente la sumaria original, re- 
mitida por el Secretario interino de Guerra, formada con 
motivo haberse refugiado á sagrado en la santa iglesia de 
Ceuta D. José Gonzalez Guerrero, conocido por el casóni- 
yo africawo. 

Pasó á la comision de Guerra una consulta del Tribu- 
nal especial de Guerra y Marina, remitida por el expre- 
salo Secretario, relativa á la solicitud de Doña María An- 
tonia Brun de Renovan, viuda de D. Agustin Bueno, ma- 
riscal de campo de los ejércitos nacionales, y director sub- 
inspector del cuerpo de ingenieros, sobre que se le conce- 
da la pension correspondiente en el Monte-pío militar. 

La Secretaría de Cortes presentó una lista de todos los 
expedientes que en virtud del dictámen de las correspon- 
dientes comisiones habia pasado á la Regencia del Reino, 
segun lo dispuesto por S. M., cuya lista se mandó queda- 
se en la mesa del salon de sesiones para que se pudieran 
enterar de ella los Sres. Diputados. 

Las comisiones de Constitucion y de Decretos oohre 
empleados, unidas, presentaron el siguiente dictámen, que 
Fué aprobado : 

<Don Onéeimo Ruiz Martinez y D. José María Tirado, 
;enientes segundo y tercero de asistente de la ciudad de 
gevilla, nombrados por autoridad legítima, ocurrieron á 
V. M. en 8 de Febrero (Véase la setion de dicho dia), que- 
ándose de la Regencia del Reino porque no los habia k- 
labilitado y repuesto en sus destinos, contraviniendo 6 lo 
8s: uelto por V. M. en 14 de Noviembre ; y sin embargo 
le que en cumplimiento de! mismo decreto se les habia 
ncluido en la lista formada por el ayuntamiento constitu- 
:ional de aquella ciudad, precedidas las diligencias que en 
:1 se disponen, y no obstante de que en cumplimiento de 
E citada ley habia repuesto á varios jueces de letras que 
e hallaban en el mismo caso. Pedido informe á la Regen- 
ia, lo ha evacuado por el Ministerio de Gracia y Justicia 
n los términos que aparecen del oficio dirigido con fecha 
le 19 próximo, que podrá leerse para mayor instruccion 
le V. M.; 

Las comisiones reunidas encuentran calificada la que- 
1227 
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! 
ja de Ruiz y Tirado, y que rehabilitados y repuestos 10s 1 
jueces por la Secretaría de Gracia y Justicia, siempre que 

CAPITULO IV. 

10s ayuntamientos han hecho las declaraciones que les ’ De la Qbistencia de los Sccrttarios dtl Despacho 6 las Cóttts. 
pertenecen conforme al decreto de 14 de Noviembre, no 
sucedió así por la Secretaria de la Gobernacion que des- < Artículo 1.’ -4 todas las sesiones públicas de las Cór- 
pacbó el expediente de estos interesados, antes por el tes asistirá á lo menos uno de los Secretarios del Despa- 
contrario, declaró les comprandia el art. 5.’ de aquel de- cho por turno, sin perjuicio de que asistan algunos más G 
eretO por haber ejercido judicatura bajo el ilegítimo Go - todos ellos cuando lo tengan por conveniente las Córtes ó 
bierno, sin quedarles otro arbitrio que apelar al art. 7.” la RP,gencia, ó los mismos Secretarios.» 
de el de 21 de Setiembre; de suerte que si este asunto se Se reprobó la primera parte de este artículo hasta lau 

hubiese despachado por la Secretaría de Gracia y Justicia, palabras «por turno.)) Aprobado lo restante de él, se 
Ruiz y Tirado estarian ya rehabilitados y repuestos en sus TT landó volver á la wmision para que arreglara sus tér- 
destinos. Ir linos. 

por esto entienden las comisiones que debe decirse á 
la Regencia que determine para con estos interesados, 
cOrnO lo ha hecho en otros casos & que se redere dicho 
Ministerio, estando corrientes las circunstancias que ha 
observado en los repuestos, conforme al decreto de 14 
de Noviembre, y V. M. lo podrá mandar así si fuere de SU 
agrado. B 

«Art. 2.’ El Secretario ó Swetarios que asistan á las 
:aionee del Congreso, debe& dar razon de lo que se les 
regunte acerea de las resoluciones del Gobierno que cau- 
:n regla general, cualquiera que sea la Secretaría por 
onde se despachen; y lo mismo de los negocios genera- 
3s pendientes, y de los particulares de su Secretaría, 
uando no exijan secreto. P 

Se aprobó el siguiente dictámen de la comision de 
Conatitucion: 

«La comision de Constitucion ha examinado el expe- 
diente formado por la Junta preparatoria de la provincia 
de Cataluña, para facilitar las elecciones de Diputadoa por 
aquella provincia para las próximas Córtes, y tiene la sa- 
tisfnccion de anunciar á V. M. que sus awtadas provi- 
dencias, dirigidas á ilustrar 6 las parroquias, partidos y 
provincia en el modo con que debian proceder á las elec - 
ciones respectivas, han producido el feliz resultado de ha- 
berse hecho éstas conforme en todo con la Constitucíon. 
Solamente nota una pequeña alteracion, que no influye 
sustancialmente en la eleccion, y sin duda ha sido oca- 
sionada del deseo de cumplir literalmente con la ley. Co- 
mo esta manda que la Junta preparatoria se haya de com. 
poner, entre otras personas, del alcalde mds antiguo, y 
como no se han conocido hasta ahora en aquella provin- 
eia alcaldes ordinarios, sino solo de letras, se creyó que 
la ley debia entenderse del alcalde más antiguo da esta 
clase, y se llamó para componer dicha Junta al alcalde d+ 
letras de Granollers, que era el más antiguo de la pro- 
vincia. V. M. conoce desde luego que no merece comide. 
racion esta variacion accidental, tanto más, cuanto le 
Junta preparatoria, cuyo objeto es facilitar las elecciones 
ha cumplido debidamente este encargo. Por tanto, la co. 
mision opina que V. M. debe aprobar las disposiciones da- 
das por la Junta preparatoria de la provincia de Cata. 
luña, y las actas de elecciones ejecutadas en su conse- 
cuenoia. 

Habiendo observado algunos Sres. Diputados la rela- 
ion que tiene este artículo con el 9.’ del capítulo ante- 
ior, se discutió acerca de si convendria hacer en este, 
unque ya aprobado, alguna modificacion; con cuyo mo- 
ivo propuso el Sr. García Herreros que en dicho artícu- 
) 9. ’ á la cláusula «se reunirírn para tratar de aquella, 
.a ejecucioa de las providencias), etc., se sustituyera esta 
tra: ~83 reunirán para acordarla, etc. », ó que se hiciera 
n él cualquier3 otra variacion que expresase la misma 
iea. En vista de esta reflexion, apoyada por varios seño- 
es, resolvieron las Córtes que los dos artículos novenos 
.el capítulo III y II del IV volvieran á la comision, para 
,ue con arreglo á las observaciones hechas, singularmen- 
e á la idea manifestada por el Sr. García Herreros, los 
uodificara y presentara de nuevo. 

&Art. 3.’ Los Secretarios del Despacho podrán mien - 
ras esté abierta la discusion, hablar en el Congreso to- 
las las veces que puede hacerlo un Diputado, segun el 
tsglamento interior de las Córtes. Cuando hagan alguna 
lropuesta á nombre del Gobierno, se considerarán para 
:ste efecto como los indivíduos de las comisiones del mis- 
no Congreso; pero entonces no podrán estar presentes á 
as votaciones. » 

Quedó aprobado este artíoulo con la variacion de la 
palabra <entonces» de su último párrafo, á la cual ee 
3ustituyeron estas otras: aen este 8010 caso.» 

CAPITULO V. 

Cádiz, etc. » 

De la responsabil&M. 

u Artículo 1 .O La responsabilidad por los actos del Go- 
bierno será toda de los Secretarios del Despacho. » 

Quedó pendiente la discusion de esta artículo. 

Continuó la discusion del proyecto de reforma del re 
glamento de la Regencia del Reino. Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 29 DE MARZO DE 1813. 

Remitió el Secretario de la Guerra los correspondien- 
tes ejemplares del decreto en que se concedió al regimien- 
to distinguido de la Concordia española del Perú la gra- 
cia de que se gobernase por las mismas ordenanzas, y tu- 
viese las mismas distinciones que los voluntarios distin- 
guidos de Cádiz. 

El de Hacienda remitid 200 ejemplares del decreto ex- 
pedido sobre revocacion de los relativos 6 que los poseedo- 
res particulares de alhajas de plata ú oro labrado contri- 
buyesen por vía de préstamo con la mitad de su valor para 
los gastos del Estado. 

Mandáronse archivar los testimonios de haber jurado 
la Constitucion todos los militares existentes en la isla de 
la Palma en Canarias. 

A la comision de Conetitucion pasd una representacion 
del ayuntamiento antiguo de Comayagna, capital de Hon- 
duras, el cual hacia presentes los inconvenientes que, por 
lo respectivo á la provincia de Honduras, presentaba la 
ejecucion del decreto de 24 de Mayo creando en Goate- 
mala dos Diputaciones provinciales con la distribucion de 
provfncias que establecia. Despues de extenderse sobre este 
particular, acababa pidiendo que 88 concediese á la pro- 
vincia de Comayagua la Diputacion provincial, restituyen- 
do á su dependencia los puertos de Omoa y Trujillo, y 
partido de Teguacigalpa, J además ae le agwpse el de 
San Miguel, que pertenece 6 la provincia de San Salva- 
dor, d8ndole por t&mino el rio de Lempa, desde BU naci- 
Wmtc en la mismo provincia de ComayJ*a , hasta 89 

desagüe en el mar del Sur, con cuyo natural lindero que- 
daba regular su territorio de 140 leguas de Norte R Sur 
y otras tantas del Este al Oeste. Esforzaba su solicitud 
por los grandes bienes que le resultarian, y su constante 
fidelidad y adhesion á la madre Pátria, etc. Corroboraba 
el ayuntamiento constitucional la misma solicitud. 

A la comision ordinaria de Hacienda pasó la proposi- 
cion con que concluye la siguiente exposicion del señor 
Morejon: 

<Señor, despues que V. M. abolió el Tribunal de Ia- 
quisicion por creerlo, no solo innecesario al objeto 6 que 
parecia estar destinado, sí tambien por la tenaz resisten- 
cia que oponia á la circulacion de las luces, nada queda 
S V. M. que hacer en esta parte, sino aplicar dignamente 
las rentas que lo eran de aquel establecimiento al des- 
agravio de la ilustracion ofendida. No dudo que V. M., 
guardando fllos68ca proporcion entre la ofensa y la satis- 
faccion, hab& premeditado hacerlo así; por lo que ruego 
á V. M. que al dispensar esta gracia á los pueblos, Coma- 
yagua , que yo represento, sienta el influjo de las ben&- 
cas disposiciones de V. M., mandando que los proventos 
de la Silla suprimida en aquella catedral, que servian para 
sostener al Tribunal, no refluyan al orígen de donde se 
derivaron, 6 lo que es lo mismo, que permanezca supri- 
mida la Silla, y sus rentas se apliquen 6 la enseñanza de la 
juventud; para ello pongo en la consideracion de V. ~\r. 
la proposfcion siguiente: 

aLas rentas pertenecientes á la Silla suprimida en la 
catedral del obispado de Comayagua, con aplicacion al 
Tribunal de Inquisicion, sea su destino la dotacion de cá- 
tedras de tilosofía y derechos canónico y civil, los que de- 
berán fundarse y desempe6arse en la capital del expresado 
obispado de Gomajagua. B 
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Se remitió á la Regencia para que, en nso de SUS fa- 1 premio, y cuál el modo de conferirlo, oyendo ante8 el dic. 
cultades, tomase las providencias qus juzgase oportunas, timen de la Regencia.> 
una representacion de D. Francisco Landero , el cual, en Se mandó pasar esta proposicion á la comision do Pre- 

. nombre de la mujer del alcalde constitucional de Santa mios, y qut: se agregase ii eila el mismo dr. Golfin. 
Marta, en Extremadura, D. José Antonio Contreras, se 
quejaba enérgicamente de la Diputacion provincial por 
haber mandado á aquel pueblo un comisionado, el cual, 
despues de haber formado una causa criminal á dicho al- 
calde, ccn el apoyo de varios enemigos sugos, le despojó 
ignominiosamente de SI jurisdiccion, anuló despues la 
eleccion del ayuntamiento, procediendo á nombrar otro, 
y últimamente condujo al exponente á un calabozo de las 
cárceles de Zafra, cargado de grillos y sin comunicacion. 

A la Regencia pasó con el mismo objeto otra queja 
contra la expresada Diputacion provlacial de Extremadu- 
ra, producida Por el procurador sindico de Medellin, Don 
Juan Ignacio Durán, el cual exponia que la Diputecion 
habia infringido la Constitucion, no arreglándose á SUS 
atribuciones demarcadas en el art. 335. 

Pasó tambien al Gobierno para la providencia que juz- 
gase conveniente una exposicion de la DiputkioS provin- 
ciai de Cataluña, la cual acompañaba una representacion 
en que Doña Francisca Milans, mujer del general Milans, 
‘se quejaba de que, á consecuencia del consejo de guerra 
que sentenció la causa del coronel D. Tomás García, fué 
dicho general Milans arrancado del seno de su familia , y 
conducido con escolta R Mallorca, sin que para este pro- 
cedimiento hubiese procedido formacion de causa. 

Presentó el Sr. Valle otra exposicion de la misma Di- 
putacion de Cataluña, consultando varias dudas relativas 
á la contribucion extraordinaria de guerra, 

Se mandó paear á la comision especial de Hacienda. 

Habiéndose comenzado la lectura de las listas de los 
expedientes que en virtud de lo resuelto en la sesion de 
3 del corriente habia pasado la Secretaría de Córtes al 
Gobierno á propuesta de las respectivas comisiones, se sus- 
pendió á peticion del Sr. Morales Gallego, quien hizo la 
siguiente pioposicion, que fué aprobada: 

«Que no se lean en adelante las listas de los expe- 
dientes que, segun la autorizacion de las Cortes, se remi- 
tan por la Secretaría de estas 6 la Regencia del Reino, 
sino que los interesados ocurran á dicha Secretaría cuan- 
do quieran saber el curso que se haya dado á sus expe- 
dientes respectivos. » 

Hizo el Sr. Golfin la siguiente proposicion: 
6Que la bomisioo de Premios, teniendo presente lo 

dispuesto Por las Cóti en el deerek, de 22 de Abril 
de 18 12 t pwooga el Modo que wea wveniente para 
W. la oficialidad del $j&ito 2~ rrw, poa obtener ua 
Premio equivalente, ~6~~ivam~~~~.~~~ 6 los 
aldea por dieho decm& crxpassaPdo 0~61 da m e,,te 

Se aprobó el dictámen de la comision de Arreglo de 
tribunales, la cual, á consecuencia de la consulta de la 
Regencia (V¿anse las sesiones de 8 de Enero y 2 de Feketo 
Uirnos), decia lo que sigue : 

<Sobre esta consulta del Gobierno declaró V. M. en 
2 de Febrero último, á propuesta de la comision de Cons- 
titucion, cque incurren en la suspension del ejercicio de 
sus empleos todos aquellos que declaren las Córtes haber 
lugar á formárseles causa de infraccion de Constitucioa y 
de !ae leyes, y tambien los que se declaren por el Gobier- 
no en el modo y forma prescrito por la Constitucion,, 
mandando tambien quz pasase el expediente 6 la comision 
de Arreglo de tribunales para que propusiera el modo y 
forma cómo esto debia ejecutarse. 

LS regla general sobre la saspension de todos aquellos 
empleados contra quienes declare V. M. haber lugar á la 
formacion de causa, está propuesta por la comision, y 
aprobada ya por V. M. en los artículos 15 y 16, cnpítu- 
lo IT del decreto de responsabilidad ; pero pareciendo in- 
dispensable satisfacer la duda del Gobierno así acerca de 
los empleados que él mande procesar por el mismo moti- 
vo, como en cuanto á aquellos contra quienes ha mandado 
V. M. formar causa por infracciones de Constitucion, sin 
usar de la expresion de que quedasen suspensos, cree la 
comision que podrá comunicarse á la Regencia del Reino 
la resolucion cuya minuta acompaña. 

Cádiz, etc.» 
u Excmo. Seííor, hemos dado cuenta á las Córtes ge- 

nerales y extraordinarias de la consulta que á nombre de 
la Regencia del Reino nos dirigió V. E. en 3 de Enero 
último, relativa á si en todos los cascs en que S. M. de- 
crete haber lugar á la formscion de causa por infraccio- 
nes de la Constitucion , ó bien el Gobierno determine lo 
mismo por igual motivo, se ha de suspender de RUS fon- 
ciones á los indivíduos ó corporaciones á quienes se mande 
formar causa, y no sean jueces; y en eu vista se ha ser- 
vido S. M. resolver que todos aquellos contra quienes 
declare ó haya declarado haber lugar á 18 formacion de 
causa por infracciones de la Constitucion 6 de las leyes, 
deben por el mismo hecho quedar suspenso8 en el ejerci- 
cio de sus empleos, como ya se halla prevenido en el ar- 
tfculo 16, capítulo II del decreto de 24 del corriente, ve- 
rificándose lo mismo cuando la Regencia haga igual dele- 
racion; bien que por lo respectivo á los magistrados y 
jueces , y á las Diputaciones provinciales, deberá S. A. 
arreglarse á lo dispuesto en la Constitucion y en el ar- 
tículo s.O, Capítulo II del expresado decreto. 

Lo comunicamos á V. E. de órden de las Córtes para 
que la Regencia lo tenga entendido., 

Se aprobb el siguiente dictámen de la comision de 
Agrianltun: 

G%ñor , por el Consejo de la Regencia se remitiú al 
suprimido de Qlatilla para que consultase su parecer, una 
WBwenta~ &e D. Jqe Hougtlw&* wnerciante inglés 
tioili& en b Gran-CIanaria , por la eual , denpues de 
SB#mm el intsrti el rtraro dtd aomer& y de la agri- 
Mitamm& lw iaB& la pobroa de 1111 natwrle& que 
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lo8 obliga 8 emigrar; cuando m8a de la mitad de las tier 
ras 80 hallan vírgenes todavía, y la utilidad que aeí 
ellos como al Erario nacional resultarir de que se culti. 
vasen en aquel país el café, cl algodon y otros frutos co 
lonirles, para lo que es muy acomodado el clima, solici 
taba que para este efecto se le concediesen 200 fanega 
de terreno en las faldas de la montañ% de Dwama. 

El Consejo de Castilla pidió infwme U la Audiencia di 
Canarias; y esta, despues de haber oido al ayuntmmientc 
y de la isla, á los Diputados del comun, al síndico personero 
al abogado fiscal, lo evacuó en 29 de Mayo de 1812, re, 
comendando las circunstancias y la solicitud de Hougthon 
y proponiendo, de acuerdo con el ayuntamiento, que de 
las 200 fanegas se le concediesen 50 en las faldas de di, 
cha montaña, y las 150 restantes en la brinda del Sur dt 
la isla, por hallarse inculta y despoblada. 

No lleg6 el CESO de que consultase su parecer el Con. 
sejo de Castilla. La actual Regencia remitió á V. M. esk 
expediente con otro de un pueblo de Extremadura, sobrt 
los cuales, á propuesta de las comisiones de Baldíos y dc 
Hacienda, resolvió el Congreso en 20 de Octubre últimc 
que ee suspendiese el curso de ambos, y ae uniesen ai ex. 
pediente general sobre repartimiento de baIdíos, activán- 
dose la discusion sobre el informe de la comiuion de Agri- 
cultura. 

En este estado ocurrid Hougthon á V. M., pidiendo 
que sa solicitud se viese separadamente del expediente 
general de baldios; pues la dilacion podria estorbar, y tal 
vez destruir el buen éxito de su plan, á causa de que un 
grande acopio de semillas que ha procurado de América 
y Arabia, á costa de muchos gastos y cuidados, se inuti- 
lizarán si no se emplean cuanto antes, y será impqsible 6 
muy difícil reponerlas. 

Este nuevo recurso se ha pasado con argencia’á la 
eomision de Agricultura; y la comision, con presencia de 
todos loa antecedentes mencionados, y habiendo oido al 
Sr. D. Pedro Gordillo, Diputado por la Gran Canaria, cree 
que será conveniente á la causa pública conceder desde 
luego á Hougthon algun terreno para el interesante fin 
que manifiesta, dándosele una parte de las faldas de la 
montaña de Dorama, y otra en la banda del Sur , como 
proponen el ayuntamiento y la Audiencia ; pero con tal 
que en ello no se perjudique al puntual cumplimiento del 
decreto de V. M. de 4 de Enero último. Por lo mismo, y no 
sabiéndose si la mitad de baldíos de la Gran Canaria es 
sufioiente para que despues de darse una suerte de tierra 
á los vecinos no propietarios que la pidan, 8e concedan á 
Hougthon las 200 fanegas que quiere, parece que lo me- 
jor es dejar á la discrecion de la Diputacion provincial 6 
del ayuntamiento el determinar el número de las que de- 
ban concedérsele en los dos sitios referidos, para evitar 
todo perjuicio á aquellos naturales: conviniendo tambien 
que se prefije al agraciado un término regular, dentro del 
cual haya de dar principio á sua operaoiones, so pena de 
que quede la gracia sin efecto. 

c @io del Secretario de Gracia y Jlcsticia de qw se hace md- 
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En su consecuencia, opina la comision que V. M. se 
sirva autorizar ó la Diputacion provincial de aquellas is- 
las; y no hallándose instalada, al ayuntamiento de Cana- 
ria, para que de lae 200 fanegas de tierra que solicita 
D. Jorge Hougthon le seiíale aquella porcion que consi- 
dere conveniente y proporcionada á la extension de los 
baldíos J circunstancias de la isla, concediéndosele una 
parte en las faldas de la montaña de Dorama, y otra en 
la banda del Sur, y teniendo presente el decreto dq las 
&tw de 4 de Enero último, para que de manera alguna 
IR+ perjudique 4 su oumplimiento : cuya comeion w J 
6e entiemh OOD la greeiaa wndioiou de que quedar6 sin 

aLa Regencia del Reino ha examinado la instancia y 
elacion de mkritos con que la acompaña el presbítero Don 
‘ernando Quirós, cura ecónomo de la villa de Gaucin, 
ue me remitieron V. SS. en 5 de Febrero próximo de 
rden de S. K para que informe lo que le parezca. En 
Ila solicita Quirós que se autorice á S. A. para que si lo 
ene á bien, pueda conferirle ana pension, beneficio ecle- 
iástico ó prebenda de las iglesiaa de Sevilla, Granada 6 
[álaga, y para esto se funda en que estando suspensa la 
rovision de prebendas, los indivídaoa del estado ecle- 
.ástico parece son de peor condicion que los demás ciu- 
.adanos, porque no se les premian como al militar y al 
laisano los méritos que han contraido, ni remuneran las 
Iérdidas pue han sufrido. La Regencia cree que, aun sas- 
lensa la provision dd prebendas, tienen los eclesiisticos 
beneméritos más proporciones para ser recompensados de 
us servicios dentro de su mismo estado que los militares 
los paisanos. Mas cuando no fuera así este deoreto, se 

unda en una razon de conveniencia general, que debe 
Irevalecer á los intereees particulares, y es bien cierto 
,UB haciendo un solo ejemplar, quedaria sin efecto el de- 
reto. Sin duda los méritos de D. Fernando Quirós son 
auy dignos de ser atendidos y premiados; pero todos lea 
ias tiene á la vista S. A. otros iguales y aun mayorea, 
orque son muchos los eclesiásticos que así como los de 
PS demás clases ae han distinguido en esta época, y no 
uedaria una prebenda vacante si con ellas se hubiesen 
e recompensar los servicios patrióticos. No se encuentra 
P Nacion en estado de premiarlos todos, ni de índemni- 
or B todos de las pérdidas que han sufrid+ Y ai no, hc6- 
ao remo8 lrs que bbo sabido los labrrdorse, artesanoQ 

efecto, y perderá Ias tierras el agraciado si en el término 
de dos años no empezase á cultivarlas. V. M., sin ombar- 
go, resolverá io mis oportuno. 

Cádiz, etc. > 

Aprobaron ia3 Córtes el dictámen siguiente: 
cLa comision de Premios, con respecto á la solicitud 

le D. Fernando Quirós (V¿ase Ea resion G?L 3 de Febrero 
Wmo), adhiere en un todo al dictámen de la Regencia en 
:uauto á no haber lugar á la dispensa del decreto que 
prohibe el que se confieran beneflcios, prebendas, etc., por 
.as mismas razones que expone el Secretario de Gracia y 
lusticia en oficio de 8 del corriente mes, y las demás que 
m ocasiones semejantes han tenido presente las Córtes 
?ara negar esta gracia á otros beneméritos eclesiásticos 
lue tambien se han distinguido con servicios señalados; 
)ero reconociendo la comkion, igualmente que la Regen- 
:ia, la importancia de los que ha hecho el presbítero Don 
?ernando Quirós, y que constan de la relacion de méritos 
rutorizada por el Secretario del Consejo de Estado (cuya 
ectura conviene para Ia debida instruccion del Congreso, 
r apoyo del dictámen de la comision), esta es de opinion 
Iue pase la instancia á la Regencia del Reino , para que 
‘n uso de sus facultades, y cuando lo crea oportuno, 
kienda los méritos y patrióticos servicios de D. Fernan- 
lo Quirós por los medios que insinúa en su informe te- 
Ler á su arbitrio para premiar á los beneméritos ecle- 
iásticos. 

V. M. resolverá lo más acertado. 
Cádiz, etc. * 

rito en el anterio* dictámcn. 

1228 
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res, sobre cuyos hombros ha cargado todo el peso de esta 
guerra desoladora? iY al fin no habia de venir 6 recaer 
sobre ella cualquiera excepcion que SO hiciese al decreto 
de suspension de prebendas? Fundado en unas razones 
tan sólidas, nunca ha consentido S. M. que se hagan ex- 
cepciones al citado decreto, aun cuando ha tenido los más 
poderosos motivos para ello, como sucedió con los di&- 
simos eclesiásticos que merecieron la alta recomendacion 
del lord Wellington, y en otras varias ocasiones; y 5. A., 
siguiendo tan heróico ejemplo, no puede menos de infor- 
mar que D. Fernando Quirós, cura ecónomo de la villa 
de Gaucin, es muy acreedor á que sus méritos sean aten- 
didos; Pero que sea sin contravenir al decreto de suspen- 
sion de prebendas, á iln da que V. SS. se sirvan manifas- 
társelo así á 5. M., para que determine lo que fuere de 
su soberano agrado. 

y jornaleros? i,Con qué habia de satisfacer á los primeros j Aquello que mgs se asimile y acerque á la cosa que sc va 
las inmensas cantidades que han perdido, y los innume- á suplir, será sin duda alguna el mejor suplemento, y 
rables sacrificios de sangre y de dinero que han hecho esto misino es lo que propone el Sr. Reyes, y lo que el 
por la Pátria? iPodrá llamarse ninguna clase del Estado ; Congreso desea. 
no más. pero ni tan benemérita como la de los labrado - No vamos á dar una regla permanente para lo veni - 
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1ero. Si se tratara de esto,-ya manifesté en otra ocasion 
ni modo de pensar, en al cual subsisto; paro como para 
uplir interinamente la falta de la nao y del comercio que 
n ella se hacia, no parece justo tomar rumbos opuestos, 
’ á título de suplemento establecer lo contrario de lo que 
,e hallaba establecido, ó darle una extension que altere 
#l permiso, de aquí es que no puede concederse éste sino 
bara un solo puerto de la Nueva-España. 

Dios guarde á V. SS. muchos años. Cádiz 8 de Mar- 
zo de 1813 .-Antonio Cano Manuel.=Sres. Secretarios 
da las Córtes generales y extraordiuarias. % 

Estaba señalado el de Acapulco, y se asegura, aun- 
lue no veo prnebas de ello en el expediente, que por 
caecimientos da las turbaciones de aquella parte no pue- 
le hacerse al comercio de Filipinas por ahora en Acapul- 
:o. Si esto fuere, así yo no tengo dificultad en que se ha- 
nlite en lugar de Acapulco el puerto de San Blas, siem- 
)re que pueda verificarse con la misma seguridad y pre- 
:auciones que en el primero para evitar el contrabando, y 
1010 mientras subsistan las circunstancias que obligan á 
;omar esta medida supletoria. 

1 
t 
1 

1 1 Los curas, alcaldes pedáneos y varios vecinos da las 
aldeas de Valsequillo, Velazquez, Esparragosa, Prados y 
Granjuela, partido de Fuente-Ovejuna, provincia de Cór- 
doba, hacian presente que componiendo entre todas un 
vecindario de 506 vecinos con 18.021 almas en el distri- 
to de una legua, no ae habia procedido á formar ayunta- 
miento como prevenia la Constitucion, sufriendo más car- 
gas de las que correspondian por su dependencia de la 
villa de Fuente-Ovejuna; por lo que pedian que se man- 
dase -que estableciesen su ayuntamiento en la aldea de 
Valsequillo como pueblo más proporcionado y da mayor 
vecindario, señalándole término correspondiente. Acerca 
de esta solicitud se acordó, conforme al dictámen de la 
comision de Constitucion, que la representacion pasase i 
la Regencia para que la remitiese al jefe político de Cór- 
doba por la Secretaría respectiva, á fin da que con la Di- 
putacion provincial, luego que se estableciese, evacuase h 
que ae previene en la Constitucion y ley da 23 da Maye 
acerca de los ayuntamientos. 

No aparte V. 116. su atencion de la idea que este CO- 
nercio solo as útil á la industria extranjera y á unos cuan- 
;os particulares de Filipinas, que hacen con él su fortuna 
privada, perjudicando á la de la madre Pátria y á la de las 
lrovinoias de Uitramar. 

Es por su naturaleza un comercio pasivo: se importan 
:fectos asiáticos, y se extrae dinero, y no frutos ni pro - 
lucciones de nuestra industria. Así que, en lo que se im- 
?orta, se perjudica á nuestros estampadosy sedas de Ca- 
;aluña, Valencia y Granada, y en la plata que se retorna 
3a causa tambien un daño á estos mismos ramos, y á la 
agricultura é industria da la América; solo gana el CO- 
nercianta particular de Filipinas que hace propiamente 
el papel da agente 6 corredor da cambio entra al comer- 
riantc y fabricante extranjero, J el consumidor americano. 

Continuando la discusion interrumpida ay@ sobra e 
comercio de Filipinaa, se procedió á la de la proposicioi 
del Sr. Reyes (Véase Ea scsion de 20 del cewicnts). Leidc 
un informa que presentó el Sr. Arispe del consulado d# 
Filipinas, dado en el reinado da Cárlos IV, tomó la pala 
bra y dijo 

El comercio de esta península, aun cuando compren- 
de efectos extranjeros en gran parte > introduce tambien 
muchos que son de nuestra industria y de nuestras fá- 
bricas, deja en 18s aduanas considerables derechos que 
adeudan los da aquella clase, y retorna en cambio aacao, 
grana, añil, cascarilla, cueros, azúcar y drogas, cuya ex- 
portacion y venta en la Península y en el extranjero fo- 
menta la agricultura é industria americana. Por el con - 
trario, al da Filipinas se hace 6 expensas del de América 
y España, y con gravámen positivo da uno y otro país; 
por consiguiente, todo lo que sea darle mayor extension 
es aumentar el daño. 

El Sr. PORCEL: La discusion recae sobre la propo. 
sicion del Sr. Reyes, y su solicitud en el estado actual a 
justa aiempre que se circunscriba á la continuacion de 
Permiso de introducir en Nueva-España por valor d 
5oo.oOO Pesos da afectos asiáticos, y retornar en moned; 
cl duplo dc csea suma, aegun propuse en el discurso qui 
tive 81 honor de her 4 V. ãd. el dia anterior. 

Consideraciones da política bien d mal entendidas ín- 
fluyeron en la concesion de este permiso, y ya hamos vis. 
to cuáles han sido sus efectos, y nos debamos haber des- 
engañado: jcómo se intenta con tales desengaños de darle 
mayor extension y nuevo fomento? 

Sc trata de suplir la falta de la nao dc Acapulco, qnl 
ae dice ha perecido, Y que la marina naeiod no aa hall 
cm ~tmio de rv.-; y con erts xnoth ae trrta bmbiel 
de ~Weoar aquel mismo ,oop242oio q& b hgmm ,J 
w-l huhn am la Nrwncztprfk~#r~-#~pe 

Es cosa fuerte que se trata de confundir la utilidad 
del comerciante particular con la utilidad y bien general 
de la Nacion. Las reclamaciones del consulado de Lima 
y la de los comerciantes de Manila debe oirlas V. M. COD 
mucha desconfianza : son interesados , y es muy natural 
que clamen; pero la Nacion tiene un intavés contrario, y 
yo que reclamo sus derechos, no tengo en ello un interés 
individual. 

@s posible que en este momento en que la Nacion 
bebe lágrimas y aofbrrr no BB le ha de dejar eiquiera el 
tritat+~elo de Ir esperm, J rqaella ilwion de que 
nlgtti~4la volver6 6 eatablar IU Wiguo aommio, J te- 
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parará con él sus fábricas destruidas, sus casas quemadas, 
y su industria por todas partes perseguida y exterminada? 

Nuestros hermanos de Filipinas, y todos los de Ultra- 
mar, que están nadando en la abundancia cuando los ha- 
bitantes de la España europea ven sus familias perecer 
de hambre, y por el fuego y el hierro de la tiranía extran- 
jera, se podrán negar á que siquiera esta esperanza de 
mejor suerte alimente sus heroicos esfuerzos? 

[Cuántos sacrificios no ha hecho la madre Pátria para 
descubrir, reducir y fomentar las provincias de Ultramar! 
Se ha desprendido de una gran parte de su poblacion, 
que ha emigrado á ellas; les ha comunicado sus ciencias, 
su religion santa, sus costumbres, y parece por lo mismo 
bien digna de que sus hijos hagan por ella algun esfuer- 
zo, y la auxilien donde quiera que se hal!en en la cuita 
que por desgracia la aqueja en el dia. 

La antigua Compañía guipuzcoana de Caracas, des- 
pues de haber fom.antado la provincia de Venezuela hasta 
el punto de opulencia y prosperidad en que se hallaban 
antes de esta desgraciada guerra, prosperidad que solo 
puede calcularse por el increible valor del numerario, 
igual ó superior al corriente en España, SR trasformó en 
Compañía de Filipinas con igual ó semejante objeto al que 
ue habia experimentado en Venezuela; y si no lo ha con- 
seguido hasta ahora, tal vez depende de que la nao de 
Acapulco se opone á esta misma prosperidad. 

Por lo menos, el instituto de la CompaiZa se cifra en el 
comercio directo de esta Península con Filipinas y Asia, 
y si hace el de América es desde la Península como otro 
cualquiera particular. El comercio directo de Filipinas al 
Callao en tiempo de guerra es una concesion accidental 
que no varía el instituto, y que deja la puerta abierta al 
de la Península para emprender al mismo tiempo sus ex- 
pediciones, y para recobrar su actividad, concluida la 
guerra. 

El Consejo de Estado ha dicho muy bien en su con- 
sulta cuando propuso que con el arreglo general del co- 
mercio de Indias quedaria tambien arreglado el de Filipi- 
nas, y la proposicion del Sr. Diputado Reyes, reducida á 
la continuacion del permiso de 500.000 pesos, preserva 
1 a posesion en que están las islas de recibir este auxilio, 
y deja el campo abierto para que oportunamente se tome 
todo en consideracion, y se haga una cosa recíprocamen- 
te útil; todo lo demás es fuera de propósito. 

Hay una proposicion del Sr. Ramos de Arispe para 
que se habiliten á este comercio otros varios puertos del 
mar del Sur. Esto solo puede servir para promover el con- 
trabando, y causar nuevos daños á la América y á la Pe- 
nínsula. En lo demás no quiero detenerme en ciert,as ex- 
presiones que se han oido en elcongreso con este motivo; 
las considero como una viveza de genio. Que un Sr. Dipu- 
tado tenga esta ú otra opinion, que Ia manifieste, que se 
siente, que se levante, que se vaya, todo esto no quiere 
decir nada para hombres que saben pensar, que conocen 
sus obligaciones, y que desean llenarlas cumplidamente. 
Cada uno tiene su modo de pensar, y no hay por qué ar- 
redrarse. 

Yo no soy filipino, americano ni español cuando tra- 
to de manifestar mis pensamientos. Continúe en buen ho- 
ra el permiso de los 500.000 pesos; hágase este comercio 
en buques particulares si no hay nao de la marina nacio - 
nal; sea por el puerto de San Blas mientras el de Aca- 
pulco estuviere imposibilitado, y fuera por ahora de otras 
innovaciones. Este es en suma mi dictámen. 

El Sr. REYES: Señor, no puedo menos de repetir 
que el beneficio de la nao concedido á las islas Filipinas 
no ha tenido otro objeto desde su principio que atraer á 

los españoles por medio de su comercio con la Nueva-Es- 
paña, y que establecidos eu ellas fuesen, sus defensores 
como en todo tiempo lo han ejecutado. Esta es la venta- 
ja que se propusieron los Soberanos desde su conquista, 
á más de la principal, que fué la conservacion do la cris- 
tiandad y propagacion del Evangelio. No las utilidades 
que ellas debian producir al Estado por sus frutos é in- 
dustria, sino por conservar en el Asia unas posesiones 
que fuesen el antemural de las Américas, que impidiese 
al extranjero el comercio que podia entablar por el mar 
del Sur, y es lo que puntualmente se ha verificado. Y 
así, no puedo menos de advertir que el señor preopinante 
se ha equivocado en esto, porque busca utilidades de otra 
naturnleza de la que se propuso el Gobierno. En lo demás, 
es constante que sin esta comunicacion mercantil con el 
reino de la Nueva-España, de ningun modo se hubieran 
podido conservar al dominio de V. M., porque sin la ve- 
cindad de españoles y americanos, de que siempre se ha 
compuesto su guarnicion con los auxilios de situados, y 
municiones de guerra que annrlmente recibia , hubieran 
quedado á la merced del primer invasor. Mas si ahora se 
considera que el conservarlas bajo este mismo pié es gra- 
voso al Estado por el ningun beneficio que saca de ellas, 
thay más que abandonarlas? No hay cosa más sencilla. 
Pero no creo que V. M. lo resuelva así por las consecuen - 
cias que precisamente deben seguirse, las cuales serán más 
perjudiciales al mismo Estado que la falta de utilidades de 
que carece y se buscan. Se extraña que su agricultura é 
industria casi nada haya adelantado de dos siglos á esta 
parte. Este defe Sto trae su orígen del descuido ó abando- 
no que el Gobierno ha tenido en fomentar estos ramos; 
Porque los españoles que pasaban á Filipinas no podian 
dedicarse á este trabajo, así porque el clima ardiente del 
país los alejaba de él, como que para cultivar tierras á 
6.000 leguas de esta Península no abandonarian su pá- 
trio suelo, en donde lo podian ejecutar con mayor como- 
didad. Es visto, pues, que la causa del atraso que se ob- 
3erva ha pendido del mismo Gobierno por el abandono 
:on que siempre ha mirado aquel establecimiento, redu- 
:iendo su comercio á la estrechez de una sola nao y un 
3010 puerto, como si fuera el medio de prosperarlo. Aun 
enseñando la experiencia que aquel no es el propio para 
conseguir el deseado fin, todavía se quiere permanezca en 
31 mismo estado de languidez en que se ve con un solo 
?uerto y una sola nao: jno es esto pretender que jamis 
salga de la miseria y abatimiento en que se halla? Tién- 
iase !a vista á las otras colonias que los extranjeros tie- 
Ien en AmArica y Asia, y se hallará que aun contando 
mucho menos tiempo de fw.bacion que las Filipinas, es- 
tin en el estado más floreciente , no por otra razon que 
por las franquicias que desde luego obtuvieron, las cuales, 
iejando libre su navegacion han proporcionado las rique- 
cas de toda especie de que abundan. No así con la nao de 
Filipinas: una arribada ó pérdida del buque era un que- 
oranto para las islas, que necesitaban años para poderlo 
resarcir, siendo estos accidentes por repetidos una de las 
principales causas de sus atrasos. Por esto se hace con- 
reniente la suplantacion de buquea nacionales, que des- 
;inados á dos 6 tres puertos puedan dividir el permiso en- 
;re ellos, y de este modo resulte no solo una ventaja al 
:omercio, sino tambien á los consumidores da los carga- 
nentos por la mayor comodidad con que loe pueden com- 
>rar. Como los consignatarios de Guajaca, Valladolid, 
kadalajara y otros pueblos se veian obligados á bajar á 
a féria de Acapulco en el año que la tenia la nao , cau- 

sándoles crecidos costos la conduccion de sus compras por 
la gran distancia que tenian que caminar, así por esta 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



4912 29 DE XARZO DR 1813. 

distribucion de buques no tendrán ncceGdsd de tanto oa- 
mino, pues que se les llevará á sus mismos puertos les 
mismos artículos de que carecen, y es el consumo de da 
gente pobre, que á nadie puede perjudicar. 

~1 señor preopinante se admira el que haya computado 
en ~010 10.000 duros las manufacturas de las islas quela 
nao heva al puerto de Xcapulco; iy qué estimulos, ni qué 
socorros ó franquicias ha merecido aquel ramo para que 
produzca más? Pues si nada de esto se le ha concedido, 
iqué adelantamiento se podia esperar? Con todo, los na- 
turales, dedicándose á esta miserable industria que nadie 
protege, no dejan de aplicarse al benefioio de los frutos que 
son de varias especies, los cuales, caIculad3spor un quinqae- 
nio, no deja de ascender á 300.000 pesos anuales lo que 
sacau los extranjeros. En los últimos años de 1806 y 1807 
solo el azúcar y añil, extraido por los anglo-americanos, 
llegó al valor de 647.000 ps. fa. iA qué suma no ascen- 
deria si la navegacion de loa filipinos gozara de alguna 
libertad? Ceñida á solo el puerto de Acapulco, i qué pro- 
gresos ni qué ventajas se podian esperar? iUn puerto que 
cuando la Nueva-España se hallaba surtida de géneroa 
asiáticos, introducidos por Veracruz, ya tenis el comer- 
cio que suspender la expedicion de la nao por no agolpar 
efectos en aquel reino con perjuicio suyo? Y si hubiera te- 
nido facultad para dirigirse 8 otros puertos, jse veria en 
el estado abatido en que se ve? Aquí tiene V. M. la razon 
por qué se hace preciso señalar dos 6 tres puertos lo me- 
nos; porque su navegacion no sufra un entorpecimiento, 
que origina males incalculables. 

De aquí se sigue la necesidad que hay de proteger el 
comercio de aquellas islas; porque de él depende que haya 
españoles que la deflendan , y caudales con que socorrer 
al Erario en sus apuros cuando faltan los situados. Esto 
se ha visto en todos tiempos. Solo haré memoria del su- 
ceso del año de 1762, en que 10s ingleses tomaron por 
asalto á Manila. iQuiénes loa redujeron dentro de la plaza, 
sin poderse internar en las provincias en diez y ocho me- 
ses que durd aquella guerra? Los españoIes europeos y 
americanos . iY con qué fondos se hicieron todos los gas- 
tos? Con los salvados de la nao filipina, que oportunamen- 
te llego al archipiélago cuando los ingleses á Manila. Por 
aquí verá V. M. que invadidas unas posesiones que no 
pudieron recibir ni recibieron socorros de ninguna parte, 
sus defensores, á costa de fatigas y desvelos, y con sus 
caudales se proporcionaron los medios y recursos, por los 
cuales, no solo se hicieron respetar de sus enemigos, sino 
que hubieran reconquistado la plaza, si la plaza no se hu- 
biera anticipado á esta empresa. 

Es, pues, del interés de V. M. conservar unas pose- 
aiones que en el dia más que nunca no deben ser indife- 
rentes 4 la Monarquía española. Es verdad que ha costa- 
do mucho al Estado su conservacion; pero tambien lo es 
que sin aquel establecimiento fueran mucho mayores loe 
perjuicios que hubiera recibido; y para que este caso no 
llegue, se hace indispensable aplicarle los medios indica- 
doa, que haga extensivo su comercio, p sin tanto reoargo, 
pera qun de este modo no solo contribuya á la prosperidad 
do ~II agricultura é industria, sino que tambien aumente 
la poblaeioa de esp&oles que son loa que lo conservarán 
siempre á la dominacion de V. M. 

cia se accediese 6 la solicitud del Diputado de Filipinas 
en cuanto á la cantidad de 500.000 pesos ‘para fomeu- 
t,ar aquellas islas. Esta justicia la funda en la necesidad 
en que se hallan, la que exige imperiosamente oste co - 
marcio; pero yo quisiera que supuesto que el Sr. Porcel 
funda su justicia en la necesidad de Filipinas , recordase 
que en tiempos más felices para aquellas islas, él mismo 
firmó una cedula en que se aumentaba la cantidad hasta 
750.000 pesos, considerando que era necesaria , aun 
cuando subsistia el auxilio que las islas recibisn con la 
asignacion que se les remitia de M6jico: luego si la justi- 
cia se funda en la necesidad de Filipinas, es necesario 
confesar que la cantidad de 500.000 pesos se debe au- 
ment.ar; pues esta no bastaba á socorrer las necesidades 
de FIlipinas cuando las circunstancias eran más favora- 
bles; así, la menor cantidad debe ser la de 750.000 peeos. 
Dice tambien el Sr. Porcel, con respecto á loa puertos que 
han de ser precisamente los de Acapulco ó San Blas, y 
que tiene por perjudicial que se extienda este comercio á 
los demás de América, porque en tanto es útil el comer- 
cio en cuanto se extraen de aquel punto efectos del país; 
lo que no sucede en este comercio de Filipinaa con Asia. 
Extraño cómo el Sr. Porcel, ilustrado como parece sn la 
economía política, crea que es perjudicial al Perú la ex- 
traccion del dinero en América ; J más en el Perú es co- 
mo un fruto del país, y como tal se considera la plata en 
América. Hombres de tantos conocimientos como el señor 
Porce han demostrado hasta la evidencia que el princi- 
pal fomento en el Perú deben ser las mina& Asf, conside- 
rándolo como un verdadero fruto, no debe negarse B que 
disfruten los peruanos en cambio de su plata y oro de los 
efectos que aporten de Filipinas. Está bien equivocado eI 
Sr. Porcel en creer que no 88 extraen otros efectos. Se ex- 
trae el arroz, los garbanzos, y en suma, todae las menes- 
tras que van á Manila. El aguardiente que se hace en el 
Perú se lleva á Manila. Por otra parte, hemos de atender 
á las relaciones de la Península y de la América. Tene- 
mos eonsideracion á que los que 8on tan españoles como 
los que han nacido en Granada y Cádiz extraigan el dine- 
ro de la América, y no ponemos obstáculo á que lo sa-. 
quen los extranjeros, especialmente los ingleses, de cuyos 
efectos se surte en grsn parte este herniaferio. Que- 
remos quitar esta corta utilidad á Filipinas, y no nos 
cuidamos de que los mismos franceses extraigau tantas 
sumas. iDiremos que b Nacion se perjudica porque se 
extraiga para Filipinas un millon de duros, suma ten frí- 
vola? iQué proporciones tiene la Península para surtir la 
América? Así, ningun daño se irroga de conceder una 
huma de 750.000 pssos, que me parece que es la más 
mínima que puede concederse. El Sr. Porcel está equivo- 
cado en deeir que los efectos se reciben en Amhica por 
frutos, no es sino por metálico sonante. Casi todos los 
efeator, de América vienen por oomision. La msgor parte 
de loe comerciantes de Cádiz son unos factores de los pro- 
pietarios de América. Los almscenes de Cádiz están lle- 
nos de azúoar y cacao del Perú, y muy raro es el comer- 
ciante que trae efectos de América en cambio de los SP- 
yos. Por lo tanto, no hallo inconveniente en que ete acce- 
da B la solioitùd del Diputado de Filipinas, no solo por la 
caM&ad que propone, sino por la de ‘750.000 pesos. 
Por lo qlte toaa á los pasrtoe, no puedo ntanes de poner 
en la conaideraeion del mngreso que el Perú ha hecho 
grades saerifichs, y quie aún los e&í haGe*, nsí de 
dinero como de.acm&re, y que los hah&antsa de aquel país 
qn6 aomp&nen eIejém&o del alto~Perú, qrm oonda de 10 
5 12,QM) BoBabrss, %011 nrrsacadoa deel campo Q de los 
Wam;;y rs9 no tiema la twaodida# de antes pwa fabri- 
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car. Por 10 mismo necesitan de auxilio, que conseguirán 
con la introduccion de géneros de que hablamos. Así, su- 
plico á V. M. que por lo que toca á la cantidad eu cue8 s 
tion, sea á lo menos 1s de 750.000 pesos, y en cuanto á 
10s puertos, tome V. M. en con8ideracion la proposicion 
del Sr. Arispe, á fin de que el Gobierno los señale. Ya 
que se concede, sea con una libertad digna del Congreso 
nacional. No consiete en dar, sino en el modo de dar. 
Tampoco dejo de instar en que 8e tome en consideracion 
al Perú, y que se le señale un puerto para el comercio de 
que tratamos. 

El Sr. CA8TXLtO: Señor, nada más justo y conve- 
niente que el que los Sres. Diputados maniflesten franca- 
mente sus opiniones en los asuntos que ae discuten en el 
Congreso: este es un deber nuestro, que nadie debe llevar 
á mal. Lo que sí es muy sensible es que despues de ha- 
berse desenvuelto en la cuestion presente los principios 
más luminosos de economía política, no se sacasen las 
consecuencias que necesariamente se deducian de ellos. 
Hace pocos dias el Sr. Porcel, con la solidez y claridad 
que le son características, demostró que la nao de Aca- 
pulco habia sido ruinosa á las Filipinas; y una de las ra- 
zones que alegó para probar su asercion, fué la de que 
aquellas islas no producian por razon de su industria aún 
en estos últimos años más que la pequeña cantidad de 
10.000 pesos anuales; que se hallaban hoy las Filipinas 
en el mismo estado de atraso é inaccion en que estaban 
doscientos años antes, sin embargo de haberse invertido 
en su fomento la exorbitante suma de cerca de 250 mi- 
llones de pesos fuertes sacados de Nueva-EspaSa por el 
puerto de Acapulco. Mas Iquién lo creyera! Este digní- 
simo Diputado terminó su elocuente discurso proponien- 
do que supuesto que la nao de Acapulco de hecho estaba 
destruida, y no habiendo fondos para costear otra, se sub- 
rogase otro medio que fuese idéntico, ó al menos seme- 
jante en todo lo posible 6 la nao, limitando cualquier me- 
dida que se tomase á un solo buque, un solo puerto, y á 
la cantidad de medio millon de pesos. No es esto, Señor, 
lo mismo que decir: la nao de Acapulco ha arruinado á 
las Filipinas; mas ya que este mal no puede continuar, 
sustitúyasele otro, que si no puede ser idéntico, 8ea en 
todo semejante. Lejos de mí creer que tales fuesen las in- 
tenciones de este digno Diputado, quien así por sus co- 
nocidos talentos, como por su anterior destino, no puede 
menos de propender á hacer la prosperidad de la Nacion. 
Voy á la cnestion. 

Las Córtes no tuvieron á bien aprobar el dictámen de 
la comision de Comercio, reducido á que publicándose la 
extincion de la nao, acordada ya en una de las bases 
aprobadas sobre el arreglo del comercio, se concediese 
interinamente á los filipinos el permiso de introducir 
en los puertos del Sur de la América española el im- 
porte de un millon de géneros de China , y de sa- 
car en retorno 2 millones en moneda efectiva: yo, que 
aprobé este dictámen, no porque creyese debia limitarse á 
un solo millon de pesos el comercio del Asia con Améri- 
ca, sino porque exigiendo el estado de las Filipinas una 
providencia pronta para su socorro, convenia adoptar al- 
guna interina mientras que se acaba de arreglar el impor- 
tantísimo asunto del comercio nacional y extranjero; yo, 
que aprobé la propuesta de la comision, no puedo aprobar 
la del Sr. Reyes, que limita á medio millon la cantidad de 
género8 asiáticos que puedan introducirse en América, y 
á solo los puertos de Acapulco y San Blas; Esta providen- 
cia mezquina y miserable no servirá de otra cosa que de 
sostener y fomentar el monopolio de cuatro comerciante8 
de Manila y otros tantos de Nueva-España. En el princi- 

pio de esta disousion ae manifestó que el medio millon de 
géneros que se introducian por la nao de Acapulco era 
abarcado por unos pocos comerciantes de Méjico, que 
pactaban entre sí comprar cada uno un renglon de los del 
cargamento para dar despues la ley en aquellos géneros; 
y si e:to ae ha practicado ant.es de ahora, iqué razon hay 
para que no se haga lo mismo en lo sucesivo? Tanto más 
es de recelarse este mal, cuanto que se ktenta linitar el 
comercio de Filipinas á los puertos de Acapulco y San 
Blas. Y si así se acordase , jno se concedia á la Nueva 
España un privilegio exclusivo sobre las demás provincias 
de Ultramar? iY qué razon hay Para que los barcos de 
Manila no deban ir á los otros puertos del Sur? gLos ha- 
bitantes de Goatemala no tienen tambien derecho á con- 
sumir géneros del Asia? iY tendrán que comprarlos con 
los recargos de fletes de 500 y hasta 900 leguas de ca- 
mino? 

Decía el Sr. Porcel que solo convendria que fuesen 
los barcos de Filipinas á los puertos del Sur habilitados 
antes para el comercio del Asia, y excluia S. S. á los 
puertos de Goatemala, porque estos ni aun habilitados 
estaban para el comercio nacional, y que de consiguien- 
tc seria dar ocasion á que se hiciesen por ellos escanda- 
losos contrabandos. Señor, 8eamos francos; si no ha sido 
permitido en América hasta aquí el comercio del Asia de 
otro modo que por la nao de Acapulco, jcómo se quiere 
exigir que en lo sucesivo se haga únicamente con loo 
puertoa habilitados para el comercio de la China? Fuera 
de esto, S. S. ha padecido una equivocacion en creer que 
Goatemala no tiene en la costa del Sur puertos habilita- 
dos; tiene los famosos puertos Realejo y Sousonate, que 
están habilitados, y que de consiguiente tienen sus 
aduanas, sus correspondientes oficinas para hacer los re- 
gistros, cobrar los derechos, etc.; así, que no hay que te- 
mer que, extendiéndose á ellos el permiso, se dé ocasion 
á contrabandos. Pero examinemos ya las razones que se 
han alegado para probar que no conviene á la América el 
comercio del Asia: dos son, á mi parecer, las de mayor 
peso, á saber: el perjuicio de las fábricas nacionales y la 
extreccion de la moneda. Prescindo de si nuestras fábri- 
cas, así de la Península como de Ultramar, e8tán en es- 
tado de proveer 8 la América de los géneros que necesita 
consumir; igualmente prescindo de si conviene 6 no para 
fomentar nuestras fábricas la prohibicion del comercio 
del Asia; mas cuando uno y otro fuese Cierto, entonces 
deberia prohibirse en toda la Monarquía el comercio de la 
China. 

A la verdad, yo no encuentro razon por qué los gé- 
neros de la China, introducidos por Acapulco, arruinen la 
América, y los mismos, introducido8 por Veracruz, no 
le sean perjudiciales; mas estos mismos géneros asiáticos, 
llevados de Manila en derechura B los puertos del Sur, 
son ruinosos á la América, y dejan de serlo si por el ro- 
deo de Cádiz se introducen en 10s mismo8 puertos. Esto, 
repito, no lo puedo entender, y paso B responder á la 
otra objecion, conviene 6 8aber, la extraccion de nume- 
rario. Se dice que no exportándole de América ningunos 
frutos de aquel suelo para el Asia en retorno de SUS gé; 
neros, resulta que solo se extrae el numerario, lo cu es 
un mal para las provincias de Ultramar, por cuanto hace 
falta para su comercio interior. Esta reflexion haria más 
fuerza si aún ae creyese todavía que la moneda es un sig- 
no representativo 6 una medida comun de todas las cosa8: 
mas despues que ae han convencido loe economistas que 
La moneda es un fruto comerciable como los dem8s; que 
su valor permutable, 6 su precio, depende de la cantidad 
que hay en circulacion, 6 10 que es 1~ mismo, que au- 
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menta 6 disminuye su valor en razon de su mayor ó me- 
nor abundancia, y 8n razon de las necesidades del comer- 
cio, de las artes y del lujo; en dos palabras: despues que 
ge ha averiguado que el precio de la moneda está en ra- 
zon compuesta de la cantidad que hay en circulacion y 
de la extension de la demanda, no hay que recelar que 
sea tan gran mal para una nacion la extraccion del nu- 
merario. 

Conviene, pues, no dar á la moneda más influjo so- 
bre la prosperidad nacional que el que realmente tiene, 
porque por abultar este influjo se incurre muchas veces 
en mayores inconvenientes que loa que se quieren evitar. 
Además de esto, no es absolutamente cierto que no pue- 
da llevarse algunos frutos de la América para el Aeía, á 
excepcion de los metales preciosos. Los frutos 6 produc- 
ciones de las Filipinas que se expenden en el Asia no son I . I diferentes de las de Amerma; ipor que, pues, se ha de 
comerciar con unos y no con otros? Las maderas esqui- 
sitas, la grana y otras varias producciones de América 
que hoy no tienen valor alguno, porque no se hace uso 
de ellas, formarian un gran ramo de comercio si se esta- 
bleciese el tráfico directo entre Asia y América. Así, 
pues, yo que estoy persuadido que la América no puede 
absolutamente prosperar sin la libertad de comercio, no 
puedo convenir en que se limite 6 medio millon de pesos, 
y á solo los puertos de Acapulco y San Blas, el comercio 
de géneros de la China. 

El Br. LARRAZABAL: Señor, los derechos natura- 
les son inherentes al hombre, y BU poseaion no está al ar- 
bitrio de las leyez, porque eiendo éstas obra de la socie- 
dad, se opondrán á su principio constitucional. El despo- 
tismo ha podido interrumpir ó privar del goce de este de- 
recho con los estudiados pretestos de modificaciones y 
proteccion, como ha acontecido, privando á las provin- 
cias de Ultramár del comercio á que son llamadas por ]a 
naturaleza, por su situacion, por sus necesidades y atili- 
dad, á pretesto de religion y del fomento del comercio 
nacional. Mas si en todas las disposiciones hay causas 
verdaderas y pr8t8StOS estudiados, principalmente se ve- 
rifica cuando se trata del comercio. En éste la que se 
alega por causa es privada, y el pretesto ee público, por 
lo que se pinta de mil maneras para persuadir, siendo Ia 
única y verdadera causa el interés particular que tiene 
privados á aquellos países de un comercio directo oon las 
demás naciones y de utilidad á la Monarquía en general: 
el interés comun á todos exige esta medida; pero el in& 
rés general es máe débil que el particular, porque es 
siempre sostenido par aquel indivíduo 6 gremio á quien 
aprovecha; y el otro pertenece B la multitud, que no oo- 
noe sus intereses 6 no tiene medios ni aocion .para wcla- 
marlos: corresponde velar por él B la autoridad, y 68ta 8s 
atacada porel interés individual con repreeentaciones, con 
sofismas, 6 prestando auxilio & laS preocupaciones, de qn8 
no están exento8 los que gobiernan. 

El goce, pues, de nuestros derechos es el que solioi- 
tamos los Diputados de Ultramar, y de ningun modo afli- 
gir ni exterminar, como sin razon se ha dicho, el comer- 
cio nacional de la Península; expresiones dura8, ínjuetae, 
aparente8 para lastimar el oorazon humano, y no para 
ilustrar 81 entenàimfento y hacer que se conozaan los ver- 
daderos int8resèB. ‘Se al8gan leyes, sin oonsiderar que na- 
8ieron Con la idea 80lonia1, y qU8, estando ésta jnsta- 
mentb desterrrlda, .Y iIeelarC;do qu8 tods~ imponen una 
SOh nacion, unta edafamflir; aqwllae, &&dfnj&as, ni& 
bis citsrse. No peind.-anf 411el Rey,&‘qdba:fa mr&der& 
.S&&Urfa diabin@ràib &W 16s ,&&,~&&ndo~ b hrf 4.8 
M WlO- WI, ‘Paitida Crc?, &&qw*d w* nr;iiopal 

con 81 universo, enseñando las utilidades que de ello re- 
sultan. 

Conozco la desgracia con que en el Congreso se ha 
visto el dictámen que dió la comision de Comercio sobre 
la primera exposicion del Sr. Reyes, pues oí 6 muchos SB- 
iiores Diputados que solicitaron se votara la segunda pro- 
posicion de dicho Sr. Diputado en lugar del dictámen; yo 
bien veo que este seííor, receIand0 no se aprobaría su pri- 
mera proposicion, subrogó la segunda, portándose en esto 
como aquel que ahogándose llega á asirse de una áscua 
encendida, sufriendo una muerte pausada y penosa por 
evitar la que prontamente la amenaza. No dudo que apro- 
bada esta segunda proposicion, algunos comerciantes de 
Manila serán ahviddos; pero V. M. no puede, sin una de- 
rogacion monstruosa de la Constitucion, conceder privi - 
legio exclusivo á persona ni corporacion alguna; y si el 
Sr. Porcel ha demostrado con evidencia que las base* y 
razones en que se fundó la concesion exclusiva de la nao 
eran contrarias al interés general y principios de la pros - 
peridad, ninguno podrá entender cómo saca par conse- 
cuencia que se soLtenga este privilegio exclusivo, y sea 
conveniente mudándole solo el nombre. Apure sus espe- 
culaciones el Sr. Reyes: no dudo de su profezion é inteli- 
gencia en el comercio de Manila; pero V. M. no debe ja- 
más perder de vista lo que D. José del Campillo y Cosío, 
autor no sospechoso en la materia, escribió tin la par- 
ta l.a, capítulo 1, núm. 35 de su Nzlevo sistema àc gobicr- 
no económico para la Amdrica: óigase cómo habla: «Que se 
tome dictámen del comerciante en el manejo práctico del 
comercio y en 81 ramo que entiende, está muy bien, como 
sea con cautela, y en la inteligencia de que el comercian- 
te jamás mira en el comercio la perdida ó ganancia de 
quien lo ejerce; pero arreglar el todo una Nacion, de mo- 
do que redunde su influjo en el beneficio universal de to- 
das las clases del Reino, que fomente la agricultura y las 
artes, y que adelante los intereses de todos los indivíduos, 
desde el Rey hasta el último jornalero, esta no es obra de 
un gremio mercantil, de idess interesadas y limitadas, 
sino de hombres grandes de Estado, y de la más profun- 
da política. » 

Sí, Señor, las trabas que se han puesto hasta hoy al 
comercio de los españoles de Asia y Ultramar no han he- 
cho más que enriquecer un cuerpo intermedio y extraiío: 
aquellos necesitsn para cubrir sus carnes los géneros que 
fabrica el extranjero; y éste que se le den á cambio los 
frutos que necesite, ya para sus fábricas, ya para como- 
didad 6 lujo en sus alimentos; y la ley que debia recono- 
cer las ventajas de este contrato y facilitarlo, cuando no 
futre por otro principio que el derecho que tiene todo vi- 
viente para surtir sus necesidades con el menor trabajo 
posible, y exigir de su Gobierno esta clase de socorro, en 
lugar de quitar obstáculos, interpone entre los españoles 
de Ultramar y el extranjero al comerciante de la Penín- 
sula, que no ejerce funcion productiva, y se enriqueoe au- 
mentando el valor de las necesidades de los españoles de 
Ultramar, y dhminuyende el valor de sus producciones; 
de suerte, qile aquellos sufren dos sacrificios sin provecho 
de la NaOion, sin aumento &r su fondo, y antes por el con- 
trario, disminuyendo las producaiones nacionales, que es- 
th en razon ,de la ntidad que perciben los que ae dedi- 
can 8 ellas. 

Sin emhrgo, eatos principios, que en mi opjnion 8013 
de ekna wrdad, 118 zofoean con una palabra inventada 
entre otras por el ihber6s individual parr oprimir la ima - 
ginaoion, .J tioer que los hombrea caminen ciegos sin 
nMi& ni a~aer;lo que lae ccuwieae. Esta palabra 8s: 

‘WAZWdO ia MetrQoü.-, SOfí0r, 
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por tal,se nos quiere obligar que llamemos el comer& 
que hace hoy la Península con Ultramar. Pero icuál es el 
hombre de mediana inteligencia, cuál el que ve lo que en- 
tra en esta plaza, lo que se vende en almacenes y tiendas, 
lo que todos visten, lo que se conduce á los puertos de 
Ultramar; cuál e8 el hombre, repito, que no conozca que 
todo este comercio es extranjero, que no se hace con los 
productos del suelo español, ni de su industria, sino con 
loe de las demás naciones? Estas son en realidad las que 
comercian con las provincias de Ultramar por otro medio, 
y en él consiste nuestro verdadero mal; porque lo que po- 
díamos hacer por une línea recta, se nos obliga á que sea 
por un círculo; lo que podia pasarnos por une meno ha 
de ser por muohee; lo que podíamos llevar sin comisiones, 
dePósitos y con prontitud y ligereza, ha de ser sufriendo 
embarazos y entorpecimientos, y lo que podíamos comprar 
barato, se nos ha de vender caro. Estos daños resultan de 
que las leyes de Indias, que prohibieron el comercio in- 
mediato y libre de aquellas provincias y el de Filipinas 
con ellas, no ae hicieron conforme previene la ley 9.” del 
título 1, Partida 1.3; y habiéndose abrigado entre nos- 
otros 1~ injusticia del monopolio, se ha inventado para 
sostenerlo la voz del contraban lo. 

La decadencia general de la Monarquía, y la triste si- 
tuacion de los países de Ultramar, nos sepultarán en la 
última miseria, ei el sistema de comercio sostenido hasta 
aquí por el interés particular no se vería. Clama contra 
él la justicia y el bien comun; lo demuestran los sugetos 
imparciales, y los verdaderos sábioe en la ciencia de le 
economía política. Aunque no convengo con todas les má- 
ximas y bases que pera su remedio presentó el abate Gán- 
dara, quiero hacer ver con su autoridad que nada he im- 
putado al aomercio de la Península que no sea cierto; y 
que en vano el Gr. Porcel ha traido por argumento que 
las islas Filipinas, lejos de prosperar, no han adelantado 
en sa industria y agricultura con el millon y medio de 
duros que en retorno de los efectos mercantiles, y por 
razon de situado, iban cada año de Nueva-España. Este 
autor, en su Ahnace% de froctos literarios, página 157 de 
la impresion de Valencia de 1811, dice así: 

<&Y habrá acaso alguno que desee saber ni necesite 
buscar ya más causas á nuestra decadencia? iDe qué sir- 
ve el dominio directo de las Tadias, si el útil viene B ser- 
vir pera nuestros enemigos? Las Indias solo son buenas 
para quien sabe el arte de disfrutarlas. 

No hay hoy más provecho para España, sino que el 
agua, por donde pasa, moja. 

iQuereis tener una demostracion matemática de esta 
verdad? 

Pues veis aquí la cuenta por quinquenios, conforme á 
los cómputos más e*rupulosos, más fieles y más exactos. 

Treinta millones de pesos fuertes rinden hoy anual- 
mente las Américas que poseemos; bien que podrian ren- 
dir un doble más sin apurar mucho el ingénio, aunque no 
sé yo si esto nos seria conveniente: 14 d8 la Nueva-Esp8- 
ña, y 24 el Perú, Santa Fé y Buenos-Aires. 

Y de estos 38 miilones, jcuánto os imaginais es pera 
Empeñe? Admiráos, y sabed que 2 4/s solamente: lo del 
Rey llegará á 4. 

Oid el pormenor de cada cosa con exactitud. De este 
total de 38 millones vienen á España 15 millOne8 anuales 
en esta forma : siete de Nueva-España, cuatro del Perú, 
dos de Cartagena, y dos de Buenos-Aires. 

De las 23 reetantes hablaremos despues. 
@ero son para 18 España estos 15 millones? NO por 

ahrto: ahora lo vereis. 
thiw@e 3, rpe&e son para Inglaterra, en Pa@ de las 

ropas de lana (nuestra) que nos suministra pera hacer los 
carguíos: cuatro pare Francia, en satiafaccion de la len- 
cería, quinquillería y demás compuestos que nos venden 
al propio efecto; uno y medio para Holanda, en pago de 
les especerías y lenas con que concurre ; uno pera Géno- 
va en satisfaccion del papel, medies y terciopelos; otro para 
Hamburgo, en pego de la lencería, y medio para Vene- 
necia, en satisfaccion de sus cristales. 

Estas seis partidas componen 12I/$ millones; y por 
consecuencia tocan á España, con toda la bulla, de los 
38 millones, dos y medio, que producen les sedas, cel- 
dos, yerbas, aceitunas, pasea, higos, almendras, ouat.ro 
vares de peño, y los equipages de los navíos, etc., que 
son los únicoe frutos nacionalas que embarcamos para el 
comercio de las Indias. 

Ahora, si quereis añadir 4 esta cantidad los quintos, 
las rentas y el tanto por 100 del Rey, y de la comision de 
los factores españoles etc., debe hacerse, y es cuenta 
cabal. 

Perono os olvideis de lo que queda dicho; y es que 
así esto como las cortas producciones de la Península, ea- 
len tembien despues del cuerpo da la Necion por otros 
principios y caminos diferentes que quedan como indica- 
dos. Si no fuese esto, aquello poquito nos bastaba para ser 
felices y muy poderosos. 

Entra (por decirlo mejor) el oro y la plata en España 
á pequeños riachuelos, y sale á grandes océanos. Regiones 
vestram co?am vobie alieai devora&. 

Y si no decidme: jno se descubrieron les Indias el año 
de 1492? iNo han corrido hasta el de 1’759 dosciento! se- 
tenta y siete años? ~NO 88 cosa sabida que uno con otro 
han producido á lo menos 38 millones de pesos fuertes? 
iNo sumen estos productos 10.146 millonw de la misma 
monede? Sí; pues respqndedme si están en España 6 fuera 
de ella. 

Si se quiere hacer la cuenta, no por el total de los 
productos, sino por solo la parte que ha venido á estos 
reinos, convengo eu ello (bien que si ha venido, ha debido 
venir), y vuelvo á preguntar: 

~NO se han registrado en nuestros puertos 15 millo- 
nes de pesos fuertes un año por otro? iNo suma este in- 
greso 405 millones de la misma moneda? Sin duda ai- 
guna; iy dónde están? $Ian pasádose todos al Levante? 

Yo no lo sé, ni vosotros tampoco; pero sé que en Es- 
paña no están ciertamente: con que nuestro comercio es 
todo pasivo. 

Y decidme: de lo que ha entrado sin registro, jno po- 
dremos añadir sin temor de la conciencia otra tercera par- 
te más? Más de la mitad sabemos que fué en los dos si- 
glos primepos. 

Y de los productos anuales de toda nuestra Península 
en los mismos tres siglo6 , jcu@os podremos calcular? 
Haced vosotros la cuepta, que para mí es algo lsraa; p 
luego me direia si hemos dado 6 no hemos dado d nug- 
tras enemigos las fuerzas que tienen.’ 

voy yo entretanto $ los 23 millones restantes del pro- 
ducto de las Indias; y de estos, iqué se hace? Escuchadlo, 
lo sabreis: extráense @n egt8 conformidad. 

Ingleses y holaqdeaes sacan por 18 coste de Ca,rhggpa 
seis millones; por el Brtwil uno y medio; por la colonia de 
Sacramento se extraen tree; á la Nueva-Orlws va uno; 
á 18 Habana dos y medio; á Caracas qedio; 6 Filipinas 
dos y medio, en lugar del uno 18rgo q- le es& congedido 
con el permiso de su n8ve. 

De modo que estas Bstracciones componen 17 millo- 
nes; y lo5 seis restantes, hasta el app@pmento de ly 23, 
quedan cireuland~ en sus rwp@irraagrovinc&8, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



4918 89 DE MARZO DIC 1813. 

Veis aquí el triste estado actual de nuestras Indias. 
Inferid de él cuál es el que puede dtErseles en una mano 
sagaz, entendedora, perspicaz y penetrante. v 

En otra parte (dijo el orador) se expresa así : 
<Los comerciantes no miran (ni es de su inspaccion 

mirar) más que por sus ganancias. Como ellos se hagan 
ricos, aunque sobre un comercio pasivo para el Estado, 
esto no les da pena. 

Y así deslumbran á los Ministros siempre que pueden 
persuadirles que un negocio (bueno solo para ellos, y pé- 
simo al Estado) es útil al Rey. 

Para esto se les ponen delante los derechos de las 
aduanas, etc., que por sí solos dañan más que aprovechan. 
iQué haremos con que suban las aduanas si baja todo 
lo demás. 

Su mismo ejercicio las da lecciones de interés, y BU 
ejercicio los acostumbra á desposeerse de laa mtíximas 
monárquicas y patricias. 

Esta es la moneda falsa destruidora del bien comuu, 
que corrib en todo el siglo pasado, y que aun no se ha 
prohibido en este. 

Pero toca á los Ministros del Rey saber distinguir de 
comercios para posponer el puramente mercantil ó priva- 
do, y promover el político de España y general de la 
Nacion . 

Para entender el mercantil 6 privado, basta cualquier 
entendimiento lechuza, material y mecánico; pues en 
viendo el comerciante que gana, ese es buen comercio para 
él, sin meterse á otros dibujos. 

Mas para comprender en toda su fuerza el comercio 
político, penetrar BUS senos, poner la viste en todas sus 
partes, y hacer todas las combinaciones convenientes al 
i;Fstado en general, es menester capacidad jigante, un en- 
tendimiento águila, una suma extension de luces, una 
instruccion universal, una trascendencia superior, una 
aplicacion árdua y una penetracion profunda; un Cisne- 
ros, digo, un Espinosa, 6 un Antonio Perez. 

Loa mercaderea particulares, en materia de comercio, 
deben ser oidos con cautela, y examinados con inteli- 
gencia. 

iQué importa que ellos la tengan en su oficio, si la 
tienen para hacer su negocio, y no el del Estado; para 
deslumbrar y no para iluminar?» 

Continuó el orador diciendo: 
<Me parece que esta relacion demuestra matemática- 

mente los males del actual eistema de nuestro comercio, 
y que no hay razon para decir que Filipinas no ha pros- 
perado por el millou y medio que le iba cada año, cuando 
los innumerables que han entrado en la Península con el 
título del comercio nacional, solo han sido Para que pros- 
pere el extranjeró. A más de que Filipinas no puede sub- 
sistir sin cambiar SUS producciones por 10s géneros aeiá- 
ticos: así lo reconocieron las mismas leyes de Indias en el 
título de la navegacion y comercio d.3 aquellas isIas, y ea 
falsa la pintura que de ellas se ha hecho, como si sola- 
mente produjeran arroz. ‘He visto un estado de la aduana 
de Manila, y apelo al testimonio del Sr. Reyes: en el quin- 
quenio de 1806 á 1810 ascendió el valor de sus frutos que 
salieron para el extranjero 8 1.485.000 peaos fuertes, 
entrando en estos el valor de 647.000 pesoe fuertes en 
azúcar y añil; que salieron solamente en los años de 6 
y 7; porque eu los otnm nu hubo extraccion Por falta de 
concurrencia de extkjeros, que ron lm que sa&.an wtos 
frutos. Ni puede conaumirloa de -@tie m&io, ‘&XI es que 
86 @era Ios traiga % Wd&, 
aqbllaa mnoa. Y en 
mundo C ct&t, &pOdia 

I aSi de CIoatemala? $Xmo es posible cuando en esta pla- 
;a se ofrece al presenta por el añil aún menos del precio 
!e feria á que se compra en la ciudad de San Salvador 
le la provincia de Goatemsla? iCómo es posible despues 
lue los derechos y fletes de tierra y mar de Honduras 
jara este puerto ascienden á 30 por lOO? 

Va para cinco años d más que los cosecheros y comer- 
:iantes de añil de mi país, ó no venden este fruto, 6 lo 
!acrifican por necesidad al precio que se le quiera redu- 
:ir: digan los almacenes de Cádiz cuántos años hace que 
se hallan con los zurrones de añil sin poderlos vender sin 
kdida. 

Es digno y necesario de considerarse muy bien la des- 
gualdad monstruosa que sufre el comercio de Filipinas 
T Ultramar despues de los derechos de igualdad tantas 
reces contados sin hacerlos efectivos. Por el art. 5.’ del 
:omercio libre, en el nombre, de 1778, se concede á los 
Fspañoles de la Península extender su navegacion á las 
wovincias de Chile, Perú y costas del mar del Sur; y no 
siendo menos españoles los leales Alipinos y habitantes de 
Jltramar, es injusticia excluirlos del benetlcio general que 
roza toda la Peníneula. 

Hasta ahora, Señor, hemos vivido los españoles de Ul- 
iramar en la opresion de no poder comerciar libre y di- 
*ectamente ni con nuestros hermanos de Manila ni con 
.os extranjeros, y llegó en algcn tiempo la tiranía al ex- 
kemo de que no tuviéasmos embarcaciones ni aun para 
21 comercio con la Península. Deben, pues, abolirse todas 
sstas leyes injustas para Ultramar, dañosas al cuerpo de 
la Nacion, útiles solamente á cuatro particulares de un 
punto, y á los extranjeros que han adquirido la prepon- 
derancia sobre nosotros por el aumento de su comercio 
en las mismes trabas que puso al nuestro el antiguo Go- 
bierno, y para’el que nunca faltarán, como no faltan hoy 
patronos que lo sostengan con sofismas: tan poderoso es 
el arti5cio del interés particular. La Península puede en 
las partes de Europa comerciar con los extranjeros; iy por 
qué la EspaZia ultramarina no ha de poder hacer lo mis- 
mo? Tan parte integrante de la Monarquia es aquella como 
esta, con la diferencia que la España ultramarina es in- 
finitamente mayor en su extension, en sus riquezas y en 
SU8 producciones. iPor qué, pues, sujetarla á que para la 
venta de sus frutos y compra de efectos al extranjero lo 
ha de hacer, vuelvo á repetirlo, por el círculo y rodeo de 
Cádiz? Si á Galicia, Cataluña, Santander y demás puer- 
toa de aquí se les ligase á que hubiesen de hacer el comer- 
cio por medio de este puerto, levantarian el grito hasta el 
cielo quejándose de injusticia. iPor qué, pues, no la ha 
de ser, y mucho mayor, esta sujecion con Filipinas y Ul- 
tramar, B quienes la naturaleza ha colocado en tan iumen- 
saa distancias? Desengañémonos, Señor, abramos los ojos; 
que de estas iojustas providencias el provecho es solo para 
uu pueblo, no para los demás de la Península, ni menos 
para Ia Nacion. Para esta y para el Estado lo mismo es 
coger las ganancias de nuestro comercio aquí que en UI- 
tramar; y debiendo ser mayor el de aquellas regiones, 
concedida la libertad, será á la Nacion de mayor utilidad: 
luego este sistema os el tirano de Ultramar, de 1s Nacron 
y del Estado: luego éste ha conducido á la madre Pátria 
6 la itifelicidad que llora, y no somos loa Diputados ds Ul- 
tramar los que tratamos de afligirla m8s solicitando la li- 
bertad del &omercio$ expíesion ha sido esta para mí que 
no puedo olvidar ‘qhb me ha herido en lo ah& vivo, y per- 
mítaseme que’& lo k@3, pues que asf- Ib- siento: qníte- 
mB Dios laM&W~ínïura he wtlldo’ pnwniantoe tan in- 
bmee. No, Se3or; mis peneamfantPtf; mfs deme@, mlàr 
~~~ Qäe-ka j@&ilkNLB de Mtrtiar BeBn pnldigaa, 
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si así puede decirse, para socorrer las necesidades de 1s 
Península, como lo han sido, y solo una desgracia fatal 
pudo estorbar continuasen todas eu general; acaso, acaso 
el mismo sistema que impugno ha tenido no poca parte 
en esta fatalidad: la constante fidelidad de aquellos paí- 
ses> decia el mismo Gándara en el año de 1759, y su fer- 
voroso amor, les da derecho para que los tratemos como 
á pueblos dignos; aunque no fuese más que por nuestro 
interés debemos hacerlo así. Mis indelebles deseos, repito, 
se han dirigido siempre 6 la felicidad de la Monarquía, y 
nnion indisoluble de uno y otro hemisferio; esta no dudo 
será sólida J eterna si los vínculos que no6 estrechen 
fueren los de la justicia y beneficencia en 18 igualdad de 
derechos. 

Oonsecuencia legítima es de estos que el mismo CO- 
mercio directo, concedido por el art. 51 del citado regla- 
mento 6 la Península con Filipinas, se extienda tambien 
directo 6 Ultramar; porque si no ha perjudicado ni aquí 
ni allá que los géneros del Aeia viniesen de Filipinas á 
este puerto de Cádiz, y de él á los de Ultramar, ipor qué 
ha de perjudidar cuando se trata de que podamos ocurrir 
á 18 fuente en derechura con más prontitud, utilidad y 
provecho? 

Concedida esta ampliacion, 8 que todos tenemos igual 
derecho, no se conoceria ni el monopolio ni el contraban- 
do: los extranjeros, para quienes está abierto el puerto de 
Manila, no podrian competir con nosotros, porque concur- 
~irírmos con nuestros abundantes y preciosos frutos y nn- 
merario, y compraríamos más barato que ellos, pues la 
abundancia de géneros que allí conducen hace que se com- 
pren al mismo precio que en Europa: no teniendo nosotros 
que dar la vuelta á otros puertos, ni que pasar los efectos 
por tres ó cuatro manos, frustraríamos las utilidades de 
los mismos extranjeros. Dejaríamos en el Erario lo que se 
pierde por un comercio clandestino; y en da, daríamos 
lugar al trato é iluatracion de aquellos nuestros hermanos, 
que siendo tan dignos y fieles como nosotros, no hay ra 
zon para degradarlos. 

La Providencia colocó á Manila para ser el mercado 
de las provincias de Ultramar: su situacion lomani5esta; 
y ya que lo puso en nuestras manos, y las concurrencias 
actuales de la Península han casi extinguido el comercio, 
jno será una política mal entendida que desperdiciemos 
sus ventajas? iSerá justo que se nos impida llevar de otra 
parte lo que la Metrópoli no noa puede surtir? 

Yo puedo asegurar que aun en el mismo Méjico, para 
quien, al parecer, era el provecho de gracia particular de 
la nao de Acapulco, se opinaba en beneficio del Erario la 
smpliacion del comercio de Manila por el fiscal D. Fran- 
cisco Robledo, y ereo se habia formado expediente para 
solicitarlo de esta corte, sobre que se puede oir al Go- 
bierno. 

Díceee que en los pueblos de Ultramar no tienen bu- 
ques aquellos españoles para que puedan hacer cl comer- 
cio. Pero, Señor, iquién es el que trata de fabricar una 
oasa sin que primero se le COnCeda sitio? iQuién siembra 
si no se le da terreno? iA qué fln hemos de construir bar- 
cos si ni tenemos sleccion ni libertad para conducir di- 
re&,ament,e nuestros frutos donde se consumen? Por lo de- 
más, en diversos partidos de la provincia de Goatsmals 
hay proporcion para construir, no buques mercantes, si- 
no escuadras tan poderosas que la imaginacion engran- 
deee el espíritu; y yo apelo á lo que refiere el imparcial y 
sábio D. José María Peinado en 18 segunda parte de 18s 
inatrnedones del ayuntamiento de Goatemala. 

Tal WI ae dirá que por lo que toca á la libertad del 
eomereio BR. mal y ampliacion del do Filipinas, ha in- 

‘armado en contra el consulado de Goatemala: nolo niego, 
!s público, y porque yo, que ni soy apoderado de ayunta- 
niento ni de consulado, digo y sostengo en público, como 
.epresantante da la Nacion, lo que en conciencia debo, 
3in respeto á ninguna corporacion, y si este me moviera á 
pensar de otro modo, no deberia estar aquí. Y lo cierto 
!s que 81 puerto de Sonsonate de la mar del Sur, en Goate- 
nala, no hace muchos años foé un buque y descargó de 
:fectos asiáticos que condujo D. Fulano Darrigol. 

Por último, yo omito lo mucho que me ocurre por no 
Polestar más; y en resúmen, no apruebo por contraria á 
.o expuesto 18 proposicion que el Sr. Reyes ha sustituido 
tl dictámen de la comision de Comercio; J el mio es que se 
Fase todo al Gobierno, para que informe con la imparcia- 
.idad que lo hará, y V. M. debe esperar por la absoluta 
confianza de que son dignos y tiene en sus indivíduos. 
Asi los señores que han dicho que carecen de luoes y el 
expediente de instruccion, tendrán todas las que desean. 
sí, Seiior; al en realidad se buscan luces y noticias sobre 
sste asunto, en el Gobierno las hay: si se quiere im- 
parcialidad, allí no domina la pasion del comerciante; y 
habrá despues en vista de todo mejores datos para que 88 
liscuta con acierto, y se no8 impugne á los que por falta 
le inteligencia hayamos errado, que á este 5n he habla- 
io en público con la libertad que debo como Diputado. 
Estoy seguro que con lo que diga el Gobierno, se verá que 
loe millones queFilipinas ha perdido cargando en un solo 
buque, y refiere aquel consulado en su representacion de 
18 de Febrero de 1804, es constante; y que el cuadro 
que pinta de miserias no son exclamaciones vagas, sino 
efecto de los males que padece y necesitan remedio.* 

El Sr. VALLE: Señor, cuando en la sesion riecreta 
de 14 del corriente manifesté que este expediente no es- 
taba todavía instruido por no haber venido entonces el 
dictámen del Consejo de Estado, y por lo mismo V. M. 
debia servirse declarar que no habia lugar é votar, se me 
contestó que mi proposicion era un medio dilatorio, y un 
subterfugio discurrido para evitar la resolucion que debia 
tomarse con urgencia, respecto á que iba á salir un bu- 
que de este puerto en derechura para Manila. V. M., sin 
embargo, deseando proceder en este grave negocio con la 
circunspeccion que acostumbra, se digno aprobar mi pro- 
posicion, con la adicion de que se tratase y discutiese la 
materia en sesion pública. Cuando se di6 cuenta de haber 
la Regencia remitido el dictámen del Consejo de Estado, 
pedí que el expediente volviese 8 la comision de Comer- 
cio, para que pudiese en su vista informar á V. M. lo que 
le pareciese oportuno. Hubo una oposicion bastante rigu - 
rosa, y un empeño remarcable de parte de algunos seño- 
res para persuadir igualmente que era otro efugio para di- 
ferir la dwzuaiou, supueeto que d dictámen del Consejo 
no eta necesario, por recaer sobre varioa puntos propues- 
tos por el Sr. Reyes, y no sobre loa propuestes por el go- 
bernador de Filipinau; sin advertir que 1s supreaionde .b 
nao de Acapulco estaba comprendida en ambas propues- 
tas, y supuesto tsmbien que el expediente se hallaba 
completamente instruido con el informe de Ir Regencia 
de 22 de Abril de 1812, inculccrndo sobre todo la especie 
de que por momentos iba d dar la vela para Manilr un 
buque, suya proporcion debia aprovecharse para llevar la 
resolucion de V. M. A pesar de todo, las Cortes tuvieron 
d bien aprobar mi idea, y el expediente volvió B la comi - 
sion. Traido á discusion, se ha resuelto conforme V. ãd. 
ha creido necesario, pero no á satisfaccion de los mismos 
sefiores que entonces me impugnaron. Se presenta una pto- 
posicion por el Sr. Reyes, reformando la primera que hizo, 
y que la oomieioa apoya como aubsidiaría, es decir, para 
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el caso que se ha verificado, de no conformarse V. M. 
con au diotámen; y en este estado se pretendeque se oiga 
nuevamente al Gobierno, porque falta aquí instrucciou. 
iD6nde estamos, Señor? iDónde esti el candor y la deli- 
cadeza con que deben tratarse las materias á la faz de la 
Naciou? Antes de tomar V. M. resolucion alguna, estaba 
el expediente completamente instruido, y por lo mismo 
se querta con este pretesto, y el de que iba á salir un 
buque para Filipinas, precipitar el negocio, y exponer los 
intereses de ambos mundos á un acuerdo y deliberacion 
que podia comprometer nuestra suerte. Despues de varios 
debates, á que concurrieron para mayor ilustracion de las 
Córtes los Secretarios del Despacho de la Gobernacion de 
la Península y de Ultramar, en opinion de los mismos se- 
iíores Diputados que hablaron entonces, faltan luces; y por 
lo mismo óigase denuevo al Gobierno, y nada importa ya 
que salga ahora el buque para Manila, á pesar de que 
pueda llevar una providencia muy satisfactoria á aquellos 
habitantes, cual es la gracia que V. M. se ha dignalo 
hacerles de poder en buques particulares nacionales hacer 
el giro con Nueva-España que hacia la suprimida nao 
de Acapulco con géneros de la China. Procedamos, Se- 
ñor, de buena fé, y diga cada uno de nosotros su opinion 
libremente, pero con decoro y sin echar mano de racio- 
cinios violentos y pueriles que degraden la hlagestad del 
Congreso. Para resolver si el puerto del Callao de Lima y 
otros de la América meridional hnn ó no de abrirse para 
recibir géneros asiáticos, y si la gracia hecha por 1asCór - 
tes á los dlipinos debe extenderse á la suma de un millon 
de pesos, 6 limitarse al medio millon que estaba sañala- 
do ü la nao de Acapulco, no se necesitan más datos ni 
más principios que los manifestados en las anteriores dis 
cusiones, pues todos los que se reproducen ahora se tu- 
vieron entonces muy presentes. Daseoa de foment,ar la 
agricultura, la industria y el comercio de las Filipinas, 3 
de socorrer las necesidades que se exageran de las Amé- 
ricns, son los dos argumentos que se esfuerzan para in. 
clinar á V. M, á que mande abrir los indicados puertos. 
extendiendo el permiso para la introduccion de géneros a 
valor de un millon de duros, 6 á lo menos de ‘750.000 
con que si yo demuestro que esta providencia, muy lejo! 
de fomentar la agricultura, la industria y el comercio dc 
Filipinas, lo arruinaria todo y reduciria á un estado dt 
absoluta nulidad, y que en Ultramar abundan los género, 
extranjeros de toda clase para el consumo de sus mora- 
dores, con mucha facilidad podrá V. M. resolver la cues. 
tion por la negativa. En la aesion del dia 25 del corrien- 
te se explanaron con extension y solidez por los vario 
sefiores que hablaron, los principios de economía pública qu 
deben servir de norma y de base para resolver eu polític 
la presente auestion; y yo seria molesto á V. M. si tra 
tasede exponerlos nuevamente, supuesto que las repeticio 
nes siempre son odiosas. A pesar de esto, como se repro 
ducen los mismos argumentos que se hicieron entonces 
preciso sera recordar, aunque muy ligeramente, las razo 
ne que se alegaron para refutarlos. 

Para fomentar, Señor, la agricultura, el comercio 
la industria de las islas Filipinas, no sirve el comercio 
trittco con géneros de la China y demás del continent 
asiático, antes bien lo aniquilará todo, porque el interé 
de una naciou comercial y de muy adelantada industria 
concurriendo COU otra que apenas ha salido de su infan 
Ci% estA en rivalizarla de modo que le corte todo progre 
so. LOS habitantes de Bilipinrs, por m6s que poseen u 
suelo pingiie, fértil y abundante, y por mis que sean S~;I 
lea 6 industriosos, jamás tendrán f&bricas ni perfecciona 
rhu sus IRanUfaCtUraB, ei no 88 trata de dar a&da g, su 
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utos y géneros, privilegiándolos, si ea menester, como 
izo V. M. cuando trató de fomentar la agricultura y el 
lmercio de los h,tbitantes de Matina, al Norte de Costa- 
ica, y exclugsnlo de sus m:rcados los géaeros extran- 
ros. En una palabra, Señor, laindustria y el comercio 
3 pueden nacer ni crearse smo á la sombra de las exclu- 
vas directas é indirectas. Los ingleses noa han dado es- 
: ejemplo, ya prohibiendo la extraccion de sus primeras 
tnterias en beneficio de sus propias fábricas, ya prohi- 
iendo la introduccion en sus icilas de las manufacturas 
ue podrian perjudicar á algunosde sus ramos de comer- 
io, ó ya, finalmente, sujetándolos á derechos cuantiosos. 
on esta política, el Gabinete inglés hacuidado de dar fo- 
lento á su agricultura, ásus fábricasy á su marinamer- 
antil, concediendo á sus súbditos facilidades que niega y 
a negado constantemente á 1)s extranjeros, á pesar de 
)s esfuerzos que estos han hecho mientras se han con- 
ervado en paz, ó en el acto mismo de firmar un tratado 
e alianza, que es lo más delicado de las relaciones diplo- 
Iáticas. iY nosotros nos desviaremos de estos principios 
‘ara fomentar el comercio de las islas Fdipinas? Yo digo 
ue permitiendo á sus moradores el tráfico de géneros del 
ontinente de Asia con la Nueva-España, les arruinare- 
nos para siempre. Jamás tendrán agricultura, industria 
Li comercio propio. Siempre será precaria su existencia, 
r dependiente su suerte de la voluntad delos extranjeros. 
r si no, que se me diga si en más de dos siglos que han 
lecho este comercio ha mejorado su fortuna. Yo veo que 
LO, antes bien observo que las islas Filipinas están tan 
jobres como antes de permitírseles el giro á Nueva-Espa- 
ía con géneros asiáticos, y que la decadencia y falta de 
nedios que tienen para sostener sus establecimientos, ha 
Ibligado el otro dia á V. M. á conceder á BUS habitantes 
)or ahora la continuacion del mismocomercio con buques 
particulares, quedando suprimida la nao. El Sr. decreta- 
:io de la Gobernacion de 1~ Península reconoció abierta- 
aente que el comercio de comision que han estado ha- 
:lendo hasta de ahora loscomerciantes de Filipinas, no es 
:l que conviene á sus naturales; pero que se trataba de 
:ocorrer necesidades del momento, y por lo miamo en su 
opinion debia concedérseles en calidad de por ahora, el 
giro de géneros del Asia con Nueva-España, limitando el 
permiso anual á medio millon de pesos fuertes, reservan- 
do el arreglo final del negocio para cuando se tratase de 
arreglar nuestro comercio nacional. Ysiendo esto así, jc6- 
mo hay valor para insistir tan tenazmente en que se ex -. 
tienda el permiso á los puertos dela América meridional, 
y á la cantidad de un millon de duros, 6 á lo menos de 
75O.OOO?Ya que V.M., Señor, ha tenidoábienhacer una 
gracia á los habitantes de Filipinas, cual es el psrmitir- 
les hacer en buques particulares el comercio de comision 
que se hacia por la única nao de kapulco, es preciso 
que se limite absolutamente á un solo puerto, 9 al medio 
millon de pesos. Todo lo demás es muy peligroso, y sin 
remedio eoliaria abajo nuestras fábricas. No olvide V. M. 
que las potencias comerciales más adelantadas que nos- 
otros, si bien han permitido semejante comercio, ha sido 
empero por compañías particulares, y yo citaria nueve de 
ellas si no temiera ser moleato, que han usado constante- 
mente esta política. Pues qué, ipodremos nosotros llevar 
la presuncion al extremo de creer que las otras naciones 
no hanllevado sus cálculos en la materia hasta donde puc- 
den llegar? Si allí la concurrencia de los algodones y de- 
más efectos asiáticos perjudicaban las manufacturas inte- 
riores , icuánto no lo harian con las nuestras? iY qué su- 
cederá Señor, á los moradores de las Filipinas si no se 
lea limita en lo posible el comercio de géneros de la Chi- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



na, toda vez que su industria apenas ha salido de la in- 
fancia? 

La industria es bien sabido que siempre es costosa 
de adquirir, y tambiea ds aumentar; y si la de l:lii- 
pinas se halla en un estado general de atraso, jno re:Jul- 
tará absolutamente parlilia si se tolera por ~14s tiü,u,lo 
que subsista la causa que hasta ahora no la ha dejauo pros- 
perar? Semejante contratacion es una medida destructi- 
va del bien, y contraria á la prosperidad de lus f‘ibricas y 
de la agricultura, y por lo mismo estándetrcuerdo loseco- 
nomistas en que no de otro modo puode cJnwv&rae que 
encargándola á una asociacion partictilar, á pesar de las 
ventajas que se anuncian de samejantegiro, estableciendo 
su proporcion en la de uno á cuatro; que quiere decir que 
adinitido este comercio, adquiriríamos con un millon lo 
que hoy nos cuesta cuatro. Es y ha sido sabida esa 
proposicion ventajosa que calculsn los economistas ; 
pero ha esi&ido una previaion que no deben jamás per- 
der Ics legisladores: ha exist.ido el conocimiento del sis- 
tema general de las naciones, y el particular de cada una; 
y era sabido, como lo sabe V. M., que no siendo posible 
unir á todas las naciones en sus intereses, ni permitida 
exigir á cada una que abandone las consideraciones que 
le iuspiran el suyo pnrticular, es preciso que este cálculo 
de respeto y conveniencia entre á modificar esas lictincias, 
que admitidas por alguna sin consultar talos circunstan- 
cias, harian vacilar su existencia polítice , hasta precipi- 
tarla en la más espantosa ruina. V. ti. , Seãor, trata de 
dar leyes sábias á sus pueblos, y de fijar su felicidad. Na 
permita, pues, la libertad de comercio con aquella parte 
del mundo que se pretende 6. favor de los habitantes de 
Filipinas, y de consiguiente la importacion de sus efectos, 
sino limitándola á un solo puerto de la Nueva España, y 
al medio millon de pesos que estaba concedido á la nao 
de Acapulco. Todo lo demás envuelve grandes inconve- 
nientes, muy lejos de fomentar la agricultura, la industria 
y el comercio de las islas Filipinas. Veamos ahora si las 
necesidades de nuestros hermanos de América exigen que 
se dé mayor extension á este comercio. 

Los españoles de Ultramar, Señor, tienen fábricas, y 
muchos millones de ellos visten de sus mnnufacturas. A 
más de esto es bien sabido que se ven provistos en SUS 
necesidades y en sus gastos por los extranjeros, á causa 
de la tolerancia que se obaerva en la entrada de sus bu- 
ques en la América, cuyo abuso, ruinosísimo para nos. 
otros, debe llamar la atencion de las Córtes. Y por últl- 
~10, V. M. ha tenido á bies prorogar el permiso concedi- 
do para el embarque de géneros finos de algodon ingleses 
para la Amkica. De resultas ds todo esto es muy cierto 
que es tanta la cantidad de manufacturas que se han in- 
troducido en las provincias de Ultramar, que segun los 
datos que yo tengo, solo en el vireinsto de Lima hay por 
el valor de 10 millones de pesos ; de modo que los géne- 
ros nacionales no pueden concurrir en aquellos mercados. 
No existen, pues, las necesidades que tanto se exageran, 
y de consiguiente no hay motivo alguno para dar la pre- 
tendida extension al comercio de generos asirlticos, antes 
bien debe limitarse al medio millon de duros, y á un solo 
puerto, ya sea el de Acapulco, ya sea el de San Blas, 
quedando absolutamente cerrados para este giro todos los 
de la América meridional. j ( 

cual es el que se le propone por algunos señores. Todo lo 
que tiene relncion con la industria interesa tanto á mi 
provincia, que del acierto en sus determinaciones pende 
la subsistencia de sus habitwtes y su disposicion para 
repeler las fuerzas del unemigo. Cataluña, Señor, la fiel 
y heróica Cataluña tiene ocupadas en sus fábricas de hi - 
lados y tejidos de algodon más de 150.000 almas , y 
30.000 en las de pintados; y si tanto se resienten de la 
admkion de los géneros ingleses que antes estaba prohi- 
bida, iqué cúmulo de desgracias no les amenaza si se da 
la extension que SY solicita 6 favor de los habitantes de 
Pllipinw , al comercio de g:éneros del continente asiático 
con nuestras Américas? La mendiguez de la mayor parte 
de las familias, y la despoblacion serian consecuencias 
inevitables de semejante eoncesion. Quizda el enemigo, 
que á la ferocidad reuue una política sagaz, aprovecharia 
esta ocasion para sembrar la discordia y entibiar los áni- 
mos de aquellos naturales. No, no conseguiria, Señor, su 
intento: la fidelidad de los catalanes es superior á todas 
las seducciones y á todos los intereses; pero estremece al 
corazon el considerar siquiera las quejas y lamentos que 
se oirian en todas las partes de la provincia, y el con- 
templar el lastimoso estado en que quedarian las esposas 
y tiernos hijos de los patriotas que derraman su sangre 
con tanta gloria de la Nacion: el premio de sus fatigas 
marciales seria el desamparo y la soledad de sus taliores, 
en que antes suhistian con honradez , y los mismos que 
con sus capitules les procuraban la ocupacion , acaso no 
tendrian para socorrerles en sus necesidades. No hallan- 
do medios de subsistir en las fábricas, estarian precisados 
á absndonar la dulca I%tri.a, por la que combaten con tun- 
to entusiasmo, y no podrian hacer en lo sucesivo los no- 
bles esfuerzos que están haciendo. Y si algun dia el ene- 
migo llegare á romper aquel dique, jcuál seria la suerte 
de kw Españas? No me atrevo, S&or , á pronunciarlo, 
aunque sea de mi deber presentirlo. 

No olvide V. Md. que el presupuesto aprosimado de 
los gastos del ojórcito que mantieue en el dia Cataluña, 
que en otra ocauion he tenido la honra de presentar á las 
Córtes, asciende á 72 millones de reales al año. Sírvase 
ahora volver los ojos á la clase territorial, y tendrá el 
sentimiento de hallarla arruinada, con motivo de los es- 
tragos que ta sufrido en cinco años continuos de una 
guerra destructora. i Quién, pues, proveerá el ejército? 
iQuién lo pagará? iCuál es la fuente única de recursos 
que resta á la provincia? El comercio. Luego si este se 
destruye, i cuál deberá ser la suerte del Estado ? V. Pd. 
debe convencerse que estas reflexiones no son fruto do 
una imaginacion exaltada; tampoco producciones del in- 
terés. ~1 amor 6 mi Pútria, el deseo de su conservacion, 
de su prosparidad, el aonato de que no se inutilicen nuw- 
tros votos, y los sacrificios inmensos que hemos hecho, y 
31 juramento sagrado de vencer 6 morir, esto es lo que me 
snima para representar á V. M. los males infalibles que 
jmanarian de abrir todos los puertos del mar del Sur de 
luestras Américas para el comercio de géneros del con- 
;inente asiátic,Q. Apartemos de nuestra vista tan triste 
)erspectiva. LS ilustracion de V. M. sabrá calmar esta 
ustas inquietudes, desechando el plan que se propone, 
)or ser contrario á la prosperidad y fomento de la agri- 
:ukura, industria y comercio de Filipinas, al paso que 

Ys que se han traido á colacion las necesrdades de las ] son imaginarias las necesidades que tanto se ponderan de 
Américas, preciso es que yo llame la atencion deJV. M. los españoles de Ultramar, toda vez que se hallan sobra- 
hticia la necesidad que tiene de sostener esta guerra, por damente provistos de géneros extranjeros, no solo intro- 
rnA8 que sea guerra ruinosa y exterminadora; y yo no ~6 , ducidos clandestinamente, sino tambien en virtud de los 
si V. N. la podrli sostener con el vigor y COnStanCia que pormisod repetidamente prorogados por V. N. en atencion 
necesitamos, si da un golpe tan fatal á nuestro comercio, á las circunstaacias que nos rodean. 
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RI Sr. CREUS : Si considerase perjudicial á mi pro- 
vincia la providencia de que se habla, me opondria yo á 
ella con la misma energía que el señor preopinante. Ha- 
blaria en términos muy diferentes cuando se tratase de 
establecer un arreglo d dar una providencia general; pero 
se trata únicamente de una providencia interina y mo- 
mentánea. He manifestado, ya en el Congreso, ya en la 
comision, mis principios siempre que se ha tratado de 
arreglar el comercio, conociendo las desventajas y perjui- 
cios que puede producir la introduccion libre de todos los 
géneros asiáticos: el estorbar que estos se verifiquen, debe 
nacer de otros principios J reglas, que V. M. seguramen- 
te tendrá presentes cuando se expida el decreto; pero en 
el dia se trata únicamente de conceder B los de Filipinas 
el comercio que antes tenian en la nao de Acapulco. No 
veo en esto dificultades ni inconvenientes. Esto se supo- 
ne que daria un golpe á nuestro aomercio, y que ademiis 
sería perjudicial, porque se introducirian mercaderías ex- 
tranjeras. Pero la guerra nos ha puesto en esta necesidad, 
y no puedea las fábricas nacionales surtir las Américas 
con la abundancia que antes. Pregunto: si estos géneros 
extranjeros en su introduccion y comercio dejan alguna 
utilidad, cualquiera político economista; jno preferirá y 
deberá preferir que ésta la repartan españoles y no ex- 
tranjeros? Ella en las Américas es en el dia precisa y ne- 
cesaria, facilita alguna 6 mucha ganancia, ipor qué, pues, 
no la han de percibir españoles? iPor qué no se ha de pro- 
curar que on cuanto sea posible quede en sus manos? Es 
innegable que si consideramos como debemos la Monar- 
quia española constante de todas las provincias, que aun- 
que distantes forman un mismo cuerpo, el resultado de 
la prosperidad particular de todas es el de la prospe- 
ridad de la Nacion; y siempre que V. M. consiga que 
loa beneficios 6 ganancias queden entre españoles, siempre 
la Nacion lleva ventaja. Si las fábricas de la Península y 
América pudieran surtir 6 aquellos españoles, debia prohi- 
birse la introduccion de géneros extranjeros ; ipero pue- 
den ellas surtirlos? No, Señor. Es, pues, necesario para 
que viatan que se introduzcan géneros extranjeros. La ex, 
periencia misma, segun lo expuesto por el Sr. Valle, 11 
prueba, y hace clara esta necesidad. Tiene datos de que 
en el Perú se han introducido generoe extranjeros pol 
16 millones de pesos. , gpues quién ha reportado las ga. 
nancias de este comercio? @an parado en manos de lo: 
españoles? No, Señor. Luego va d los extranjeros; y 91 
que se les deja tanta gananoia, ipor qué no se ha de per. 
mitir que Salga un millOn y más para filipinas? Nuestn 
Teaorerfa entonces percibir& derechos que hoy no percibe 
No hallo, Pues, inconveniente en el eatado actual de co. 
sas que ínterin y mientras se establezcan lae reglas gene, 
rales de aomercio introduzaan los fllipinos una poroion dc 
géneros asiáticos por los puertos de Acapulco, San Bla 
fi otros. Rfko traers, ventaja á los Filipinos, porque aal. 
cularán cuál sea el mercado mejor, y hay S rn&z en &zt, 
ventaja de los compradores. Por t+odo lo expuesto soy d 
opinion que la proposicion del Sr. Reyes es demaaiad, 
restrictiva en estas circunstanaiaa, y podrh extenderas I 
ghsros por valor de 7’50.060 pesos, dejando que el 9o 
biemo deeigae los puertos adonde pueden introducirse. 

6-l Sr. MDNDIOLA: Señor, difíail cosa w hacer no 
vedades, prinoipahnente en materias que hacen resort 
6 Parecen haw& ti earMa de loa i&eresee de otras sor 
po~criouw 10 que &a bien se ,ba -aonocido en aquelta 
PJ af9 r5zan 0wfi 10 Wmr5a5, mm5 l5 era, por ejem 
plo, èn BU PrinoipiO4 w&o deI t&lMw 
~=~.~~.~ 
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#en con horror, como nocivo ; por manera semejante de 
,omo aquí se declama, como contra nuestra ruina, para 
lue detestemos la admision de efectos extranjeros asiáti- 
ios; pero como al mismo tiempo que las madres hacian 
.quellas reprensiones de palabras, pedian á sus mismas 
bijas la candela para encender el cigarro que fumaban en 
;U presencia, vea aquí V. M. que siendo mucha mayor la 
‘uerza del ejemplo, y ejemplo tau repetido, que no la de 
YS palabras, vino á suceder en poco tiempo que despre- 
Liándose ésta, se hizo general el uso del tabaco, y es pun- 
ualmente la más pingüe de las rentas de V. M. Si al 
iempo mismo de que se declama contra la introduccion 
le efectos extranjeros, aquí en la madre Pátria, volvemos 
obre nosotros mismos, y vemos que no vestimos de otra 
:oea que d. estos mismos efectos, que queremos apartar de 
.quebos hijos, será posible que aguardemos otro resulta- 
LO que el que se acredita con el ejemplo del tabaco, que 
:i es la más pingüe renta, tambien es y ha sido de los ex- 
,ranjeros mayor la utilidad de su comercio en las Améri- 
:as que no la de los peninsulares. 

Dije la otra vez que tuve el honor de hablar á V. M. 
robre este comercio, que no tocaria sino 10s motivos co- 
looidos que estuviesen al alcance de cuantos me oian; 
nas habiéndose extendido el Sr. Larrazabal á tratar de lo 
nuy poco que se pide 8 favor de los manileños en com- 
nwacion de lo que extraen los extranjeros, tocaré yo al- 
co de las consecuencias de este sistema, tanto más noci- 
ras, cuanto sea menor el comercio que hagan los españo- 
,es, así de aquí como de Ultramar. Dije antes que los ex- 
;ranjeros extraen de ambas Américas un año con otro 
30 millones de pesos fuertes; añado ahora que con la par- 
te de estas utilidades que han correspondido á los Esta- 
los-Unidos del Norte-América, acabaron de pagar en el 
zño de 1807 su Deuda nacional, que ascendia á 24 mi- 
llones de dollars, d 25 millones de pesos fuertes: au ma- 
rina pagaba ya 68.000 marineros que serviau en las 24 
fragatas de que desde entonces constaba su fuerza mili- 
tar: sus exportaciones ascendian á 80 millones, cuando 
sus importaciones solo importaban 42 millones, y á pro- 
porcion se veia adelantada su agricultura é industria; ín - 
terin que nuestro Gobierno, limitando el comercio con el 
objeto impolítico de impedir la extraocion del numerario, 
vemos que no hacia otra cosa que reservarlo á favor del 
extranjero; enervar al mismo tiempo las propias fuerzas 
hasta la total extincion de nuestra marina y aumentar 
considerablemente la del extranjero, con el peligro que 
ya tocamos, de que he hablado anteriormente. Por donde 
se ve que aí 3. M. no se detiene en conceder este comer- 
oio con la mayor amplitud á los filipinos, tanto menos ex- 
traer& el extranjero; tanto mejor serán resguardadas las 
aoatas del mar del Sur: la Hacienda nacional se aumenta- 
r& y haciéndose precisamente en buques nacionales, será 
amo el único medio que resta de pronto para que se CO- 
miente á reponer la extinguida marina española, que ha 
desaparecido de loa marea. 

Cualquiera que sea la cantidad que V. M. tenga á 
bien conceder, es muy importante que se divida SU im- 
pormia @We Acapulco y San Bk COQ igualdad exacta, 
Pal”a p de eeta suerte los habitantes, así de la provin- 
air ti Méjico mzto de. la CWicia , Nueva-Vi-ya, sonora 
9 demd.rr, se proporcionen con igual beneficio y alivioaste 
MQWHi5; pU8U h8 SfdolsS ~siempre muy Qlrsrw#r fi 10~ fil - 
~~QNG el moqe de fletes, teniendo que oonrsir.pbr ssttw 
‘Rbbm haab% ybjieo, que BIJ en don& hUa -ahora se ‘ha 
$*-9nmt $ ~~so~uM&&o ~trsrbisa ea inapfrible 
rppt-patftr; L-do si SS dd&i& &B BhS se Iea ahorra 
k z .y jeudamoñta aoIb sato se lmmlaian 
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las haciendas de campo y minerales de toda aquella costa 
d;sl Sur y sus vastas regiones; á lo que se agrega que uno 
de los gastos del Erario consiste en los situados para los 
presidios de provincias internas, tanto más subidos, cuan- 
to qu” se les habilita con efectos conducidos desde Méji- 
co y Veracruz, que bajarán desde luego una mitad, así 
como sean conducidos desde Guadalajara en una muy ra- 
zonable porcion; y Guadalajara, con las demás provincias 
que Idson contíguas, dará mejor shlida á sus semillas, á 
la peletería, principalmente de nutria, á sus azúcares y 
aguardientes, así de mieles como de mescales; que todo 
esto, y no solamente la plata, se extrae por los manileños. 
Pero principalmente á las familias se les abre una carrera 
que les proporciona , en lugar de las imputaciones de 
ociosidad que hasta ahora se les hacen con daño de la Pá- 
tria, la más continuada útil ocupacion, que así como las 
fomente y enriquezca, dé á los matrimonios 01 consuelo 
estimulante que hace trescientos años se les debe.» 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pre- 
guntó, á propuesta del Sr. hrispe, si habia lugar á votar, 
y habiéndose resuelto por la afirmativa, se procedió á vo- 
tar ia proposicion del Sr. Beyes (Vé’ase Zn sesiara de ayer), 
y se aprobó uoa parte da ella en estos términos: «para 
continuar su giro con Nueva-Espaiía al puerto de Aca- 
pulco y San Bias, bajo el mismo permiso de 500.000 pc- 
sos, y el millon de retorno. )> Habibndose suscitado algu- 
nas dificultades en órden á los puertos que se sustituirian 
en el caso de no estar expeditos los dos indicados, so 
acordó, á propuesta del Sr. Morales Gallego, que infor- 
mase el Gobierno á la mayor brevedad, y quedó pendien- 
te la diecusion de los demás extremos de ,la proposicion. 

Se Icvantó la sesion. 

1231 
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DIARIO DE SESIONES 
DE IAS 

CdRl'ESGEBERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESIONDEL DIA 30 DEMARZO DE 1813. 

Se mandó agregar B las Actas el voto particular del 
Sr. Ramos de Arispe, sobre lo resuelto acerca de la sub- 
rogacion de la nao de Acapulco, puertos y cantidades se. 
Ííaladas para hacer el comercio con los géneros asiáti- 
cos. Queria que los puertos fuesen mas, y mayores las 
cantidades. 

Se mandó archivar el testimonio, remitido por el Se- 
cretario interino de la Gobernacion de la Península, que 
acredita haber jurado la Constitucion política de la Mo- 
narquía española el provisor y vicario del Obispado de 
Santander D. Angel Gutierre2 de Celis. 

Las Córtes quedaron enteradas de una exposicion de 
D. Angel Celedonio Prieto, con la cual acompañaba algu- 
nos ejemplares de un papel que, con motivo de los varios 
que se hacen imprimir y reimprimir en Palma de Mallor- 
ca, capaces de cturbar al sencitlo y religioso pueblo, ha- 
ciéndoIe creer que peligra la religion, si la Inquisicion no 
subsiste con su clandestinidad, » habia compuesto y dado 
á la prensa 0021 el título: CbnftYWlcia de dos lióerale.9 d 
amigos de la Coastitwcion, sobre el papel intitulado I%tdi- 
cacion de la Inquisicio~, etc. 

Ogeron las Córtes con particular agrado, y mandaron 
insertar en este Diario, la siguiente representacion : 

«Señor, al suscribir el regimiento da caballería de Ca- 
latrava, que tengo el honor de mandar, el papel en que 
todo este tercer ejército tributa d V. M., por medio de su 
general en jefe, las más reverentes gracias por la aboli- 
cion del Tribunal de la Inquisicion, y por la heróica íIr- 
meza con que sostiene sus soberanos decretos, obra de la 
más consumada sabiduría y prudencia, le ha pareoido que 
ninguna otra ocasion podia presentársele tan favorable 
para manifestar por sí directameute, no so10 8~ profando 
respeto, adhesion y obediencia B cuantas decisiones ema- 

nen de la incontestable autoridad del soberano Congreso 
nacional, sino para protestarle además del modo más so- 
lemne y positivo que ningun poder humano lo separará del 
camino de la lealtad que ha seguido constantemente des- 
de su creacion, y si cabe, con más seiialada decision en 
todo el período de nuestra sagrada insurreccion. Nada en 
el mundo puede serme más lisonjero que el haberme es- 
cogido este cuerpo para que sea el intérprete de tan lea- 
les y virtuosos sentimientos; y mi alma rebosa en el más 
puro gozo al contemplarlos en ua todo identiñcados con 
los que me han animado toda la vida. Dígnese, pues, 
V. M. admitirlos con la benignidad que le caracteriza, y 
atribuir solo á defecto mio todo cuanto pierdan de viveza y 
Persuasion al manifestarlos; pues no acostumbrado á otro 
lenguaje que el que sencillamente y con verdad manilies- 
ta las ideas, ignoro el arte que sabe realzarlas para au- 
mentar su valor. 

El cielo continúe dispensando á V. M. el acierto en 
sus resoluciones, y toda suerte de felicidadea, como se lo 
ruega todo este regimiento conmigo. 

MigueIturra 22 de Marzo de l813.=8eiíor.~Jos& 
Marron. ti 

Acerca de la representacion de la villa de Cazorla, en 
la cual, exponiendo los extraordinarios servicios que acre- 
ditan su lealtad y patriotismo, pedia algunas gracias (SG- 
siolt del 21 de Diciembre úkimo), y del informe dado por 
el Gobierno sobre dicha solicitud (Sesion del 9 de este MCI), 
dijo la comision de Premios lo siguiente: 

tLa comision de Premios opina que para la mejor 
instruccion de las Córtes y fundamento de sa dictámen, 
se lea el oficio del Secrr,tario de la Gobernacion de la Pe- 
ninsula, en el que están expresados los servicios de la vi- 
Ra de Cazorla, y fae gracias 6 que por recompensa de eRos 
la juzga acreedora la Regencia. 

La comision reconoce la importancia de estoe eetvi- 
cias, y el admirable y singular entueiazmo de aquellos 
beneméritos habitantes : mas con sentimie#o no puede 
acceder á que se releve 5 Cazorla del pago de diezmos por 
diez años, Y de teda claze de oootribaoionee en el presero 
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te, admitiéndola los suministros que ha hecho en pago de 
los del venidero, como solicita ; porque hay otros tantos 
pueblos por las mismas causas en el propio caso. Ni á la 
deelaracion de cabeza de partido puede acceder la comi- 
sion, respecto á que se ha de hacer un señalamiento ge- 
neral de partidos en todas las provincias de la Monarquía 
del modo que las Córtes tengan por conveniente. 

En cuanto á que los pósitos de Ubeda, Baeza y Jeen 
socorran á. Cazorla con cierta cantidad de trigo, pagade- 
ro en cuatro aiíos, la Regencia del Reino, en uso de SUS 
facultades, dispondrá lo más conveniente. 

Por último, atendiendo á los relevantes méritos y ser- 
vicios que ha contraido Cazorla, la comision es de opinion 
que á las Cortes no toca, ni pueden hoy recompensar!as 
más dignamente, que declarándola ciudad con el título de 
muy noble y leal, dispensándola al mismo tiempo la han. 
ra de que en su plaza Mayor, ó en el parage que sea más 
á propósito, se erija un sencillo monumento que constan- 
temente recuerde hasta las últimas generaciones la cons- 
tancia, lealtad y valor de aquel pueblo. » 

El oílcio del Secretario de la Gobernacion de la Pe- 
nínsula, de que haca mérito la comision en el anteceden- 
te dictámen, es como sigue: 

GEn cumplimiento de la órden de las Cbrtes que me 
comunicaron V. SS. con fecha de 23 de Diciembre, para 
que la Regencia del Reino informase lo que se le ofreciese 
y pareciese sobre la representacion y documentos que 
acompañaban, dirigidos á S. M, por el ayuntamiento df 
la villa de Cazorla, manifestando sus grandes servicios J 
patriotismo, y pidiendo varias gracias para perpetuar le 
memoria de su fidelidad, y para el remedio 6 alivio de le 
miserable situacion á que habia sido reducido su vecinda. 
rio, se sirvió S. A. mandar que el jefe político de Jaen in, 
formase acerca de 10s particulares contenidos en ella, $ 
cuyo fin se la dirigí en el mismo dia con los documentos 
y en contestacion dice el referido jefe ron fecha 6 de Fe. 
brero Ultimo, que siendo Cazorla una de las poblacione! 
mis ricas de aquella provincia, está en el dia reducida t 
un monton de ruinas, con motivo de cuatro incendios ge 
noralas y dos parciales que ha sufrido, habiendo sido sa. 
crificadosun gran número de habitantes en 22 combate; 
que han sostenido con los enemigos, además de los qul 
lum perecido al rigor de los hielos y de los frios eu lns di. 
versas emigraciones á que se han visto obligados: que ha] 
sidos quemados SUS archivos y cortijos, y auiquilaflos su 
ganados, de modo que ee ven imposibilitados de sembra 
por falta de semillas, bestias y aperos de labor, habiend, 
sido tambien grandes los suministros que han hecho á lo 
ejércitos nacionales; y que en atencion á trn heroicos ser. 
vicios, y escasez y miseria en que se hallan, merecian s 
lrs relevase del pago de diezmos por diez años y de tod 
clase de contribuciones en el presente, admitiéndoles 10 
suministros que han hecho en pago de las del venidero 
que se le socorra con una cierta cantidad de trigo de lo 
pósitos de los partidos limítrofes de Ubeda, Baeza y Jaen 
pagadera en cuatro años; y que se declare á C&zorla ciu 
dad con el título de muy noble, leal é invicta, y ademá 
cabeza de partido: á cuyo informe del jefe político, de qu 
acompaño copia con la representacion y documentos prs 
sentados por aquella villa, nada tiene que añadir S. A. 
excepto á 10 que propone de declararla csbeza de part,idc 
pues á ello cree S. h. debe preceier el señalamiento ge 
neral de los partidos de la provincia, bajo los eonocimien 
toa que las Córtes establezcan. 
. LO Participo 6 V. SS. de órden de S. A. para que sir 

ti&kdoae elevarlo todo á la consideracion de 5. MM., l cuer 
de 10 que crea conveniente. DÚOS guarde B V. gS, mn, 
choa ai&, 

Se dib cuenta de una reprasentscion de D. Alfonso CL- 
brera, cura párroco y benedciado de la villa de Belalcáznr , 
zou la cual, quejóndose del padre provincial de los francis- 
zanos angelines, expone que éste, pudiendo evitarlo, jur» 
al Rey intruso; que vivib secularizado por su gusto en el 
Viso, BU pátria, dando dimisorias por sí y ante sí con fe- 
:has en la Puebla, como si estuviese en el convento de 
?sta villa, único que les ha quedado intacto; que. con es- 
tas dimisorias, concedidas á personas ineptas, contra las 
Zsposiciones conciliares y Reales, ha infestado aquellos 
pueb?os de sacerdotes idiotas: que por una indolencia cul- 
pable ha dejado perder el archivo de su provincia, habicn- 
lo tenido tiempo para preservar& como le tuvo para pre- 
servar para sí y sus confidentes todos los artículos y efec- 
tos de subsistenaia; que deja expuesto á la profanacion de 
los enemigos al augusto Sacramento del altar, y que des- 
Pues de todo esto se ha presentado en Belalc&znr oon la 
pretension de reedificar su convento, enteramente demo- 
lido, queriendo sacar de aquella villa y de !as de su co- 
marca un mikn de reales que necesita prrra la obra, 
cuando dicha villa contribuye con 1.000 rs. vn. diarios 
para la subsistencia del cuarto ejército. 

Hace tambien presente que logró el padre provincirl 
juntar el ayuntamiento y personas principales de la mis- 
ma, cou el objeto de hacer una pdstwla soíemlae, que se ve- 
rific6 á pesar de la oposicion que por encargo de mu- 
chos vecinos del pueblo, hizo el exponente, que siendo así 
qne solo consiguió recojer unos 260.065 rs., aun la mi- 
tad de ellos fueron dados por violancia moral, causada 
Por la vergüenza de negarse á los demandantes, que eran 
laS primeras personas del pueblo. Indica que las relacio- 
nes de algunas de estas con el padre provincial son los 
verdaderos’ &oti~os porque piden la reedifloacion de aquel 

- ’ ~D?EíDto; 9 i?OUdIlp wplicando á la8 cates que, si ha- 

Cádiz 6 de Marzo de 1813.=Pedto Labrador.=Se- 
ores Secretarios de las Córtes generales y estraordi- 
arias. » 

El dictámen antecedente de la comision de Premios, 
uedó aprobado. 

Asimismo se aprobó el siguiente dictámen de la comi- 
‘on del Diario de Cdrtes, con la variaciou de la palabra 
xretaria, á la cual se sustituyó la de ofkina, á propues- 
i del Sr. Secretario Baamonde, con quien se conforma- 
on los señores de la comision: 

«Señor, la comision del Periódico de las Actas y dis- 
usiones de las Córtes, en consideracion á la suma falta 
ue habia de taquígrafos, desde que una inveterada en. 
:rmedad de ojos ha imposibilitado & D. Antonio Me&r 
.e continuar en las tareas de su destino, y á que au com- 
lañero D. Miguel Cuff se halla molestado de otra dolen- 
,ia que le priva por ahora de asistir al mismo ejercicio, se 
Ia visto obligada, para no dejar interrumpida ó suspensa 
a redaccion é impresion de las discusiones, á recibir (pre- 
:edido formal exámen, 8 presencia de la misma, de la ido- 
leidsd, pericia y buenas calidades de las personas) á Don 
losé Maiz y á D. Manuel Maiz en clase de oficiales taquí - 
rrafos de la secretaría del Periddico de Córles con la asig. 
lacion de 8.000 rs. vn. al año, y les nombra tales oficio 
es con aprobacion de V. M., que servirá mandar expe 
lirles los títulos en la forma acostumbrada, á cada uno 
separadamente. 9 
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llan digna de reprobscion la conducta de dicho prelado, 
le manden retirarse de Belalcázar; á cuyos vecinos no dr 
el mejor ejemplo, y que se abstenga de su expresado ina 
tento. Esta representacion se mandó pasar á la Regencia 
del Reino para que tomase Ia ‘providencia que pareciert 
oportuna. 

La comision de Señoríos, apoyando la solicitud de va, 
rios labradores y vecinos de los cotos de Lugo, en Galicia 
de la cual se Rió cuenta en la sesion del 27 de Febrero úl, 
timo, fué de dictamen de que las Córtea mandasen qut 
por laRegencia delReino se pidicee alRdo. Obispo de Lugo 
6 al que sus veces hiciere, el título original con que exigí 
de dichos cotos las cantidades de centeno y gallinas que 
reclaman sus vecinos, suspendiéndose la cobranza de ellac 
Ínterin se examina el indicado título, bajo el allanamiento 
que hacen estos de satisfacerlas, caso de no estar com- 
prendidas en el ert. 4.’ del decreto de 6 de Agosto df 
1811, y bajo la correspondiente fianza. Para la diacusior 
de este asunto quedó señalado el dia inmediato. 

Se procedió á discutir el dictámen de la comision de 
Constitucion sobre las elecciones de Diputados á las pr6- 
ximas Córtea por la provincia de Extremadura. (Sesioll dei 
27 de este mes.) 

El Sr. OCAÑA: Aquí se presenta la cuestion, en mi 
juicio extraviada, porque aquí se trata de si son válidas 
6 nulas las elecciones hechas en la provincia de Extre- 
madura para las Córtes futuras, acerca de lo cual esta8 
Córtes presentes deben prescindir. Así, que la cuestion 
debe versar solamente sobre si el Congreso tiene faculta- 
&s para declarar válidas 6 nulas estas elecciones. Yo creo 
que el Congreso no las tiene, porque esta3 elecciones son 
conformes á los artículos de la Constitucion, y al decreto 
de 23 de Mayo de 1812; y aunque no lo fuesen, por BU 
propio honor y decoro debian las Córtes abstenerse de ello. 
í<l art. 157 da la Constitucion, que habla de la Diputa- 
cion permanente, dice (Le Zeyd): los artículos 114 y 115 
(Los Zeyd), que ea decir, que aquí no solo se trata de que 
Is Diputacion permanente de Córtes examine los poderes, 
sino que debe declarar sobre la validacion de la misma ac- 
ta; y estos artículos son consecuencia de los tres antece- 
dentes, en los cuales se previene que al llegar los Dipu- 
tados á la capital se presenten á la Diputacion permanen- 
te, que hagan presentacion do sus poderes, loa cuales de- 
hen pasar al exámen de dos comi?iones que se nombren; 
á asber: una couipueclta de cinco indivíduos de los mismos 
Diputados que han de componer aquellas Córtea, para 
examinar los poderes de todos, y otra de tres para que 
examioe los poderes de los cinco. Y en efecto, las Córtes 
presentes se deben contemplar en la necesidad de nom- 
brar 4 su tiempo esta Diputacion permanente; y aun cuau- 
do se considerasen estas Córtes oon las facultades de Ia 
Diputacion permanente! nunca podrán tener otra8 que las 
que se señalan á la misma Diputacion. La Constitacion ae 
hizo cargo de que podria suceder que acaso no se apro- 
basen algunos de los poderes que se presentasen por los 
nombrados Diputados; pero el esámen de ellos y su apro- 
bacion no los deja á cargo de la Diputacion permanente, 
sino al de las mismas Córtes que van á celebrarse. Las 
facultades de aquella en el particular no son otras qne laa 
señaladas en 108 artículos ll 1 y 112. E8ta verdad 8o eon- 
firma mie por los artículos 49, 50, 70 y 85 de la @oa- 
títution (tot *ti); Gmbien por el art. 2.’ de la ilmtme- 

cion de 23 de Mayo de 1812. La última parte de eate ar- 
tículo no dice otra cosa más sino que se envien las actas, 
no para su exámen, sino para que se custodien en el ar- 
chivo. Por tanto, el Congreso no debe decidir si estas elec- 
ciones son válidas 6 no. Por 10 que hago proposicion para 
que ante todas cosas se declare si el Congreso tiene 6 no 
facultades para entender en esta validacion 6 nulidad. 

El Sr. ARGUELLES: Po no comprendo cómo pueda 
suscitarse la duda de si el Congreso debe 6 no entender 
en declarar la validacion ó nulidad de las elecciones de 
que se trata, cuando contra ellas se han presentado recla- 
maciones justísimas. El Congreso no las ha Provocado: las 
partes agraviadas acuden á la fuente de la autoridad, que 
reside en el Congreso, el cual está obligado en conciencia 
á evitar uno de los mayores males que pueden sobrevenir 
á la Nacion, y que indiqué el otro dia, es decir, que no se 
verifique la celebracion de las Córtes ordinarias. Pero sea 
de esto lo que se quiera, el Sr. Ocaña intenta suscitar en 
el Congreso una cuestion evasiva. Se reduce esta 6 si las 
Córtes tienen 6 no facultades para declarar nulas unas 
elecciones, en las que se ha faltado expresamente á lo 
mandado. Yo me detendré muy poco en sostener ahora los 
derechos que tenga el Congreso, porque creo que seria 
hacerle una ofensa el promover esta cuestion; pero hay 
otra cosa : esta cuestion de hecho se resolvib antes de 
ayer cuando se sirvió el Congreso aprobar las elecciones 
de Cataluña. iCómo es que entonces no se levantaron 
estos señores á disputarle al Congreso este derecho? iPor 
qué no dijeron entonces que el Congreso no tenis faculta- 
des para declarar válidas estas elecciones? Estoy bien segu- 
ro de que si el Congreso, en vez de aprobar, hubiese tra- 
tado de anular, se hubieran objetado dificultades; mas co- 
mo sucedió todo lo contrario, no las hubo. Yo con mu chí- 
simo gusto contestaré al Sr. Ocaña, y le haré ver que ya 
que el Congreso por fortuna ó por desgracia tal vez de al- 
gunos, existe reunido, es preciso que ejerza uno de aque- 
llos derecho3 que yo llamo protectores. 

Si no hubiese habido reclamaciones, seguramente que 
la comiaion de Constitucion no hubiera entrado en el exá- 
men de estas actas, y tal vez hubieran yacido en el ar- 
chivo; pero note el Sr. Ocaña que cuando en la inatruc- 
cion se previno que se remitiesen estas actas, con algun 
objeto fué. Convencido el Congreso de que era muy fácil 
el que en estas elecciones interviniesen intrigas, dolos y 
fraudes, pudiendo ser tal vez el objeto de ellos el eludir 
la celebracion de las Córtes próximas, resolvió que vinie- 
ran aquí las actas, que se pasasen á la comision de Cons- 
titucion para su exhmen, á fin de que de todos modos pu- 
diese proveer que la ley suprema, que en este caso 88 la 
celebracion de Córtes ordinarias, quede cumplida. Si se 
advierten nulidades, ipor qué el Congreso no ha de pro- 
veer para que no se verifiquen en adelante, y por qué no 
ha de proveer Q que 88 corrijan las que 8o hubiesen CO- 
metido? iSeñor que no hay facultadee, y que 88 dobe ea- 
perar fi la8 Córtea próximas para deliberar aobre el parti- 
cular. iY si sd fuesen acumulando nelidad88 aoobre nURda- 
aes, y de esto resultase que no hubiel 06rteé? YO no di- 
ré que de esto no 88 alegrasen. dgnnm; paro yO me en- 
tristeceria muchísimo, y otros espaíiolos tambien. Los ar- 
gumentos que ha citado el Sr. Ocaña son de dos espaciee: 
los unos relativo3 i lo que previene la Constitncion, con 
renp&o á 1s Diputaeion permanente de C%roes, y loa otro8 
300 relativo3 á las fótmulaa, 6 por mejor iI&&, mgla que 
ro han dado i la8 Jnntaa preparatoria& &aw 8tsW artícu- 
los que acaba de leer el aeiior prtipúwk @I& suponen? 
Suponea que reunida ia Junba prepar+& y antes las 

de partido 2 ~IH, ballbrídad pa- 
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ra proceder breve y sumariamente 4 resolver las didcul- 
cades que ocurran en aquella ocasion, pero no para sub- 
sanar los vicios que se cometan en las elecciones, mayor- 
mente si aquellos son de tal naturaleza que anulen los po- 
deres. La comision que los examine, si enCUentra dgUUa 
nulidad, la hará presente, á pesar de que esten aprobadas 
las elecciones por las respectivas Juntas. La comision de 
Constitncion, repito, si no hubiese visto reclamacion al- 
guna, nada hubiera dicho. 

Lo que hizo el otro dis respecto de las elecciones de 
Cataluiia, fné una oficiosidad. En ellas se ha observado 
exactísimamente cuanto está mandado, á excepcion de 
una ligera equivocacion á que di6 motivo un nombre: por 
lo demás, el Congreso las encontró excelentes y lae apro- 
b6; pero al presentársele unas elecciones como Ias de Ex- 
tremadura, que son un cúmulo de ilegalidades, jcómo se 
ha de desentender el Congreso de la reclamacion que se 
ha hecho de ellae, si no se quiere exponer á que las pró- 
ximas Córtes no puedan reunirse? Uno de los principales 
objetos que tuvo el Congreso en mandar que se remitie- 
sen eetos testimonios, fué el asegurar que la Nacion ten- 
ga representacion nacional el 1.“ de Octubre; y yo estoy 
seguro que si los intrigantes de las provincias, que no 
son pocos, saben que en el Congreso no hay autoridad para 
entender en la validacion 6 nulidad de las elecciones 
para las Córtes prbximas, 6 que no toma la mano en es- 
to, no perdonarán medio ni fatiga para impedir de eete 
modo su celebracion. Una expresion indicó S. S., que yo 
hubiera deseado muchísimo que hubiese explicado, es de- 
cir, que se comprometia el decoro del Congreso; pero co- 
mo no se ha servido dar explicacion sobre esta idea, no 
eé cómo contestarle. Yo, el decoro del Congreso hallo 
que consiste en evitar el desastre de que no se reunan las 
Córtes próximas el 1.’ de Octubre, rectificando las elec- 
ciones que te hagan, pues que hay tiempo para ello. Los 
seiiores qua tienen tanto celo por las Córtes venideras, 
deben evitar que el Congreso se vea en este eonfiict3; y 
para que se cumpla lo mandado, para que no haya intri- 
gas en las provincias, dirigidas á facilitar las elecciones á 
favor de cuerpos y de clases, procuren por su parte que 
en las provincias se cumpla lo manddo ; hagan todas lo 
que Cataluña, y se ver& cbmo no hay reclamaciones, y 
éstas no distraerán al Congreso con nulidades de esta na- 
turaleza. Así que, la cuestion del Sr. Ocaña es evasi- 
va; y mirándola como tal, digo que no puede haber lugar 
á deliberar sobre ella, y todo Diputado que la promueva 
evadir8 la verdadera, esto es, probar si estas elecciones 
son 6 no válidas; y para esto debe hacer ver que no con- 
tienen nulidades, sino que son conformes cn todo 6 lo 
mandado en la Constitucion. Lo demás, venir R disputar 
al Congreso si debe entrar en el exámen de las reclama- 
ciones, es cosa que no se haria ni ante un tribunal de 
provincia. Con que lo que se debe hacer es entrar en el 
eximen del expediente. 

El Sr. LAGUNA: Señor, no es mi ánimo el sostener 
que sea bien 6 mal hecha esa eleccion; pero sí, en honor 
de la provincia de Extremadura, diré que todos los parti- 
dos de ella, excepto el de la Serena, lo han hecho con la 
mayor puntualidad; diré tambien cuál es la causa ó moti- 
VO de no haberlo hecho el de la Serena. El 30 de Setiem. 
bre fui YO á Don Benito, distante una legua de la Serena, 
y todavía no tenian aviso de las eleciones, cuando ya es- 
taban alli 13 6 14 serenoa esperando lw ebccionea, á pe- 
5~ de qns no les podia tocar mÉa que á uno 6 dos. Se 
dice que en Badajoz sa higo con bayonetas, coll fuerza BT- 
m&b BI capitm general, 06 re-d, que* se pistió de gr- ._ . . _ __ 

les di6 la gana de asistir, llevaban su espada; y si habia 
guardia en la puerta, esta guardia existia desde que la 
sstablecib la Junta provincial, cuando eran individuos de 
slla el Sr. de Riesco y el Sr. de Calatrava. Badajoz es una 
Ilaza de armas donde hay gusrnicion, y el oficial que 
.e dió la gana fue á ver la eleccion, como que era á puer- 
;a abierta. 

En cuanto á lo demis, no me meto en que sean bien 
j mal hechas las elecciones, sino que en los siete partidos 
ao hubo intrigas; en el partido de la Serena SE que 1aR 
hay, y las hacen aquellas 13 ó 14 personas que ya dije el 
kro dia que querian ser Diputados á Córtes. n 

Ea seguida se leyó la proposicion del Sr. OcaRa, ex - 
:endida en loa términos siguientes: 

«Que se declare corresponder á la Junta preparatoria 
ie las próximas Córtes ordinarias el conocimiento de la 
ralidacion 6 nulidad de las elecciones, con arreglo á los 
wticuloa 114 y 115 de la Constitucion., 

El Sr. TORENO: Po desearia saber cudl ea esa Jun- 
ta preparatoria de que ha hablado el Sr. Ocaña. 

El Sr. OCARA: Hé aquí la Junta preparatoria (Lelyó 
!os ,wticuZos 113, ll 4, ll 5 y 116 de Za Constitrcm). Las 
36rtes presentes (continuó) antes de separarse, debsn nom- 
3rar una Diputacion permanente para aprobar las eleccio- 
les. Manifiesta el Sr. Argüelles que si se difiere la apro- 
,acion de poderes para cusndo hayan de concurrir los 
Diputados ie las Córtes próximas, no habrá Córtes ordi- 
narias: yo creo que este es un reparo, que fá;uilmente 
lo desata el art. 109 de la Constitucion (Lo IC@). 
De manera que aun cuando este artículo solo habla de 
aquellas provincias que están ocupadas por los enemigos, 
las mismasC6rtes podrán hacerlo extensivoáaquellas pro- 
vincias en que hay otro motivo semejante. Con que en 
esta parte no me parece que haya el más leve motivo para 
temer que no lleguen á verificarse las Córtes próximas. 
Manifestó tambien que desearia saber por qué razon se 
comprometia el decoro del Congreso en tomar conocí- 
miento en esto; y á mí, en satisfracciou de esto, se me 
ofrece decir que estando ocupado el Congreso al presente 
en la aprobacion de los poderes de estas mismas C6rtes, 
si se mete ahora á determinar sobre la nulidad de los po- 
deres que se hagan para las Córtes venideras, no podrá 
tratar de otras cosae, y esto impedirá el que se ocupe en 
otros asuntos de mayor entidad: con que por esta razo n 
se debe diferir para la Junta preparatoria de las próxi - 
mas Córtes el entender en la validacion ó nulidad de los 
poderes. 

El Sr. TUUfiOZ TORRERO: Antes de que se admita 
á discusion la propoeicion del Sr. Ocaña, deseo saber si 
habla de las elecciones de loa Diputados y de loa poderes 
otorgados B estos, 6 úoicamente de las disposiciones pré- 
vias que debia tomar la Junta preparatoria de Extrema- 
dura para llevar á efecto la instruccion de 13 de Mayo. 
La COmiSiOn Se limita á proponer su dictámen sobre la 
conducta que ha obaervado la expresada Junta prepara- 
toria con el partido de la Serena, que se hallaba ocopado 
por los franceses cuando la Junta expidíó SU convocato- 
ria. Las C6rtea acaban de aprobar las operaciones de la 
Junta preparatoria de Cataluña, reservando B las venide- 
ras el exámen de las actas de la junta electoral de aque- 
lla provincia y de los poderes. Pues esto mismo es lo que 
debe ejecutarse respecto á la Junta preparatoria de Ex- 
tremadura, puesto que las Córtes establecieron estas Jun- 
trs -para facilitar las elecciones y vencer MS dificultades 
que oponia el estado actual de muchae provincias que se 
haibbsn ocupadas en toda 6 eu pkrto por loa enemigos. 
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1 
to, á pesar de las reclamaciones que se han hecho, podrá en todas las provincias se hacen las elecciones con 81 de- 
suceder que las Córtes ordinarias no empiecen sus sesio- 
nes el 1.’ de Octubre como está mandado. 

fecto que en Extremadura, y no lo remedia ahora V. M.; 
si cuando llegue Octubre se declaran nuIos los poderes, 

El Sr. VAZQUEZ CARGA : Señor, quisiera que el como es indispensable, ipor qué se ha de gravar á loa Di- 
Sr. Ocaña me manifestase qué artículo de la instruccion putados actuales con la obligacicn de que continúen en las 
de 23 de Mayo habia citado iEl Sr. OcalZa contestd pzle ’ 

i 
Córtes próximas en calidad de suplentes? iPor qué se ha 

el 2.7 Pues yo quisiera que el Secretario leyese el art. 11 de privar á los pueblos del derecho de tener sus nuevos re - 
de la misma instruccion. El Sr. Ocaìía queria decir, si no 1 presentantes desde 1. ’ de Octubre? Yo habia hecho ánimo 
me engaFio, que las Actas debian remitirse 6. la Diputacion ’ 

i 
de no hablar en esta materia; porque siendo tan evidentes 

permanente de Córtes pnra que se custodiasen en su ar- i los defectos de la eleccion hecha en mi provincia, nunca 
chivo, y de consiguiente, que la Diputacion no tratase de f pensé que hubiera quien disputara á V. M. la autoridad 

) l otra cosa que de recibirlas y ponerlas en el archivo; perc 
cl Sr. Ocaña confunde la noticia de estar formada esta 
junta con la noticia de las actas que por esta Junta pre- 
paratoria debe remitirse. Que se lea el art. ll de este 
mismo decreto (Lo leyd ~~10 de !os Sres. Secretarios). Este 
era lo que yo deseaba saber para admitir ó no admitir la 
proposicion. B 

Se preguntó si se admitia á discusion la proposicion 
del Sr. Ocaña, y resultó no admitida. 

Continuando la del dictámen de la comision , tomó la 
palabra y dijo 

El Sr. CALATRAVA: El Sr. Ocalia insiste en que 
se trate de su proposicion, sin saber si se aprueba ó se 
desaprueba la que se está discutiendo. 

Yo quisiera que s8 me dijese únicamente quién ha de 
hacer justicia al partido de Villanueva de la Serena, 6 á 
cualquiera otro que pueda hallarse en el mismo caso. 
iQuién ha de hacerle justicia, si V. M. no se la hace? iA 
dónde ha de recurrir un partido, á quien, contraviniendo 
á la Constitucion, se le ha dejado sin representacion, J 
privado de ejercer el derecho más sagado y apreciable que 
tienen les ciudadanos? $e le responderá que acuda á las 
Córtes próximas? Las Córt8s próximas se reunirán, y la 
provincia de Extremadura no tendrá en ellas la represen- 
tacion que le corresponde por la Constitucion y las leyes 
hasta que se hagan las nuevas elecciones. Se dirá que con- 
tinúen entre tanto los Diputados actuales; pero iquién ha 
dicho al Sr. Ocaña que la provincia de Extremadura no 
tiene un derecho indisputabIe para concurrir por medio de 
sus Diputados propietarios á las primeras sesiones de C6r- 
tea? iQuién le ha dicho que el Congreso no tiene la más 
legítima autoridad para hacer justicia á un partido á quien 
se le ha privado de concurrir al nombramiento de esos Di- 
putados ya directamente por medio de sus electores, ya 
por medio de suplentes con arreglo á la instruccion de 23 
de Mayo? Yo quisiera que el Sr. Ocafía, en lugar de pro- 
mover cuestiones evasivas, hubiera tratado de hacer ver á 
V. hl. que habia una sola razon fundada para sostener es- 
tas elecciones. Al partido de Villanueva de la Serena, uno 
de los más numerosos de Extremadura, pues tiene ‘70.000 
almas, le corresponde segun su poblacion un Diputado, y 
1s corresponde tambien el concurrir con los demás parti- 
dos 8 la eleccion de 6 Diputados que tocan á la provincia. 
pero este partido iha sido convocado para las elecciones 
con la oportunidad con que ae debia? iEste partido ha con- 
currido á ellas como debia concurrir? No, Señor. iEste par. 
tido tuvo tiempo para enviar sus eleatores conforme á la 
Constitueion? Tampoco. iA este partido se le han dado 6 
lo menos los electores euplentes con arreglo á la inatrne- 
cion de 23 de Mayo? Tampoco. IY se quiere sin embargo 
que, reclamando este partido los derechas más importan- 
tes y preciosos, V. M. los desconozca y deje á otros el ha- 
certe la justicia que merece1 ! ! Los señores que afeotaa 
tanto celo porque se reunan fas Córtes próximas, na.deb_ 
qnel’er’ que subsistan elecciones nulas, porqae si todas 
10 80% hs Córtw ppóximas no llegarán á mmims Si 

que tiene para declararlos, y poner el conveniente reme- 
dio; pero hay quien se la dispute, y para ello se ha confunn 
dido desde el principio lo que es el exámen y aprobacion 
de los poderes que presenten los futuros Diputados, co- 
lo que es la cuestion de si la Junta preparatoria se ha ar- 
reglado á la Constitucion y á la ley en sus providencias 
para estas elecciones. Si V. M. tratase de la aprobacion 
de los poderas, que no se han presentado, bueno; pero no 
se trata de nada de esto, ni de examinar las calidades de 
los indivíduos electos, de que tambien hay mucho que ha- 
blar, porque si estuviéramos en la Junta preparatoria de 
las próximas Córtes, yo haria ver que hay Diputado ele- 
gido que no lo puede ser conforme á la Constitucion. Este 
y cualquiera otro defecto de las personas se examinarán 
cuando se examinen los poderes, y entonces se verá tam- 
bien si de han hecho las elecciones con las formalidades 
prevenidas. Ahora tratamos únicamente de los actos de la 
Junta preparatoria de Extremadura, y nada tiene que ver 
lo uno con lo otro.En esbos actos se ha contravenido pal- 
pablemente 8 la Constitucioa y á la ley, porque se ha de- 
jado sin representacion á un partido numeroso: este prr- 
tido reclama sus derechos: V, M. es el único que puede 
hacerle justicia. iQuiere el Sr. Ocaña que se niegue el re- 
medio á esos beneméritos ciudadanos, cuando está tan ma- 
niGesto el agravio que han sufrido? iCuándo se ve de un 
modo tan indisputable que no han tenido siquiera la re- 
presentacion supletoria en las elecciones? iCumplirá así 
V. M. con la obligacion que tiene de hacer guardar la 
Constitucion siempre que se reclame su observancia? Véa- 
se lo que la Constitucion previene: véase lo que manda la 
instruccion de 23 de Mayo, y si se ha observado en Ex- 
tremadura que subsistan las elecciones; pero si no, es me- 
nester que se observe, y el partido de la Serena tiene ac- 
cion para exigir de V. hl. que proteja su8 más sagrados 
derechos. 

El Sr. RUIZ (D, Jerbnimo): Señor, me levanto por- 
que tengo que hablar acerca del informe de la comision de 
Constitucion. Se trata de sostener Ia Conatitucion política 
de la Monarquía española, que V. M, con tanta gloria ha 
sancionado. En mi entender, los artículos de la Constitu- 
cion, que hablan de las Cdrtes ordinarias.. . (Ag& Aizo wuz 
digrcsiots sobre habersspersona&do, eegw dejo, dos Srsz. Di- 
putada con S. S.) Digo, pws, Sseñor, que 6 yo np e@ien- 
do la Constitucion, 6 desde luego estos seSores la que- 
brantan. Léanse todos los srtfcículos qne Qah&~ de lae 8lec - 
ciones que deben hacer los partWs,da 1w prOvincias pua 
Diputados de Cdrtes: por de CC@&+ no 66 hace mencion 
alguna en ellos de la Junta IHegacatgri~ ; la que habla de 
eatas jantas es nua ózden p&erior de 23 de I4aye de 
1812. Se promu@ oste decreto con la instrnecion qus le 
aeompa%, para qw eatas Jantaa preparat@iag.~en 
tcdas Jes medidas necesarias psra fauoiütar~ ly! ekcoiopes; 
pero en 19 Conetitugioa ti 88 mien~ taloa jaatas. Eata 
ieakuwi~, posterior 4 la Const~fwíop; prcwbna aómo 88 
IMU+ de eh@r estaa J~.#Iw prtgaratmirii, EsQviepb &rp. 
bi- ha facultades qw debaq teser. fklmmb r+e. lee eno. 
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carga que envien un testimonio de las diligencias que ha- 
yan practicado para poner corrientes á 10s electores en el 
desempeño de su obligacion. De esto es de lo que se man- 
da dar parte á V. M.; que se envie un testimonio de las 
diligencias que hayan practicado las Juntas preparatorias, 
no las Juntas parroquiales, porque esto previene la Cons- 
titneion que es perteneciente á la Diputacion que se haya 
de nombrar. No nos metamos nOsOtrOs en esto, SeñOr. La 
Constitucion es la ley fundamental, y en ella no aparece 
nada de esto; antes todo lo contrario, se deja el derecho 
libre y expedito á las Córtes ordinarias para examinar las 
elecciones y poderes de sus Diputados. Se nombran cinco 
para examinar los poderes de todos los Diputados, y tres 
para examinar los de los cinco. Aquí examinamos los 
poderes de los Diputados de estas Cortas, como nos cor- 
responde: con que es preciso que las Córtes próximas exa- 
minen lo suyos. En esta inteligencia, Señor, vuelvo á de- 
cir que siendo en esto contrario á la Constiiucion.. . (No 
quiero indiponerme con ninguno de los señores Diputados, 
porque aquí venimos á representar una Nacion augusta, 
prudente y circunspecta.) Digo pues, Señor, que por más 
esámen que se haga ds la Constitucion, no aparece nin- 
gun requisito de las Juntas preparatorias. Digo en segun- 
do lugar que por la Constitucion se nos ha inhibido el co- 
nocimiento de los poderes de los Diputados B las Cbrtes 
ordinarias. Dice el Sr. Torrero que aquí solamente se exa- 
minan las actas; pero estas actas, en mi concepto, tampo- 
co deben venir á estas Córtes, sino un testimonio de las 
disposiciones que haya tomado la Junta preparatoria para 

, las elecciones (Ley6 208 articdos de la iWru-ccio* q2ce tra- 
tan de lar atribwim8 de las Jwtaa pynaratoriaa). Hasta 
aquí, Señor, la Junta preparatoria, y hasta aquí las dili- 
gencias que habia practicado, y se acabo; aquí no hay más. 
Léanse todos los artículos de la Constitucion, todos los 
artículos del decreto de 23 de Mayo; no se hace mencion 
de actas, ni menos de que sean nulas las elecciones que 
se hagan. Pues si esto no se manda, iá qué decirnos aho- 
ra la comision de Constitucion que son nulas las actas? 
Añade el Sr. Torrero que la comision no anula los pode- 
res, sino las actas. ~ES esto alguna esouela, 6 gimnasio 
de peripatéticos? Esta distincion no 1~ entiendo, pues 
ei Se anulan las actas, se anulan los poderes. Señor, soy 
amante de la Constitucion, y quiero que se observe, pues 
que la he jurado; pero quiero tambien que se hable con 
razon, con justicia y con arreglo á la misma Constitucion. 
No me cansaré de decir á V. Id. que d yo la ignoro, 6 la 
comision ha traspasado sus límites. 

Dice el Sr. Argüelles, y dice muy bien, que es un in- 
conveniente muy grande el que llegue el dia 1.” de Octu- 
bre, y no se verifiquen las Córtes ordinarias, y triunfen 
los que no las quieren; pero al paso que el Sr. Argüelles 
ha propuesto esto justamente ante V. M., yo tambien delro 
proponer que tal vez se encuentra otro inconveniente, y 
es que se quiere que estas Cbrtes sean eternas (Mwfnla- 
Ilos). Este inconveniente del Sr. Argüelles me es de muy 
grave peso: quiero muy enhorabuena que haya Córtee, 
pero icuidado con otros inconvenientes! Todavia se quiera 
más, y es ver si nos acaban de quitar el pellejo. 

El Sr. Torrero dice que el Congreso no debe ha- 
blar ya de la aprobacion de las actas de Cataluña, rela- 
tivas á las elecciones que han hecho en aquella provincia. 
Vo no me hartaré de inculcar que no vienen aquí más que 
para archivarlas; así la ley lo ha prevenido; si la ley todo lo 
Previene, 6 lo distingue, ipor qué V. M. no lo ha de dis- 
tinguir? Alega el ejemplar de CataluSa el Sr. Torrero y 
waV* “. loqne sucedo oon hacer ejemplarerr, porqaeluego 
se ~~~:- ayer SM hizo esto por ClaMaña ; hw mañana 

j pasado mañana lo mismo por Sagovia, etc. Digo, Señor, 
jue en consideracion á eetas leyes fundamentales, V. M. 
:uaudo aprobó estes actas de Catabía RO hizo mlis que 
iecir, pasen al archivo: no ha hecho m6s V. M.; con que 
jueda destruido el pensamiento del Sr. Torrero en esta 
parte, y queda tambien destruido el otro fundamento del 
nismo ssñor de que no se anulan mie que las actas, y no 
.OS poderes; si se anulan las actas, se anulan tambíen los 
poderes. 

Mas, Señor, unas elecciones que se han hecho de Ex- 
iremadura (la tengo mucho cariíío , y sé que es una pro- 
rincia de las más pingiias, no solo de Espaíía, sino de la 
Europa entera). Me intereso, Seiior, en que se hagan bien 
as elecciones, y no vengan abiertamente con alguna nuli- 
iad. Si aqui ha habido alguna, porque no SC ha dado en 
;rada al partido de la Serena, ipor qué no ha reclamado i 
.a Junta preparatoria de Badajoz? V. M. dice que acudan 
i poner cualquier óbice. inconveniente ó reparo, respecto 
ie los electores, y que se decida en el momento por la Junta 
preparatoria. Esto tambian está prevenido por V. M. Pues 
;por qué este partido no ha acudido á Badajoz? El seí?ior 
Laguna en mi entender ha dicho bastante que todos quic- 
:en ser Diputados, porque creen que es una prebeuda; yo 
.es cederia la mia de buena gana. A todos se les citó; puos 
ipor qué no acudieron? 

V. M. oye en el parecer de la comision que hay una 
reelamacion del partido de la Serena ; y iha oido V. M. á 
Ia Junta de Badajoz? &Ha de sentenciar V. M. sin oir á 
ambas partes? Esto es muy tracendental. Si se pretende 
xue se hable en las Córtes de este negocio, y si el Sr. Ar- 
güelles, cuando insinuó dias pasados que podia haber so - 
siones extraordinarias, era con 91 fin de tratarse estos y 
otros asuntos semejantes , desde luego me opongo porque 
esto no es negocio de V. M. segun la Constitucion, y si 
tratamos de ello nunca acabaremos. 

De lo que dice el Sr. Laguna de que allí se ha queri- 
do dar cierto aire marcial.. . Señor, puedo enseñar á V. M , 
un testimonio (que para mí lo es) de uno que se halló pre - 
sente en las elecciones, y me dice que en la primera elcc - 
cion absolutamente no hubo más que militares, y en la 
segunda eleccion asistió el capitan general y algunos mih- 
tares, porque Badajoz es plaza de armas. El segundo dia 
se verificó la eleccion á puerta abierta; todo el mundo 
Fué. Con que resulta de todo lo dicho que yo me opon- 
go á que siquiera se ponga á votacion el informe de la 
comision, porque en mi entender es contrario á la ley fun- 
damental de la Constitucion de la Monarquía, 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Como el Sr. Ruiz ha es- 
tado enfermo, no ea extraño que ignore lo que las Córtes 
han acordado sobre las actas de las Juntas preparatorias, 
mandando que pasen á la comision de Constitneion. Es- 
ta ha examinado las actas que hasta ahora se le han re- 
mitido por órden del mismo Congreso, y hoy presenta SU 
dictámen sobre las de la Junta preparatoria de Extrema- 
dura. Porque si todos estos documentos deben pasar in- 
mediatamente al archivo, como pretende el Sr. Ruiz, jcon 
qué objeto se han remitido á la comision? iporqué no se 
dijo esto cuando se trató de las actas de la Junta prepa- 
ratoria de Cataluña, que fueron aprobadas sin oposicion? 
procedamos con imparcialidad, y dej6monos de inculpa- 
ciones, que no tienen el menor fundamento. 

Del %xámen que ha hcoho la comision de este expe- 
diante, resulta que la Junta preparatoria de Extremadu- 
rn no 8s ha arreglado 4 la instruccion de 23 de Mayo. 
%ando 8qneUa expidió su circular 5 los partidos, estaba 
Ooapado el de la Serena, ouyo acontecimiento era público 
ept~~kr provincia, y entonces no cra f6cil prever cuan- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



IuerruIlmK, 610. 4929 

do 88 retimrian laa tropas fmncesas, que lo hicieron 6: con- 
uaenencia del levantamiento del sitio de Cádiz, que se ve- 
riflcb el 25 de Agosto. En oste estado, la Junta debió ha- 
ber tomado aquellas medidas que previene la instruccion, 
para que la parte de la provincia que estaba ocup da tu- 
viese su diputacion supletoria. Paro nada de esto se hizo, 
J por lo mismo la Junta preparatoria deja de cumplir 
una de sus principales obligaciones, puesto que las juntas 
fueron establecidw para facilitar las elecciones, y ver,cer 
las muchaa di5cultades que oponia la ocupacion total ó 
parcial de algunas provincias. 

La Junta preparatoria de Extremadura señaló el 6 
de Setiembre para que 9e celebrasen las elecciones par- 
roquiales , cuya resolucion se recibió el 9 del mismo 
en Villanueva de la Serena, cabeza de partido. Vuél- 
vanse á leer loe testimonios remitidos por el partido de 
1% Serena, y el Congreso no podrá menos de conven- 
cerae de la buena fé con que se ha procedido en el expre- 
sado partido, y de la justicia con que reclama por haberse 
precipitado sin necesidad la eleccion de Diputadoa. El 
ayuntamiento de Villanueva de la Serena representó al 
Marqués de Monsalud, manIfestá;ndole la imposibilidad de 
ejecutar la órden de la Junta preparatoria, ya por haber 
recibido la circular oon retraso, y ya por no haberse pu’ 
blicado la Constitacion en los pueblos del partido, cuyo 
acto se celebrb ea aquella capital el 12 de Setiembre. El 
expresado Marqués contestó con fecha de 23 del mismo, 
que ya habia cesado en sus funciones, por haber llegado 
á Badajoz el Marqués de Palacio, con quien deberia enten- 
derse el ayuntamiento. A esto se añade que tan luego como 
la Junta electoral del partido de la Serena tuvo noticia de 
que se habia celebrado en Badajoz la eleccion de Diputa- 
dos, tratd de informarse si se le habia dejado su derecho 
B salvo para nombrar el Diputado propietario que le eor- 
reepondia por PII poblacion, que pssa de 70.000 almas, y 
solo despues de haber sabido que no se habia observado en 
esta parte lo que previene la instruccion de 23 de Mayo, 
resolvib aaudir IS las Córtes. $,kál es, pues, la culpa del 
partido de la Serena en no haber concurrido á la eleccion 
de Diputados celebrada en Badajoz? Pero dice el Sr. Ruiz 
que el partido de la Serena debia acudir á la Junta pre- 
paratoria, y no 6 las Córtes. Sin duda el Sr. Ruiz ni ha 
visto el expediente, porque como acabo de decir, el ayun- 
tamiento de la Serena representó al jefe político á su de - 
bido tiempo, ni tampoco tiene presente que la instruc- 
cion cie 23 de Mayo previene que las juntas preparatorias 
cesen en sus funciones luego que empiecen á celebrarse 
las elecciones psrroquiales. Por último, la Junta prepara- 
toria ha quebrantado la Constitucion en el cálculo que 
hizo del número de electore de partido; pues debiendo 
ser este triple del de Diputados, y tocando seis á la pro- 
vincia de Extremadura, señaló 24 electores en vez de 18. 
Resulta, pues, de todo lo dicho, que el partido de la Se- 
rena no pudo celebrar sus eleoeiones en los dias señalados 
para las causas expresadas, y que ha aido privado do su 
derecho contra el tenor de la instraccion de 23 de Mayo, 
no habiéndosele nombrado el Diputado suplente que la 
correspondia mientras que quelIando libre, podia elegir el 
propietario. Por eatas consideraciones, propone la comision 
que no pueden aprobarse las disposiciones de Ir Junta pre- 
paratoria de Extremadura, y que debe celebrarse de nne* 
VO la eleocion de Diputados de aquella provinofa, oexmar- 
riendo d ella los 18 electores de partido, que dniccimente 
CM-anden d su poblacion. 

Ef SY. BABALLIPRO: .Tengo el honor de hb~& j& 
rd ead)o vwes la Ooastitucion, y yo quiero enccW~ 
d=lr para -aof&mmir OB la BOts de infr~etor, Muy OB- 

horabuena que la eleccion de Extremadura tenga todas 
las nulidade que se quieran: el punto de la dificultad está 
en si las Córtes presentes deben ó no conocer de astas nu- 
lidades. El Sr. Torrero he dicho qus deberán examinarse 
las actas, pero no los poderes. La Canstitucion diee así: 
(Ley6 los artlcdos 112, 113 y 114). Siguiendo este sigte- 
ma, dice luego: «que en las juntas preparatoria9 de las 
Córte9 venideras se han de examinar los poderes, tenien - 
do presentes las actas.» Y yo pregunto ; iá qué viene 
ahora este exámen? Porque si V. M. aprueba ahom las 
actaa, les quita la facuitad de reformarlas á la9 Córtes ve- 
nideras. Esto no puede ser, porque las reformarán confor - 
me les acomode, 6 las aprobarán, sea del modo que quie- 
ra. Pues si pueden juzgar de las actas, no solamente de- 
berán examinar 1~s poderes, sino las actas. Luego V. M. 
ha decretado que este negocio vaya todo á las Córtw ve- 
nideras; luego este conocimiento de las actas debe ir á las 
Córtes venideras. Con que 9i hemos de observar la Cons- 

titucion, y no solo observarla, sino procurar por nuestra 
parte que se observe, no debemos permitir esta contradic- 
cion. Lo primero, porque V. M. no debe conocer de ello; 
y lo segundo, porque no debe coartar las facultades de 
las Córtes venideras. Es cierto que podrá llegar el caso 
de que tal vez una ú otra provincia no tenga represen- 
tantes; pero tambien lo es que nosotros nos metemos á re- 
formar unas actas, cuyo conocimiento no nos toca. Es 
necesario que miremos por uno y por otro; la regla 5ja es 
la observancia de la sagrada Constitucion; y supuesto que 
esta dá facultad á las Córtes venideras para que teniendo 
presentes las actas examine los poderes, á ellas les toca 
decidir si son válidas 6 nulas las elecciones. iY no seria 
una cosa poco decente el que aprobasen lo que nosotros 
desaprobásemos? iDe qué les sirven las facultades de exa - 
minar los poderes si nosotros nos tomamos las de exami- 
nar las actas? Así que, yo entiendo de este modo la Cons- 
titucion, y que segun ella no debe el Congreso entender 
en si son 6 no vélidas las elecciones de Extremadura. 

El Sr. ARGUELLBS: Veo que el Sr. preopinante con- 
funde las actas de que debe tener conocimiento este Con- 
greso con la parte de actas de que tambien es juez el 
Cocgreso próximo. El señor preopinante se olvida que es - 
te Congwo, ademá9 de lo que previene 13 Constitucion 
sobre las elecciones de las COrtes ordinarias, ha dado un 
reglamento psrtiaular por razon de las circunstancias en 
que se hallaron las Córtes al tiempo de la convocatoria. 
No confundamos lo que la Constitucion previene para des- 
pues de ya establecida, con lo que este Congreso puede y 
debe praoticar para establecerla, porque de lo contrario 
debiera haber dicho el Congreeo: cpublíquese la Constitu- 
cion, y vámonos á nuestras casas.)) Pero gno han sido ne- 
cesarios decretos y leyes supletorias para e9tabkCer esta 
misma Constitccion? iNo está el Congreso luchando aon- 
tra las máximas de los que quieren que no se eatablezad 
~NO le está costando esto deawloa continuos? Uno desRos 
fué el decreto que se dió en 28 da Malo, paranbidndo 
las reglas que se deben observar sn 1~ Joaáp pnepmto- 
rias. Pues ‘ahora digo yo: &q&a ha de ser el juez? El Con- 
greso. Y si estando reunido este Congreso, y conatándqle 
won una legaliiad judiaial @8 Hae eleacienea oa& md 
hechas, pr6eieamente las hade mliflcar de nmb, ptmps 
sefaltaeneltsaCbdobqorprapiene la &iaMtiio-zl, El 
otro dia expuse la infraaaion maniflwk de k &neti&a- 
aion que se eometib eu Extremadara por Wewe ~1~~~0s 
presentado en aquel acto eoon arma@ dije C@ -h oemieion 
BO hacia mérito de que ae ’ preseW- porque 
he ilegalidades de que tra& la copibebt soli lu eorne% 
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que se han dado por el Congreso nacional. iY qué se dirá 
de este, si habiéndose manifestado en sesion pública la uo- 
toria infraccion de la Constitucion que cometió la Junta 
de Extremadura pudo poner remedio, y en lugar de ha- 
cerlo se disolvió, sabiendo que las elecciones de dicha pro- 
vincia eran nulas? Por eso se ha hecho ~SU distincion, no 
de gimnasio ni de academia, sí de rigor lógico. Se dice que 
so tendrán presentes las actas para aprobar los poderes, 
porque sin este documento no valdrian los poderes, por- 
que los poderes se han de cotejar con las actas. De maue- 
ra ninguna se usurpan las facultades á las Córtes ordina- 
rias; de manera ninguna se previene SU juicio- Suponga- 
mos las actas de Cataluña: iqué conexion tiene ahora con 
que eI Congreso haya dicho en la parte que le toca que las 
elecciones están bien hechas en cuanto á las regics pres- 
critas para la Junta preparatoria, c(in que luego examinen 
18s Córtes próximas los podGres y las actas de eleccion? 
Así que, cuando el Congreso ha dicho el otro día: ame COEL- 
formo y apruebo lo hecho por la Junta preparatoria de Ca- 
taluña,, no ha prevenido el juicio de las Córtes ordina- 
rias, porque estas juzgarán conforme á lo que se manda en 
la Constitucion; respetarán el juicio que ha dado este Con- 
greso con respecto á la Junta preparatoria; pero en lo de- 
más queda á salvo el suyo, porque uno y otro Congreso 
saben discernir sobre qué puntos determinan su voluntad; 
y por no haber hecho esta distincion los señores preopi- 
nantes, han incurrido, á pesar de todas SUS protestas de 
que no querian personalizarse, en personalidades mucho 
mayores, respecto de la comision de Constitucion. Con que 
tenemos demostrado que el juicio de este Congreso está 
en su lugar. Vamos á ver ahora la didcultad de los seño- 
res que se han opuesto al dictámen de la comision. En 
cuentran que si hay un riesgo inminente en que las C6r- 
tes próximas se vean en la triste necesidad de anular las 
elecciones, y por esto no se reunan, tambien 10 hay en 
que estas Córtes se eternicen. [Quiénes, y á quiénes ha- 
cen esta argumento1 II I Uno de los señores preopinantes 
ha dicho que tenia tanto interés como yo en que las C6r- 
tes próximas se seuniesen, y en que se frustrasen las mi- 
ras de los que desean que no se reunan. Yo en esto estoy 
muy conforme; pero no en lo demás. Por desgracia el se- 
ñor Ocaña ha hecho ver que estos señorea nada consiguen 
con que el Congreso apruebe ó deje de aprobar estas elec- 
ciones, porque ha dicho que sI por la ocupacion de una 
provincia al tiempo de la reunion de las Córtes no se hu- 
biesen presentado los Diputados propietarios, ae tomarian 
de estas Córtes los necesarios; con que quiere decir que 
nosotros, si son ciertas las miras de perpetuidad que al- 
gunos nds atribuyen, hemos ganado el pleito. Suponga- 
mos que se declaran nulas estas elecciones: en el entre 
tanto quedan los Diputados de Extremadura haciendo de 
suplentes; con que hé aquí que nada adelantan estos se- 
ñores. Ahora bien, ide parte de quién estará en todo caso 
el candor y la buena fé, y sobre quién recaerá la sospecha 
de perpetuidad? iDe parte de aquellos, que mediando aun 
seis meses, quieren que no adolezcan las elecciones de es- 
tos vicios, y que la Nacion tenga Diputadoa nuevos, 6 de 
aquello8 que reconociendo estos vicios, quieren que se de- 
je sU remedio á las Córtes ordinarias? Pues si esto ea lo 
que Va 8. suceder, si efectivamente el Sr. Ocaña hubiera 
estado más de acuerdo con sus compañeros, no hubiera 
destruido toda la fuerza de sus argumentos. ai Cata- 
IdaS por ejemplo, vhe que 86 anulaban BUS poderes, 
~h%dhxnente echarse mano de 10rr Dipnkdoe pmsentee; 
P-s ahora, @sas miras de ambicion IW &$IX & fuoes- 
hrs PW la Nhon? UNO WJ podr/ decir @MI $rrw I)ipllb- 
d~~wanían a que no aw-tmw 1~ .w:.+j~ .- ._” 

para disfrutar eea prebenda que el Sr. Ruiz cede de muy 
buena gana, y yo tambien por mi parte la cedo? Creo por 
tanto que la cuestion que se ha suscitado es aviesa: si los 
señores tienen en la mano t11 expediente; si tienen el ver- 
dadero medio de hacer ver que la colnisi0n 88 lla eUC&- 

do de sus límites, y qcle ha tratado de sorprender al Con- 
greso, ipor qué n3 piden la lectura del expediente, y se 
satisfacen de las nulidades que han cometido 10s indiví- 
duos de le Junta preparatoria? Yo edtOy seguro que si cn 
lugar de desaprobar la eleccion de Extremadura, entrase 
la comision aprobando, como sucedió con la eleccion de 
Cataluña, no hubiera habido oposicion alguna. Si no se 
hubiese pasado á la comision de Constitucion con Otro ob- 
jeto que para mandarlo al archivo, era bien excusado este 
paso. Yo toco que Lasta ah,>ra todos los argumentos son 
evasivos; pero higace io qua se quiera, tendré la sntiafuc- 
cion de que la provincia de Extremadura sabra que el 
Cocgreso, instruido de la nulidad de SUS elecciones, ha pa- 
sado por ella sin remediarlo. 

No es necesario oir la Junta preparatoria, como so ha 
dicho, porque la Junta preparatoria está olda en las actas. 
iY qué resulta de estas actas? Que al partido de la Sere- 
na no se le han dalo ni siquiera loa suplentes, y este es un 
oargo propio de la Junta preparatoria, que por no haber 
tomado las providencias qoe debia tomar, adolecen lae 
elecciones de un vicio tan radical. Consta tambien que no 
se di6 á este partido el tiempo necesario para que acudiese; 
y consta igualmente que en el acta de la eleccion no se 
hizo lo quq correspondia con el partido de la Serena, pues 
se le debieron dar los electores suplentes, salvándole el dc- 
recho de elegir luego su Diputado. Ahora yo pregunto: 
ipuede el partido de la Serena, mientras no se anula zsta 
eleccion, elegir por sí? No; porque la provincia de Extra- 
madura tiene ya el cupo de Diputados que le correspou- 
den. Es menester que se anule toda la eleccion: las otras 
Córtes iqué han de deliberar sobre este particular? Y aun 
cuando deliberen y anulen los poderes, es menester que 
anulen toda la eleccion; y cuando al Congreso le consta ya 
de antemano, por una reclamacion, que todo esto es nu- 
lo, jvaldrá el decir que nos estemos sentados, y que las 
Córtes venideras hagan lo que quieran? Tenga entendido 
el Sr. Ruiz, que si S. S. traspasa 6 otros la prebenda, yo 
hago lo mismo; y tenga el Congreso entendido de que aun 
cuando el 1.“ de Octubre, por no estar bien hechas las 
elecciones de mi provincia (cosa que no se verificará por- 
que ha guardado perfectamente lo mandado por V. M.), 
me tocare el continuar siendo Diputado, de ningu modo 
comentiria en ello. Ciertamente que en este particular no 
ha estado 8. S. ni sus compañeros muy felices : debian 
haberse convenido antes, y no hubieran divagado tanto, 

YO creo que es mucho más digno del candor de los 
Diputados el que fie diga que las elecciones de Extrema- 
dura son nulas, y que se proceda á otras nuevas, que no 
adolezcan de estos vicios, puesto que hay sobrado tiem- 
Po. El Congreso hará lo que guate ; pero nosotros hemos 
manifestado que la comision no se ha excedido de SUS fa- 
cultades, 

RI Sr. CREUS: Dos aon las cuestiones que se pre- 
sentan. La primera se reduce 6 saber si pertenece á estas 
Ckks el exámen: la segunda, si efectivamente hay nuli- 
dad on las elecciones por Extremadura. 

yo dietingo dos casos que pueden suceder, en los que 
halb muchísima diferencia. Puede haber elecoiones cuyas 
actas se remitan simplemente, como las elecciones de Ca- 
ti@: mu estas, á mi parecer, ,no hay que haoer otra 
Coarr qae~archivarlaa ai no hay rwlsmaciones. Esto, ade- 
pub+*U8rue en la Oonstituoion; yo observo que en un 
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artículo del decreto de V. M. se usb de las mismas pala- 1 Diputados propietarios sino los suplentes, se ofrece tam- 
bras que usa la Constitucion. En esta suposicion, no pue- i bien la inteligencia de que podrá triplicarse el número de 
do dejar de entender que se sustituyeron las Cortes 6 la los electores, no solo por los Diputados propietarios, sino 
Diputacion permanente. Pregunto, pues, yo ahora: itiene 
la Diputacion permanente facultades de examinar las ac- 

por IOS suplentes. Por lo que, aunque yo pienso como la 
comision que solo deber& triplicarse el número de los 

tas, y de declarar nulas las elecciones? Es todas las fa- Diputados propietarios, con todo, entiendo que algunas 
cultades de la Diputacion permanente de que habla la : provincias pueden entender que se entienden tambien los 
Constitucion, no encuentro esta: y si se examina bien la 
Constitucion, se hallará que estas facultades se dan á la 
Junta preparatoria. Pues si la Diputacion permanente, se- 
gun la Constitucion, no tiene estas facultades, las Córtes, 
que en esta parte se han constituido en Diputscion per- 
manente, tampoco las tendrén. Por esa razon, por más 
que el otro dia se aprobaron las actas de Cataluña, yo me 
quedé sentado. De que se diga : «pasen estas actas á la 
comision , » ea mala consecuencia, á mi entender, inferir 
que la comision las deba examinar. A la comision de 
Constitucion SB le pasan para que diga qué debe hacerse 
de ellas, y esta hubiera cumplido diciendo que las actas 
debian pasar al archivo. 

suplentes. Ysi esta inteligencia se da por muchas provin- 
cias al artículo de la Constitucion , y nosotros declaramos 
nulas las elecciones por este motivo, lo serian todas las 
que se hallasen en igual caso. No se debe declarar esto 
cuando la ley 6 Constitucion no es clara y terminante. 

Si nosotros hemos dudado aquí varias veces sobre la 
verdadera inteligencia de varios artículos de la Constitu- 
cion, especialmente cuando esta inteligencia no es clara, 
obvia y terminante, jes de extrañar de que sobre estos ar- 
ticulos se ofrezca alguna duda? Así, pues, el haber deter- 
minado la Junta de Extremadura de que fuese triplicado 
el número de los electores, no solo respecto de los pro- 
pietarios, sino de los suplentes, á mi entender, no anula 
las elecciones. El repartimiento de electores que hizo, tam- 
poco las anula; pues la Constitucion previene que se dé B 
cada partido uno 6 dos electores, y que cuando no sea el 
número igual, habiendo un partido mayor, y que tenga 
más poblacion , se le dé un elector más ; si el +.mero es 
igual, se deben repartir igualmente en todos los partidos. 
Esto sé yo, ó puedo decir que me consta, que esta fué la 
inteligencia verdadera que se dió á este artículo cuando 
yo reclamé contra él, en atencion á que hay en Cataluña 
un partido muy inferior como el partido del Valle de 
Aran, que es muy pequeño respecto de los demás. El ha- 
ber, pues, distribuido tres electores á cada partido, esto 
no puede influir nulidad; tampoco puede influir nulidad 
la falta del partido de la Serena. El partido de la Serena 
fué convocado; el partido de la Serena estaba libre de ene- 
migos á principios de Setiembre, y las elecciones se hicie- 
ron en principios de Octubre. Se arguye, y se dice, que 
debian nombrarse electores suplentes, no habiendo con- 
currido el partido de la Serena, y en esto me parece que 
ze procede con equivocacion; ni la instruccion previene que 
se nombren electores de los partidos que no comparezcan, 
sino de aquellos que estuviesen ocupados por los enemi- 
gos; y si no comparecieron los electores del de la Serena, 
creo que esto no puede anular las elecciones. De otro mo- 
do, Señor, dependeria el valor de las elecciones de un solo 
elector que no quisiese asistir. Siempre y cuando se cite, 
J se cite para un dia determinado, en el que sea posible 
la asistencia, si alguno de los electores deja de asistir, 
no por esto ea nula la eleccion. Si esto anulase las elec- 
ciones, seguramente las elecciones de los Diputados ac- 
tuales de Cataluña fueron nulas todas, porque dejaron de 
axistir los electores de un partido, loe cuales llegaron 
despues de hechas las elecciones. No era justo que loa de- 
más electores estuvissen suspensos hasta ver si wmpbre- 
cian; luego la no comparecencia de los electores del par- 
tido de la Serena no puede anular laa e&ccioRes. Si el 
partido de la Serena hubiese en~n~,eatwic~ ocupado por 
los enemigos, claro es que- de deberlan haber nombrado 
los suplentes. Pero estmdo desocupado á principios, de 
Setiembre, y habi6ndese. hecho las elecciones á prinoipíos 
de Octubre, padiera haber asistido. Se dice que hicieron 
por su parte lo que pudieron; pero, por -o$a p$e, loe 
otros electores debian proceder 6 la ele&c@$p .@ bu se- 
ñrlado, y especialmente ny co-do ,qw.ru, d@ae parte 
del motivo de la no asistemia 4 l+ &m Aiat8 às eléato- 
ree, y del motivo por qas de&& .&&I!R&. &r lo qpe 
oreoQwolaQh8~olbgid9~,fQIc:l8~.ao81 

He dicho, Señor, que conocia alguna diferencia caan- 
do hay reclamacion 6 no la hay. Cuando no hay recla- 
macion, no corresponde el exámen; pero cuando la hay, es 
distinta razon, Porque es bien cierto que si hay alguna 
parte que reclama, las elecciones en todo tiempo deben 
examinarse; y esto, no solo ahora, sino cuando no exista 
más que la Diputacion permanente y el Gobierno, y seña- 
ladamente entonces, esta providencia perteneceria al Go- 
bierno, encargado de cumplir la Constitucion; de modo 
que si en las elecciones hubiese habido un vicio contra 
ella, y este vicio se reclamara, el Gobierno tendria auto- 
ridad de mandar renovar las elecciones. Con que en esta 
suposicion, digo yo que cuando estas Córtes conservan 
la autoridad, no hay duda que si hay reclamacion contra 
las elecciones, pueden las Córtes entender de aquella re- 
clamacion; y para esto es necesario examinar las actas. 
En esta suposicion, examinemos las actas de Extremadu- 
ra, segun se han traido, y veamoa las nulidades que le 
comision de Constitacion atribuye á las actas, 6 como di- 
cen los señores, á las disposiciones tomadas por la Junta 
preparatoria. Pues creo que es necesario atender m8s á 
los vicios que 6 las providencias que ha tomado la Junta 
preparatoria ; porque no hay duda, B mi entender, que 
aunque la Junta hubiese tomado providencias que no fue- 
sen las más convenientes, si aquellas providencias no in- 
troducen un vicio intrínseco en las elecciones, no por eso 
deberán declararse nulas. Se podrá castigar á la Junta por 
no haber cumplido los decretos, pero subsistirán las elec- 
ciones. Los defectos principales que veo stribuir á las de 
Extremadura por la comiaion de Constitucion, se reducen 
á la falta del partido de la Serena. El primer defecto 
consiste en que se distribuyeron los electores de forma 
que dieron tres á cada uno de los partidos, en atencion á 
que tenian que elegir seis Diputados y dos suplentes, dan- 
do 24 electores, y triplicando para ello el número, no 
solo de los Diputados propietarios, sino de los suplentes. 
Esto, á mi entender, no anula de ningun modo las elecciones; 
no porque yo no lo entienda como la comision, de que se 
deben triplicar los suplentes, sino porque la Constitucion 
BQ esta parte no es tan clara que no pueda entenderse co- 
mo la entendió la Junta de Extremadura, y nos expone- 
mos á que tal vez esta misma inteligencia se dt5 en Amé- 
rica y otras provincias al articulo de la Constitncion, y de 
baona fé vendrian aquí muchos Diputados que se hallrrian 
burlados. Digo que no es tan olaro el Srtblb de Ir Oone. 
~hWim, puea dice aef (L6#b d art. sS). (&IIo SegPa le@ 
@W wWba do QQnatituoioa RQ. solo d,bbep dogiror 19a 
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motivo de nulidad. Si el partido de la Serena no pudo 
asistir, es consknte que puede suceder lo mismo á otro8 
partidos. Y á mi modo de entender, si aca8o no 86 pudie- 
8e subsanar de otro modo, dígase: <elíjase el partido de 
la Serena un Diputado, y ealga el último,o pues las elec- 
cione8 de los otro8, siendo hechas, como COnYBpOndia, no 
e8 justo obligar ahora á otro8 nuevo8 gastes Con nuevas 
ele&onea, de que la8 provincias, especialmente grandes, 
no dejan de resentirse. 

El Sr. ARMUELLES: Señor, es preciiso hacer al se- 
ñor Creus la justicia de confesar que es el que verdadera- 
mente ha hablado acerca de la cnestion; pero cabalmente 
8u raciocinio estl fundado sobre supuesto8 quenu existen. 
El Sr. Creus cree que no debeexistir una eleceion que tenga 
la8 cualidades que 88 atribuyen Q la de ,Extremadura, si 
8on ciertas. En primer lugar, ka convooatorfa que SB expidió 
por la Junta preparatoria adolece de un vicio gravísimo, 
que todavía se podria disimular por el Congrt%o si no hu- 
biese el grande inconveniente de que, 4 pesar de la indi- 
cacion del Sr. Creus, no se di6 el tiempo correspondiente 
para que acudiesen 108 partidos, aieadoasí que en el re- 
glamento de 23 de Mayo se previene que se guarden los 
intersticios 6 intérwlos necesarios para que puedan acudir 
con comodidad; y .es claro que, si la Junta preparatoria 
fijó unos término8 dentro de los cualerr no pudo verifiaarse 
la asietencia, equivale esto á una no fljacion de término. 
Pues veamos ahora la representacion del partido de la Se- 
rena, que dice así: 

(Ley6 el orador dicha representacion, glosando cada 
uno de su8 pirrafos, y haciendo ver en dichas glosas que 
la Junta preparatoria no habia ,cumplido con lo que ae 
manda en la inatruccion de 23 de Mayo; que el Marqués 
de Palacio no tenia necesidad alguna de mandar 8e verifl- 
cesen en Badajoz la8 alecciones, habiéndose fijado la 
reunion en Valencia de Aleiíntars; que el partido de la 
Serena y sus electores hicieron cuanto estuvo de su parte 
para tenerla en las elecciones, etc., etc.) 

Pero voy 6 contestar al Sr. Creus. Si la Junta prepa- 
ratoria, por no poder asistir el partido de la Serena, hu- 
biene dicho: elíjanse los ‘Diputados con arreglo á la pobla- 
cion de la provincia, sin contar con el partido da la @ere- 
na, y adamAa de e8tos Diputados elíjaee un suplente p01 
el partido de la Serena, -meno8 malo hubiera sido esto; 
pero no lo hizo. Dice el Sr. Creas que esto pu& reme- 
diarse mandando que cese uno de Io8 Diputados eleetes, 
y que en su lugar nombre’uno el partido de la~&uwna, 
&lu6 sucederial Que ninguno querria entrar en suerte, 
porque á ninguno rla ello8 se le8 ha elegido con la ealidti 
de suplentea; y h8f zjs menester perjudicar B alguno, y ee 
menester d6Clr : asalga FnbtW , Porque la ,;wnrte m l< 
manda;* y luego que haya aido excluido uno, vaya u 
partido de la Serena á elegir au Diputado. Estos Dip&. 
dos de Extremadura dirian: aipor qué me he de exme 
yo 4 que ia suerte me excluya? Yo no represento al ptw 
tido de la ‘Serena, dno al partido de tal.8 Con que h4 
aquí como no podemos aprobar el madio que ha dicho e 
Sr. Ckeus:Si la Junta preparatvria hubiese diubo: &i- 
vese 61 derecho del partido de ‘la Serena, y haya un su- 
plente por este partido,, muy bueno; este ya cabria CIX 
qn6 calidad en%ró, que 813 ‘con la de interino; pero cmc 
eato no 88 ha hsaho, yo veo que va 4 haber uw .wela- 
macíon de todoe, 1 d8vWa um.To oto) que ai *ta a6.a 
demostracion, io ptikha~sn~l~ntando. DEIS&. tiz 

idades, y si la8 halla, como yo la8 hallo en las elecciones 
le Extremadura, no puede menos de decir á dicha pro- 
rincia que proceda inmediatamente á la ãleccion para la8 
,róximas Córtes. El modo verdadero de qua aquí no nos 
lntratengamos los unos á los otros, ea que se le haga en- 
,ender á la Regencia que se halla autorizada por la ley, 
)or la conciencia y por la religion para velar sobre las au- 
,oridades, á fin de que no se haga bste asunto un asunto 
le monopolio, á fln de que dejen 4 los pueblos sencillos 
lue elijan aquellos sngetos enquienw tienen más conflan- 
;a. Si algunos quieren instruirlos, que los instruyan; pero 
lue nunca se extravíe su opinion, particularmente por 
rquellos que deben 8er ejemplode verdadera doctrina. Y si 
Ifectivamente hay determinado8 indivídues que se creen 
lignos de tal confIanza, déjese 6 los pueblos que los eli- 
an; pero no por medios inícuoa, no por intrigas, la8 cua- 
88 se ve bien manifl&amente que han ocurrido aquí; y ei 
10 que se me diga: iqué motivo tendria la Junta prepara- 
;oria para trasladarse de Valencia de Alcántara á Badajoz, 
T para obrar con tanta precipitacion? iEstaba acaso el 
)róximo Octubre tan inmediato que,no daba treguas? No, 
ieiíor. Provinelzr hay en el Reiuo de donde he visto yo una 
wrta firmada oon firma entera, en que -un aspa501 tenis 
a osadía de decir: uTengo en mi mano h eloccion de Di- 
mtados para las Córtes prdximas, y saldrA quien debe as - 
ir. Esta carta Is he visto oon firma entera, y tiene para 
ni una certeza moral: por ea0 tomo la co8a con este ca- 
or. Que se presente una oarta mia de esta naturaleza. El 
rerdadero modo de pue haya C&tes ordinatiae;tale8 Caa- 
es deben ser, es dejar al pueblo libre en-estos actos, y de 
10 hacer que ias elecciones de Diputados de Córtes 8ean 
in monopolio ó un pzrtrimonio -de akrtas clases de persa- 
las 6 indivíduo8.u 

Se declarb que el punto e&aba suklcientemeaka dkuu- 
;ido; y habiéndose procedido 8 1s votacrion del diotámen de 
.a eomision, quedó reprobado. 

El 8r. ~XUl&OZ TORRIPRO: El -partido & 4a Serena 
10 tiene ni Diputado suplenta, ni -propietario: y rrsí pido 
i las CMt38 den 81 partido de la 2erena el LXputndo que 
e corresponda, poa8 consta de más de 60.000 almas. 

El Sr. CALATRAVA: Como repreeentants de Extre- 
mdma, y de coneiguiente del partido de Villanaeva de 
la Serosa, reelmo de V. ,M. la,observrnoip dela Gmsti- 
tuoion. Coufarme d Ios artículos 372 y 373 de la misms, 
ei partido de Vilknueva àe k Seteaa.pide á V. ,M. que 
ooãsiderbndole como axo de 1~ qae componen la provin- 
bis de Extremadura, se le dé la repreaenWion correapon - 
d@e&e; y -ssteciersoho que k aonaede lar Constitucion, ni 
V. Y., :nina&o en sste muado tiene autoñdad peraqui- 
tirselo. Da :prcwia&a de +k&remadara pide tarrrbien por 
mi ti qu%~r~cono~ida-;pr la nulidad da las eleaeiones, 
~W~Be~@Mtika~ ken4e de ella una Diputacion provinoial 
nulamente nombrada; J ai &.aqnel +artMo, ni al recto de 
la wv~k-pede V. M. wgar k~justiaia que reclaman, 
poyae la ‘Oonôtitafeion impone i V. M. como uno ds sns 
E& aatgnb Mmta el de poner el oonvenbanto remedio 
emmfo 88 hva Mado.4 dla. 4311 di-, fWíor, que no hay 
frou&adea cm V. :-ltã.;‘fero iqué artfcuio de h Qoustitu- 
akwa Irur quita? f 4 oontcsrio, @UIC~ 10s señores. *e 
d-wtto neBeaentiens)an de Is obligacion ql,Mrtispe v. M. 
por el art. -kW2 g ti1 tb430b0 4sa el w3 OBBdBde sttadús 
~~-q8iíolbu pa4a rwter á V. kl. y I?ee8unrr Ea.6 
mmmis .do’k znkmNowitueioa8 %s -tira& & qne -no 
JeÍfm Mvub-oael meo pxsaente;-M trak de que 4 an 
P-dmnaymax$devabbae b b-pth&o Bd &moho~mí~ 
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NlhfERO 810. 4933 

&Quién reparad su agravio? iPermitirá V. 116. que, cono- 
cido éste, subsista, y que á la cabeza de Extremadura ha- 
ya una Diputacion provincial notoriamente nula, como 
nombrada contra la Constitucion? Yo dejo á la considera- 
cion de V. M., si es compatible con la justicia el mirar 
con desprecio estas reclamaciones. 

El Sr. MtlfiOZ TORRERO: Hago proposicion for- 
mal para que las Cortes concedan al partido de la Serena 
un Diputado propietario, pues no le tiene suplente. (La J- 
jó por escrito cari CP) los mismos t¿rminos.) 

El Sr. Conde de TORERO: Me opongo á esto; no se 
puede permitir el que la provincia de Extremadura tenga 
un Diputado más: entonces yo pido que cada provincia 
tenga tambien uno más, y que se barrene el artículo de la 
Constitucion. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Yo no pido que se nom- 
bre un nuevo Diputado; eso las Córtes verán cómo lo han 
de hacer. Aquí resulta que el partido de la Serena queda 
sin Diputado. Yo pregunto: ilas Córtes tienen facultades 
de privar al partido de la Serena de esta Diputado? Claro 
está que no. 

El Sr. DUEÑAS: El partido de la Serena tiene seis 
meses en que puede usar de su derecho, y pedir á V. M. 
que se anule aquella eleccion. Para esto tiene espedi- 
to y llano el camino, y sobre esto entonces determina- 
rá V. M. 

El Sr. ARGUELLES: Pido que al Congreso diga que 
no há lugar por ahora á deliberar acerca de esto. b 

R8tiró el Sr. Muñoz Torrero su proposicion. 
El Sr. OLIVJSROS: S ñor, el Sr. Creus ha reprobado 

el dictámen de la comision, y la razon que ha dado para 
reprobarle ha sido el que los electores no estaban bien 
instruidos, porque la ley no estaba clara. Como se ha 
puesto á votacion todo el dictámen de la comision, puede 
el Sr. Crens haberle reprobado, y no obstante esto tener 
por nula la eleccion de los Diputados, pero no nula la de 
los electores. 

El Sr. MARTINEZ TEJADA: Pido que las Córtes 
declaren el delito que ha cometido el partido de la Serena 
para ser privado de la facultad de tener sus electores J Di- 
putados. 

El Sr. GOLFIN: Yo no apruebo la proposicion del 
Sr. Torrero, porque usa de la palabra co%cedalt, pues no 
se concede nada, porque se da lo que se debe. V. M. tiene 
la obligacion de conservar á todos los ciudadanos espaSo- 
les el goce de sus derechos; pues estos son justamente los 
que se quitan al partido de la Serena. La conservacion de 
estos derechos es la ocupacion más digna de V. M. Y así 
digo que ya que se ha hecho la votacion, quiero que cons- 
te á mi provincia que yo me he levantado para aprobar el 
dictámen de la comision. Finalmente, pido que vuelva todo 
á la comision para que vea el modo de que este partido no 
quede sin representacion. * 

Se leyó la proposicion del Sr. Msrtinez Tejada, erten- 
dida en los términos que habia indicado, y en seguida di- 
jo su autor 

El Sr. MARTINEZ TIOJADA: Señor, el art. 4.’ de la 
Constitucion dice (Leyó): Esto dice la Constitucion. Cuan- 
do va sentando las bases principales sobre que estriba, 
se presenta aquí un partido de una provincia que ha sido 
de los más desgraciadas, y de las que más han sufrido en 
esta guerra desoladora, á quien se priva de tener repre- 
sentacion en el Congreso nacional. Y porque las autori- 
dades hayan violado las leyes que protegen tan precioso 
derecho, iv. ti. habrá de soatener estas violaciones, y 
privar á aquellos beneméritos extremeños de la represen- 
tacion que les corresponde? iY nosotros habremos de con- 
tinuar si otro dia se declarasen nulas estas elecciones? Yo 
no tengo luces ni fuerzas para eso: vengan otros más dig- 
nos á sustituirma. Y sobre todo, la Constitucion pide que 
se conserven los derechos de los españoles; esta Consti- 
tucion que algun señor ha dicho que ha jurado cuatro ve- 
ves. Y así, una de dos: 6 los habitantes de la Serena han 
cometido UU delito tan atroz que no merecen ser contados 
en el número de los españoles, d deben tener la parte que 
les corresponde en la representacion nacional. No hay más 
remedio que hacer lo que la ley manda; y así, pido que se 
haga esa declaracion. 

El Sr. Creus ha dicho que está oscura la Constitucion 
sobre si el Lúmero de los electores de partido debe ser tri- 
ple en cuanto á los propietarios y los suplentes(leyd el ap- 
ticwlo 63.) Esto dice en órdea á los electores de partido. 
Pasa á las elecciones da provincia (Leyd los artlczclos 83 y 
90.) Tenga V. M. presente esto, y verá demostrado que 
son solo los Diputados los que se toman en cuentas, pues 
á una provincia á quien toca un Diputado y un suplente 
se le asignan cinco electores de partido, y no seis como 
en tal caso corresponderia. Esto convence más la nulidad 
que ha intervenido en estas elecciones. Y no se piense que 
hablo por personalidades. Algun amigo mio está intere- 
sado; pero esto no importa. Con que insisto en que 6 se 
declare el delito que ha cometido la Serena, ó que Yues- 
tra Magestad cumpla la Constitucion. D 

Propuso el Sr. Presidente: 
uQue pase todo á la comision, para que atendiendo á 

Ias proposiciones hechas y á lo expuesto por varios seüo- 
res Diputados, proponga á S. M. lo que tenga por con- 
veniente. B 

Admitida á discusion esta proposicion, dijo 
El Sr. Conde de TORENO: Esto es una contradiccion. 

rodos los señores que se han opuesto á la aprobacion del 
iictámen de la comision lo han hecho porque han creido 
yue las Córtes no deben entender de estas elecciones. Dí- 
rase que no se hable máa de esto, y déjese para despues; 
v que los Diputados actuales de la provincia de Extrema- 
iura, á quienes tal vez se desea lanzar lejos, continúen en 
las Córtes próximas. » 

Se aprobó la proposicion del Sr. Preaidenbe. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES L;ENERALESY%XTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 31 DE MARZO DE 1813. 

Se mandb agregar B lss Actas un voto particular flr- 
mado por loa Sres. Marqués de Villafranca y Rocafuli 
contra la resolucion de las Cortes, por la cual desaproba- 
ron ayer el dictámen de la comiaion de Constitucion, re- 
lativo 6 las elecciones de Extremadura. Suscribieron á él 
los Sres. Dueñas, Gonzalez y Bus. 

Se mandó tambien agregar á las Actas un voto de loé 
Sres. Larrazabal y Castillo, los cuales manifestaban ha- 
ber sido su dictámen en la seeion anterior que se admi- 
tiese á discusion la proposicion del Sr. Ocaña, 

Oyeron Iaa Córtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en este Dkrario de 8~8 bediones, la siguiente expo- 
sicion: 

<Señor, si la provincia de Jaen, cuando oyb 1a dulce 
voz de la libertad, prometida por las nuevas leyes consti- 
tucionales que hice publicar entre las bayonetas francesas, 
y cuya ejecucion me impidid dos veces 1s cruel invasion 
que me hicieron, elevó sus vivas hasta el cielo, son ahora 
incomparablemente m&s penetrantes al ver por tierra el 
opaco ediffcio de la Inquisicion. Ni el fanatismo ni Ia ig- 
norancia han podido interrumpir los ecos del agradeci- 
miento 4 V. M. por tan grande é inmortal empresa, Los 
favorecedores de la opinion que alimentaba y sostenia tan 
horroroso juzgado, no se atreven á desplegar sus libios 
para renovar tan triste memoria. Todos conocen la justi- 
cia de una ley que ha sabido vencer 6 aquella que com- 
prometia la libertad civil de los ciudadanos, y que les apri- 
sionaba hasta loe entendimientos. Ya saben todos que los 
delitos contra la divinidad serán castigados COR todo el ri- 
gor de las leyes; pero por una autoridad legítima y oon- 
forme á la antigua disciplina, sin misterioa, y sin que el 
hombre y toda su posteridad quede sellala 0011 eterno 
oprobio. 

Eatos son los sentimientos de toda la provincia; estos 
son los mios, y los que me conducirán 8 la más pura y 
pública ejecucion de las sábias leyes de V. hl., B quien 
rindo con la mayor sumision la más expresiva enhorabue- 
na por tan grande bien por medio de este escrito, ya que 
por mi empleo no puedo hacerlo personalmente. 

El Todopoderoso conserve B V. M. los muchos años 
que necesita el Reino para su tranquilidad. 

Jaen 15de Marzo de 1813.nSeñor.=Antonio Porta., 

Pasó 6 la comision de Hacienda un oficio del Secreta- 
rio de este ramo con el expediente instruido, en virtud de 
la providencia acordada por el capitan general de Goate- 
mala en junta superior de Hacienda, para el arreglo del 
ramo de aguardiente de caíís y extincion de los estanqni- 
Ilos 6 puntos destinados para su venta. 

A la de Justicia se mandó pasar un otlcio del Secre- 
tario de Gracia y Justicia con el expediente instruido, á 
solicitud de Doña Francisca Lopez de Miera con poder su- 
ticiente de su marido, B fin de impetrar dispensa de ley 
para enajenar varios vínculos. 

A la de Constitucion puló el 8418 de elaccion de Dipu- 
ndos por Astúrias para las pfbximas Córtes, remitida por 
31 jefe político de aquella protineia. , j :. 

Se di6 cuenta de un oficio en iua et 8eweWio de 
3uerra participaba que hallándoss sn AleaN odb de he 
livisiones del segundo ejkito al mande kM;sguWrl EUo, 
ti puesto an capilla @ara ser p&&-pw’úu uvB1u 
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por delito de desercion el soldado del regimiento de Lord 
ca Antonio Martinez, quien habia de sufrir la pena 6 
las cuatro de la tarde del dia siguiente; pero habien- 
do sido preciso dos horas antes hacer un mevtieete r& 
pido con las tropas, dispuso dicho g8neraP suspender Ia 
ejecucion por no ser conforme á 10s sentimientos de bu4 
manidad acortar los términos de la vida de aquel infeliz. 
Despues de esto, y por una equivocacion del general de 
seccion á quien pertenecia el regimiento de Lorca, había 
estado el reo casi en entera libertad, creyéndose perdona- 
do y haciendo el penoso servicio de campaña con la rnau 
yor exactitud: todo lo cual ponia en noticia del Gobierno 
dicho general Elío, acompañando una representacion del 
defensor de Martinez, en que pedia el indulto de éste. La 
Regencia juzgaba, segun ef oth?cío dc dicho SsMetario, qtib 
Martinez era diga0 de que se le concediese por la heróica 
resignacion con que en su liherbad habia sufrido la terri- 
ble alternativa de los anuncios de vida y muerte. P 1s~ 
Córtes, conformándose con el parecer de la Regencia, 
concedieron á Martina2 el indulto solicitado por su ds- 
fensor . 

Nombró el Sr. Presidente para la comision de Sani - 
dad pública al Sr. Paez de la Cadena en lugar del señor 
Creus. 

Se mandó pasar á la comision de Constitucion una 
exposicion documentada de D. José Marís Asuela y D. Ma- 
nuel Antonio Rodriguez de Silva, electores de partido pa- 
ra lae elecciones de Diputados por la Coruña, los cuales, 
reclamaban con la mayor energía la nulidad de las elea- 
ciones hechas por aquella provincia 6 partido, pop no ha- 
ber sido otra cosa que el resultado del más escandaloso 
cohecho, y de la intriga más ratera de los eclesiásticos, 
Llamaban los exponentes la aMeion del Congreso, con 
expecialidad sobre los abusos cometidos en las elecciones 
de Galicia, originados todos del manejo de aquellos ecle . 
siásticos que detestan las nuevas instituciones, J odian 
las reformas. tEa extraño, dmian entre otras cosus, que 
nuestro clero, por otra parte tan virtuoso, tenga una con- 

ducta tan propia para sumergirnos en la anarquía, ati-. 
zendo el fuego de la sedicion entre nosotros., Y Con- 
cluian suplioando que se declarasen nulas diohas eleccio- 
nes de la Coruña, y que fueaae eralnidos de tener voto 
en las nuevas que se hiciesen los eclesiásticos y loa elec- 
tores que habian oonourrido á las últimas. 

NO se admitid tí discuaion una proposbion que hizo 
el Sr. Qonzalez, reduoida á que we exonerage á los vg. 
cinos de Cazorla del pago de diezmos por cuatro ~EOLI, (tl~~ 
ceptuando la parte destinada á la fabrica de su parroquia 
para sostener el culto, y la que pertenecia al cura propio, 
y que por otro tanto tiempo se les concediese arbitrio& 
sobm sú tknino para el pago de la eontribncian extior- 
dinaria de $uema, supuesto que sas ganadti habian que! 
dado casi deatrnidos. P 

a 

?er la reprPsentacion de los interesados, entre Cuyos pár- 
afos se hallaba el siguiente: 

B:Hasta el año de 1800, con corta diferencia, cobraba 
f Rdo. Obispo de Lugo eeta impesicion por medio de 
rre*clztariosi. qaiene43 solo se gu$aban por unas listas sin 
:Fm+, y lOS ?nfras@rkh3 fWntribI.&%n ya con más, ya con 
lenos, segun el amaño que teuian con ellos. Eu aqnel 
iempo dispuso el Obispo se administrase de su cuenta, y 
,arios de los contribuyentes intentaron resistirse 6 su pago, 
r sobre ellos los ejecutó ante el alcalde añal puesto por él 
nismo; y no pudiendo producir documento alguno COn- 
ra los que resistian, apeló á las censuras y paulinas da- 
Ias por su mismo provisor, pues reunia en sí todo el se- 
iorío y poderío espiritual y temporal. Nuestros párrocos, 
teSor, tan dependientes del OMspo, Come V. M. no igno- 
II, hicieron tañer las campanas COR el más lúgubre soni- 
lo, profirieron con aparato laa borribfes imprecaciones, y 
ap oaaddas se apagaron 89 el agua sants. Los ánimosse 
tmilanaron, y la augusta religion, dada por su divino 
iutor para la salvacion y consuelo de los miseros morta- 
es, sirvió esta vez para oprimir á los infelices y aterra- 
los labradoree, y aumentar la pompa y regalo de los su- 
!esores de sus santos discípulos, etc., etc.% 

Opinaron algunos Sres. Diputados que este asunto 
bertenecia 8 un tribunal, al cual debian dirigirse los ex- 
monentarr; pero habiaodo manifesfado los Sres. Argüelles, 
García Herreros, Zorraquin, Calatrava, Morales Gallego, 
3ahamonde y Becerra varias dificultades, y los inconve - 
îientes de que ee verificase este paso sin que se surpendie - 
JB la cobranza ínterin se examinaban los títulos, habien- 
io contribuido la falta de esta providencia á que se ebr- 
nizasen los pleitos de esta wecie, se acordó, á propuesta 
Iel Sr. Giraldo, que el expediente volviese B la comision, 
para que en virtud de lo expuesto en la diecusion, pro- 
pusiese á la mayor brevedad una medida terminante y 
general, á fln de que los pueblos consiguiesen en toda su 
sxtension los beneficios que les proporcionaba el decreto 
le señoríos. 

Con eete motivo, comenzó el Sr. Aparici Ia lectura 
de una Memoria sobre el mismo asunto, cuye continua- 
cion se remitió B mañana. 

Se di6 cuenta en seguida de dos oficios del Secretario 
ìe Gracia y Juntioia, el Cual, & nombre de la Regencia, 
participaba á las Córtes haber nombrado S. A. para Ber- 
vir interinamente la Secretaría de la Gobernacion de la 
Península á D. Juan Alvarez Guerra, en ateneion á su 
inat8ueoiQn y conocimientos, y para la Haofenda, tambien 
con laoalidad de interino, 6 D. Tomás Gonzalez &vba- 
jal, admitiendo la dimisfon de este cargo que repetidas 
VOCBB Babia hecho D. Uristóbal de Góngora, qnien volve- 
ria á ejercer los empleos de presidente del Tribunal de 
ka Contaduría mayor de Cuentas, y el de contador gene- 
ral de Valores. 

w;’ - 

Continuó la disonsion del art. 1 .O del capítuls V del 
reglamento de la Begeneia. (Vdars la mkm de 38 del cor- 
PhJttC.) 

El ti?. PEMiCSl~: Be trata, Señor, ai la responsa- 
bWad par los %4t+n# del Gobierno debe ser toda de los 
til&os del Dsepraho, 6 ai deber& ser rbsponsables 
aOm hasta hoy 108 ãlsgentep del Reín~. Par lo primero 
se hs de&&& Iu eemisiop w d rrtiaulo qm ae dimute, 
7 BR rpI dktkwn lo persuaden así la justicia t la politioa 
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y la conveniencia pública. Si á los convencimientos qu 
ofrece la teoría en favor del artículo, se unen los resulta 
dos de la experiencia, no será difícil resolver un problsm 
que se toma por primera vez en consideracion en este 
Córtas. No es necesaria mucha ilustracion para conoce 
que los Regentes del Reino son llamados á esta alts dig 
nidad por la con%anza que los representantes del pueb!c 
tienen en su probidad, en sus virtudes, y aun en la im. 
portancia de sus ocupaciones y destinos. Todos conoce. 
que en la grande extension de facultades y atenciones qu 
se encargan á su cuidado y á su celo, estin comprendi. 
dos todoti los ramos de las ciencias humanas, todos los cd 
digos y reglamentos que dirigen la administracion de un, 
grande monarquía. iCómo se quiere, pues, que estos hom 
bres lo sepan todo, y que respondan de todos los actos ds 
su Gobierno contrarios á la Constitucion y á las leyes? E 
cúmulo inmenso de negocios tan diversos que llegan á 1~ 
decision de la Regencia aumenta una dificultad, que mc 
atreveré á llamar física para tener en todos presente nuestrr 
vasta legislacion. iY no seria más conforme suponer qui 

. estén más instruidos en la que pertenece á cada ramo lo 
respectivos Secretarios del Despacho? A estos no les debl 
excusar jamás la ignorancia de las leyes en Ia faculta< 
que han profesado y pertenecen al destino que han admi- 
tido. Sus obligaciones no son tan complicadas, ni tan ex- 
tensas como las de los Regentes, y por estas consldera- 
ciones seria injusto en mi concepto exigirles la responsa - 
bilidad, siéndoles tan difícil precaverse de ella en los ne- 
gocios. Seria impolítico. porque ofenderia como hasta ho; 
ít la magestad y decoro de la Nacion. 

Yo tiemblo, Señor, al recordar los peligros que corr 
la seguridad pública cuando se acusa á la Regencia en e 
Congreso. Se desacredita la persona moral del Rey sil 
que la decision favorable 6 los descargos sean bastanter 
á reponer la confianza, porque ni uno ni otro reune lar 
opiniones de que nace. La Regencia tiene el exterior J 
casi todas las prerogativas de la dignidad Real, y ella es la 
que comparece ante las potencias extranjeras en represen- 
tacion de la Nacion. Disminuir el concepto y el respeto 
que merece, es un daño que influye en los intereses inte- 
riores y exteriores de la Monarquía; en aquellos, ofendien- 
do á la unidad, y fomentando la desobediencia de las pro- 
videncias del Gobierno, y en estas perjudicando en las re- 
laciones políticas con otras naciones la. dignidad de la 
nuestra, y el explendor del Monarca de quien hace las 
veces. Señor, nada más conforme al sistema monárquico 
sabiamente establecido por la Constitucion, y sancionado 
en el corazon de todos los españoles, que relevar de la 
responsabilidad á la Regencia. No son ni deben ser las per- 
sonas de que se compone inviolables y sagradas como la 
del Rey; pero deben tener toda la autoridad y considera- 
cion posibles para acercarnos en cuanto permitan las cir- 
cunstancias al sistema establecido en las leyes fundamen- 
tales. Volvamos un poco nuestra atencion á los sucesos 
que han ocurrido en tres años de experiencia, y mientras 
nos asistan los males y los peligros á que nos ha expuesto 
la responsabilidad que el anterior reglamento señala á 
los Regentes, veamos la inutilidad de esta medida. Las 
calamidades que se sufrian en las provincias, los desórde- 
nes y las desgracias de nuestras armas excitaban en to- 
dos los clamores de i por qué no se exige la responsabili- 
dad á los Regentes? Yo mismo, Señor, me he quejado de 
ellos en este sitio: lo han hecho otros muchos Sres. Dipu- 
tados; u de qaé ha servido? De aumentar tal vez los ma- 
les de nuestra Pátria. Lo menos han sido inútiles tantaa 
quejas, y 10 seAn siempre, porque la experiencia nos ha 
hwho VW que BB muy di&il que un Gobierno responda de 
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su administracion de otro modo que lo han hecho la Jun- 
ta Central y la primera Regencia, no sé con /qué suceso, 
en la opinion pública, y aun en la del Congreso. Cedamos, 
Señor, á los conocimientos practicos, á los que cede con- 
tíuuamente la ciencia de los gobiernos, y no busquemos 
con la teoría los sucesos que han acalorad ) muchas veces 
los debates del Congreso, aunque por fortuna con reeul- 
tados dignos de un pueblo virtuoso, y de unos represen- 
tan& que aman la felicidad de su Pátria. Si el suspender 
á uua Regencia es un paso en el que pudiera peligrar 
hasta la misma Constitucion, la separacioa de un Wnistro 
es uno de los actos más frecuentes de un Gobierno. 
ICuántas veces me he abstenido yo, y lo habrán hecho 
otros compañeros mios, de hablar sobre responsabilidad 
por no desconceptuar á la Regencia, calculando los per- 
juicios que podian resultar. Han ocurrido sin embargo 
acontecimientos en que el silencio hubiera sido funesto; iy 
contra quién se podia hablar, si solo los Regentes eran 
responsables á V. M. segun su reglamento? Se han hecho, 
pues, reclamaciones contra la Regencia, y mientras los 
Diputados daban las pruebas más apreciables de su ente- 
reza y celo, tal vez dilataban las llagas de su Nacion, por- 
Iue no era tiempo, ó no se podian tomar las medidas e%- 
:aces que son consiguientes cuando se acusa B un Gobier- 
10. El ejemplo de la Inglaterra, nuestra aliada, debe ilus- 
karnos tambien para resolver oste problema, que para el 
:aso de la deseada existencia de nuestro adorado Rey en 
el Trono L tiene resuelto nuestra Constitucion. Cuando 
$1 Príncipe-regente de la Gran Bretaña fué encargado del 
Gobierno por la enfermedad de su padre Jorge III, y sin 
todas las facultades y prerogarivas del Rey, que aún vive, 
v Dios le conserve la vida muchos años, los Ministros no 
lejaron de ser responsables al Parlamento, ni es creible 
lue se varíe este método en cualquiera otro caso, porque 
:onocerán, como nosotros, que haciendo cargos á un Mi- 
listro, no peligra la unidad de la Nacion, pendiente del 
iey, 6 de su persona moral que es en España la Regen- 
:ia. Dos objetos, Señor, tuvo V. M. para acordar la for- 
nacion del nuevo reglamento que se discute. Primero, ase- 
;urar la estabilidad del Gobierno; segundo, facilitar el 
lespacho de los negocios, y dejar á los Regentes y Secre- 
arios de Estado en disposicion de dedicarse 8 los graves 
importantes que exige la defensa y la prosperidad de la 

Zonarquía. Venero las decisiones del Congreso; pero des- 
probada la renovacion periódica de los Regentes segun 
roponia la comision en el primer artículo, con el %n de 
vitar los peligros de una total remocioa, no habiendo ac- 
edido á la junta de Ministros, que era el gabinete en que 
a debia uniformar la accion del Gobierno, y no habiéndose 
probado la ,creacion de Subsecretarios, para que la mul- 
itud de negocios no roben á los Ministros el tiempo jque 
eben emplear en otros de más importancia al bien gene- 
al de la Pátria, veo totalmente destruido el plan que de- 
ia proporcionar aquelios objetos si se desaprueba el ar- 
[culo que se discute; en cuyo caso me temo no perda- 
10s el tiempo, y dejamos en su fuerza el reglamento an- 
prior para ateader á otros asuntos que reclama la buena 
lministracion del reino y el establecimiento del sistema 
onstitucional en todas sus partea. 

El Sr. PORCEL: Señor, el asunto de la responsabili- 
ad del Gobierno es sumamente delicado si se considera 
ajo el aspecto que aquí se ha discutido, esto es, como ex- 
msivo, no solo á los agentes del Gobierno, sino es al Go- 
ierno mismo cuando se halla suplido por una Regencia. 

Estaba yo persuadido de que tanto cuando el Trono 
staba ocupado, y el Rey en pleno ejercicio de sus facul- 
bdes, como en tiempo de la Regencia, la responsabilidad 
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I por los actos del Poder ejecutivo, contrarios á la Consti- i dremos dejar de convenir en que tambien queda sujeto por 
tucion y á las leyes, compreadia solo á los Ministroe, y 1 la Constitucion á cierta responsabilidad y pena. No puede 
me fundaba para ello en el art. 226 de la Constitucion, ; ausentarse del Reino sin licencia de las Córtea y si lo hi- 
que dice: «que los Secretarios del Despacho eerán respon- ’ ciere, se entiende que ha abdicado la Corona. No puede 
sables á las Córtes de las órdenes que autoricen contra la tampoco contraer matrimonio sin obtener consentimiento 
Constitucion ó las leyes, sin que les sirva de excusa ha- de Iss Vórtes; y si !o hiciere, se entiende que ha abdicado 
berlo mandado el Rey Igu:ilmente me fundaba en el ar- j la Corona: y esto, cualquiera que sean las frases que se 
tículo 131 de la Constitucion, el cual señaia entre las upen, es una peris, y Pena grave. 
facultades de las Córtm la de hacer efectiva la respo!~sa- La responsablidad de la Regencia existe tambien, 
bilidad de los Secretarios del Despacho y demás emplea- aunque no debemos ni confundirla ni igualarla coo la de 
dos públicos. : los Ministros. V. M. tiene la facultad de remover!a, y aca- 

Ni en estos artículos, ni en ninguo otro de la Cons- i ba de dar el 8 del corriente una prueba saludable del uso 
1 ’ 

4 
3 / 

titucion se trata, ni de la responsabilidad del Rey, ni de lt 
de la Regencia; y como teniamos Regencia al tiempo que 
se arregló y sancionó la Constitucion, habia yo compren. 
dido que este sileneio de la ley constitucional no podio 
ser efecto de cesualidad ú olvido, sino es que en cuantc 
ri la responsabilidad por los actos del Gobierno, contrarioi 
á la Constitucioa ó á las leyes, habia sido el ánimo de. 
Congreso circunscribirla á los Secretarios del Despacho J 
demás empleados públicos. 

;i 
1 
t! 

de este prerogativa, con aplauso universal de la Nacion: 
luego es claro que tiene una responsabilidad propia y pe- 
culiar de sus funciones; porque si á nadie hubiese de res- 
ponder de ellas, no podria el Cuerpo legislativo removerla 
contra eu voluntad. 

Pero no es esta responsabilidad la quo se puede exigir 
fácilmante y con frecuencia sin graves inconvenientes, 
porque siempre lo será el mudar á menudo de Gobierno. 

La separacion de un Ministro es una novedad parcial, 
que no altera sustancialmente el órden ni aun la marcha 
general de los negocios, y se suple fácilmente por el nom- 
bramiento de un sucesor cuando convkne hacer estos 
ejemplares. Esto es bastante para evitar el mal, restable- 
ciendo el órden, y para alejar el uso arbitrario de uu po- 
der subalterno; y la inteligencia particular que se supone 
en cada Ninistro de aquel ramo de la administracion, que 
es propio de 81.13 atribuciones, justifica tal medida, que 
respecto del Rey y de la Regencia no podria dejar de ser 
á un mismo tiempo injusta y peligrosa, porque ni el Rey 
ni la Regencia se Pueden suponer inteligentes en todos los 
ramos de la administracion pública. 

Sin embargo, no es la materia tan trivial, ni :e halla 
libre de muchas dificultades: me acercaré á dessnvoiverla 
cuanto permita mi corta instruccion, haciendo la aplics- 
cion de mis principios para resolver el problema & la for- 
ma que creo más conveniente á la naturaleza de un Go- 
bierno monárquico moderado cual es el nuestro. 

Rn la Coustitucion de Inglaterra, que es entre toda6 
las de los gobiernos de Europa la que más ee asemeja á 
la nuestra, veo establecida esta responsabilidad ministe-. 
rial. El colector y glosador de esta Constitucion dice que 
esta responsabilidad es una providencia muy saludable, por 
medio de la cual, descartando del lado del Gobierno hii- 
nistros prevaricadores, presenta á la Naoion un g;*ande 
acto de justicin, y al Rey el castigo de sus propias faltas 
en la persono de EUS Ministros. Conocia muy bien este au- 
tor que los efectos de esta responsabilidad nunca pasaban 
de la separacion del Ministro, y nosotros hemos viato esta 
teoría oonflrmada pocos años hace en la separacion del 
Lord Melville, Ministro de Merina de aquel reino. 

Bien conocerá V. M. que, atendida la naturaleza de 
las funciones ministeriales, tampoco se puede extender á 
mas cuta responsabilidad. iQué Ministro se puede hallar 
en el caso de responder ni de reintegrar á la Nacion de los 
dnños que causan sus providencias, ya sean arbitrarias, 6 
ya Producidas por su negligencia ó ignorancia? 

La fortuna ni los bienes de un particular no son con- 
mensurables con el mie pequeño daño de un Estado, y las 
Ponas poreonalea solo son aplicables 6 los verdaderos crí- 
menes, 10s cuales no se cometen por los Miniatroe ordiua- 
rinmente, aun cuando causan gravísimos daños. Bs ma- 
neater convoucerse de que, mientras mayor sea el daño, 
hay menoe posibilidad de repararlo por medio do una res- 
ponsabilidad, que perseguiremos como perseguimos las 
sombras., esto es, sin alcanzarlas jamás. 

Tenemos un ejemplo de esta verdad en nuestro mismo 
Gobierno. No conferimos una tesorería particular de cual- 
quiera ramo, sin que el agraciado asegure por medio de 
gauza proporcionada la responsabilidad de los caudales 
qso han de entrar en su poder, y admitimos sin fianza un 
‘kwero Beneral, que reune bajo su mano y autoridad to- 
dos los caudalas de la Nacioa; y esta diferencia demuestra 
bien claramente que cuando la reeponaabi¡id& no puede 
producir ol efecto, es ea vano daclararb. 

Por rnLis que la pokítiaa ee eefuem en inventar f&- 
m** ~db.~do prlhphtmte i Ir eopoeniencia del 
N ti euminamoe la.&~iokUli~ 681 Bly, w ge- 
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Entiendo, pues, que IR responsabilidad de los Minis- 
tros, puesta su aceptscion libre y su cooperacion precisa 
para autorizar los actos del Gobierno, es justa y necesaria, 
y la de la Regencia y del Rey injusta y peligrosa á la tran- 
quilidad del Estado; por lo mismo, soy de dictámen se 
circunscriba á los demás dependientes por sus respectivw 
knciones. 

El Sr. MbRTIN: No parece que en las circuustan- 
:ias presentes haya razon alguna para eximir á la Regen - 
:ia del Reino de la responsabilidad á que estuvo sujeta 
Iesde su primera instalacion. En el primer decreto de las 
Xrtes de 24 de Setiembre de 1810 está declarado uque 
as personas en quienes delegarenel Poder ejecutivo quedan 
wspotisables á la Nacion por el tiempo de su administra- 
:ion.% Y las mismas Córtss, eu el mismo decreto, depo- 
litan el Poder ejecutivo en el Consejo de Regencia. Y efec- 
livamente, este Supremo Consejo tiene reconocida su rcs- 
)onsabiidad en la Memoria que precede al decreto de 
ã7 de Setiembre del mismo año, y pide á las Cortes una 
ieolaracion que señale los límites do su responsabilidad; 
:ou que no so puede dudar que las Córtes le impusieron 
lsta carga y que él se sujetó á ella. 

yo no encuentro que por decreto ninguno posterior se 
es haya absuelto de esta obligaciou; pero lo cierto es que 
In UPO de 16 de Enero de 1811, párrafo octavo, ae grava 
Lou la responsabilidad á los Secretarios, sin acordarse de 
a Regencia; y acaso los Sres. Diputados, para el nuevo 
@Iamento de la Regeneir, oargaron, en atencion á este 
iItitima decreto, toda la responsabilidad sobre los Secreta- 
‘iosc csin que les sirva de disculpa haberlo exigido la Re- 
Fea&. F: l.hrlf d&erB&inacion! Precisar 4 los subalterno& 
) 99Bsr 10s d@atinos de sw suporio~~. NQ encuentro nin- 
:up Wivo pua esto mis que la c+&umbro inmemorial 
bW8~ias ~lilslh loe dikarrttrr) de loa Revea: ukiotid 
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dt$iraJ Reges, plectzctictw acáiai. Sin embargo, me parece 
que pueden alegarse dos razones en favor de la irrespon- 
sabilidad de la Regencia. 

La primera, que estando declarada en el art. 168 de 
nuestra Constitucion la persona del Rey por inviolìrble y 
exenta de toda responsabilidad, parece que la Regencia, 
que la representa y sustituye en su ausencia, debia tam- 
bien gozar de este privilegio. 

La sustitucion no se debe considerar @orno una com- 
pleta trasplantacion de toda la autoridad del Rey á la per- 
sona 6 personas sustituyentes, sino solamente un depbsito 
interino de ciertas y determinadas facultades. Ejerza muy 
enhorabuena la Regencia el Poder ejecutivo de las leyes y 
decretos de las Córtes: dé la facultad de proveer los em- 
pleos civiles, militares y eclesiásticos: hónrela V. M. del 
modo m&s decoroso; pero nunca consideraré que se tras- 
ladan á ella ni la dignidad ni la nobleza, ni el tratamien- 
to, ni las prerogrtivas (entre las que acaso es la más emi- 
nente la responsabilidad), propias de la persona sagrada 
del Rey, por su nacimiento, por nuestras leyes y por las 
divinas. 

Con que ipor qué motivo se ha de distinguir á la Re- 
gencia en el nuevo reglamento con la eminente preroga- 
tiva de la irresponsabilidad propia é insep:irable de la per- 
sana Real, ni parece tampoco conveniente que V. M. con- 
decore, aunque sea pasajeramente, con una prerogativa 
régia á unas personas particulares, para que hoy asciendan 
como Monarcas al trono para mandar, y mañana descien- 
dan á la clase de súbditos para obedecer? 

La segunda razon es que, habiendo hecho las Córtes 
en el decreto de 16 de Enero de 1811 á los indivíduos de 
la Regencia amovibles á su voluntad, se habrá juzgado 
que el temor de perder el empleo será freno suficiente 
para que ninguno se precipite á hacer ningun desatino. 
Convengo, desde luego, en que podrá contenerles mucho; 
mas si, ó por ignorancia ó por malicia, ó por interés par- 
ticular ó por algun mal influjo, la Regencia diese una 
disposicion perjudicial á la Nacion, ó subversiva del ór- 
den, jse corregiria el daño producido con deponer á su 
autor? Y si el perjuicio es muy enorme ó muy trascen- 
dental, jserá la deposicion un castigo correspondicnta? 
Por tanto, yo juzgo que seria lo mejor hacer responsables 
;í los Regentes, d lo menos de los errores más graves pa- 
ra obligarles á poner más cuidado en todas sus determi- 
naciones, y á obrar con mis justificacion. 

Pero supongamos que V. M. tiene á bien el absolver- 
les de toda responsabihdad. Si abusando la Regencia de 
esta prerogativa, se empeña en hacer cualquier atentado, 
iquién la ha de contener? Nadie: porque los Secretarios, 
que son los únicos que lo pueden saber con tiempo, no 
pueden resistir como subdternos y poseedores de un em- 
pleo dependiente de la Regencia, y constituidos en este 
caso en la dura alternativa de condescender en el desati- 
no, 6 de perder el empleo y honor, no sé yo á qué parte se 
inclinarian. Con que, 6 debe hacerse responsable B la Re- 
gencia de las determinaciones injustas y perjudiciales, 6 
debe eximirse á los Secretarios de la responeabilidad de 
los errores agenos, que no está en su mano el remediar. Y 
finalmente, oi V. M. no tuviese por conveniente el adoptar 
uno de estos dos medios, al menos seria preciso hacer á los 
Secretarios independientes de los Regentes, Bino en BU pri- 
mer nombramiento, al menos en su permanencia. %Wtín- 
galoa V. M. del modo más conveniente, para que, librea 
del temor de ser depuestos por la Regencia, puedan mis- 
tic con alguna iirmeaa á sua injustos decr&B, y waf avi. 
89 6 lar Córtee de cualquier atentado. 

acertado, para evadir el atropellamiento de las leyes y de- 
cretos de V. M., el que haga á la Regencia responstrble, 
juntamente con los Secretarios, de todos los perjuicios ee- 
guidos por ias determinaciones injust,as que ellos auto- 
ricen. » 

El Sr. Conde de TORUNO: Si se hace la distincion 
debida entre la inviolabilidad cowedida al Rey en la Cons- 
titucion, y la irresponsabilidad que por el artículo que se 
discute se declara á la Regencia en los actos de su Gobier- 
no, no podrán menos de abrazarle los señores que temen 
dar en toda su extension la prerogativa Real al cuerpo 
que hace sus veces. La inviolabilidad del Rey es tan in- 
herente ai Gobierno monárquico, que sin ella con dificul- 
tad pudiera subsistir. El íntimo convencimiento de esta 
verdad produjo, al tratarse de edte punto en la discusion 
de la Constitucion, que se aprobase sin oposicion alguna, 
razon por la que no se desenvolvieron entonces los princi- 
pios en se fundaba. Y teniendo ahora que tratar de la 
irresponsabilidad de la Regencia, me parece no fuera del 
caso tocar, aunque de paso, esta materia para venir des- 
pues á la cuestion, y manifestar la conexion que hay en- 
tre estos dos puntos. La voluntad general de la Nacion, 
la extension de nuestro territorio, el estado de las cos- 
tumbres públicas y el de la ilustracion, las relaciones con 
las potencias extranjeras J la situacion de estas, en uua 
palabra, el interés nacional, prescribian que el Gobierno 
monárquico fuese el escogido para hacer la felicidad de los 
españoles. Guiados por estos principios, lo sancionaron 
así solemnemente sus representantes. Pero poco hubieran 
adelantado con poner al frente un jefe hereditario, si al 
mismo tiempo no lo hubiesen declarado inviolable. Siendo 
el objeto de las Monarquías hereditarias dar estabilidad á 
los Estados, librarlos de convulsiones intestinas y presentar 
un obstáculo á las miras siniestras de los ambiciosos, su 
pliendo de este modo la falta de virtudes patrióticns, na- 
da se conseguiria si no fuese concomitante á esta resolu- 
cion otra que le asegurase de los manejos de la intriga, 
de los tiros de una fwcion, ó del influjo de un ciudadano 
afortunado. Las acusaciones diarias que se tlirigian con- 
tra el Monarca, y la suepension yue en consecuencia ee 
podria seguir del ejercicio de su autoridad, pondrian al 
Estado en el desgraciado caso de un interregno, que ro- 
produciaria los mismos males, 6 mayores, que habian 
querido evitarse con el establecimiento de la Monarquía. 
El único medio de librar á la Nacion de estos desastres, 
era el da declarar inviolable y sagrada la persona del Rey. 
Esta inviolabilidad se entiende en toda su extennion. RI 
Rey puede cometer delitos, ó bien como Reg, ó bien co- 
mo particular: los unos deberán llamarse delitos políticos, 
J los otros comunes 6 civiles. Respecto de los primeros, 
est6 irnposibitado, á lo menos constitucionalmente, de CO- 
mcterloa, porque sus órdenes no tienen ninguna fuerza ni 
valor, si no están firmadas del Secretarlo del Despacho 
respectivo. Así que, en mi opinion, la fúrmula de que 
usan los ingleses para exprew la inviohblhdad da1 Rey, 
9 de la que ha hablado el Br. Argkellea, ebt0 cu, la de que 
el Rey no puede hacer mal, es exactísimr, si se ia en- 
tiende como yo la entiendo;. y es que al Rey, procediendo 
como tal constitucionalmente , no le es dado hecer daóo, 
porque sus resoluciones no tienen validez si no eetin auto- 
rizadas por un Ministro, 6 quien se hace responsable. En 
Inglaterra, por fortuna, no se han visto obligados á tra- 
tar de tan delicada materia despues de la muerte de Cár- 
loa 1 J deporicion de Jacobo II, y entonces acudieron á 
pradios extraordinarios. 

Por lo que toea 5 loe delitoa oomu~ee, 88 ha ereido 
pmferibie eslmir al Bey da todo argo, que PO eaponer 
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al Estado á convulsiones por un oríaen que pesa mucho _ - ! líticos uo puedeu verikicerse á no convertir en el!0 los Mi- 
menos eu la balanza de la utilidad-pública. hdemk ej 
difícil que un Rey esté tan espuest.0 como uu particular 
á cometer delitos comunes, hijos, 18s más VfXes, ó de ia 
necesidad, ó de uua depravada e,Iuczcion. Pero si dzsgra- 
ciadamente repitiese el Monarca acciones individualmente 
criminales que perjudicasen á los demás ciudadanos, en- 
tonces seria la ocasion oportuna de ventilar esta delicada 
cuestion; y tal vez deberia acudirse á una ficcion, para 
poner á cubierto al Estado de los extravíos de un jefe que 
se desentendia de lo que se debia á sí mismo y á los otros, 
y librar á la Nacion de las revueltas que produciria una 
medida más trascendental: para conseguir estos objetos 
seria preciso, digo, acudir á una ficcion, como la demen- 
cia ú otra semejante; considerando incapaz de delinquir, 
á no ser asi, á una persona de quien se habia hecho una 
canonizacion política. Dejemos ahora puntos tan espino- 
sos, y acerquémonos, sentados estos principios, 6 la cues- 
tion del dia. Ya se ha examinado como la inviolabilidad 
del Rey abraza los delitos políticos, y se extiende á los 
comunes; y como esta doctrina, que mirada aisladamente 
y en teoría, parece tan absurda á los ojos de la razon, es 
útil y conveniente en la práctica, y es un suplemento, 
digámoslo así, de las virtudes públicas en los pueblos 
modernos que quieren ser libres, y son muy extensas, 
dándoles la estabilidad y consistencia necesarias. En las 
minoridades y vacantes del Rey tiene que sustituirse á su 
persona una Regencia, á la que se debe procurar sostener 
del modo posible. Si se le hace á ella responsable, es claro 
que todos los ataques que se den á las operaciones del 
Gobierno han de se: á aquel cuerpo, y no á los Ministros. 
De aquí se siguen varios y graves males. Primero, la 
instabilidad de la Regencia, á quien se desacredita. Se- 
gundo, la imposibilidad de defenderse esta por sí, y verse 
obligada á defenderse por medio de sus Ministros, que 
quizá piensan de un modo contrario. Tercero, las turbu- 
lencias á que se expone el Estado con la contínua varia- 
cion de &egencia, que es inevitable. Así que, habiendo 
preferido el Gobierno Monárquico por su mayor solidez, 
se verá frustrado objeto tan plausible, siempre que se ha- 
lle la Nacion con un Rey incapaz, por edad ú otra causa 
parecida, á tomar las riendas de su administracion, aveu- 
turándose á que haya un trastorno absoluto en una de 
estas crísis, que suelen ser bastante frecuentes. Sobrado 
conocidas 9011 en nuestra historia las revueltas de las tu- 
torías y minoridades. Y iqué obstáculo, qué remedio po- 
dremos aplicar que precava este mal? No hallo otro que 
aquel que se aproxime 4 la inviolabilidad del Rey; que 
reuna la estabilidad que da ésta á la potestad ejecutiva, y 
no sea con tal extension, que se confunda á, la persona de\ 
Monarca con la de unos particulares. El artículo de la 
comision satisface mis deseos; hace á los Regentes irres- 
ponsables por los actos de su gobierno, pero no más, Hay 
entre esto y la inviolabilidad, la diferencia que la invio- 
labilidad se extiende á delitos políticos y comunes, y la 
irresponsabilidad solo á los primeros. Los Regentes, segu- 
ros en el ejercicio de su autoridad de no poder ser recon- 
%enidoa, no lo están cuando delincan como ciudadanos, 6 
cuando, tomando el nombre de Regentes, y separándose 
de Ias fórmulas, quisieran excederse y abusar de su cargo. 
En este último ~880 faltarian á la ley, pues no se sujeta- 
ban 4 lo que dispone, de que todas sus providencias vayan 
firmadas por el Secretario del Despacho respectivo: no 
obraban por consiguiente como ~&~geent,es, sino mmo unos 
nenqadores. De todo lo caal se deduce, qlls de aprobar 
8W84&slo de la comiston SB siguen grandecl vat(~jaa, y 
Pt9%oBI‘Ipr)lasgio: lwp pegwp, porf@e4 las dC?&kw * 

Ulstr08, que siendo re-ponsables, estriu sujetos al rigor de 
10s lsl! ES, í pjrque fu los comunes 10~ Regentes, igual- 
mente que los demi3 ciudadanos, sufrircin 10s mismos 
trámites p lus mismas penas. Grandes ventajas: la per- 
manencia de la Regencia; la mayor seguridad del Retado 
que se consigue con esto; m:ie union con las Córtes, que 
es el objeto principal del Reglamento, y mis firmeza en 
sus resoluciones. 1,a permanencia de la Potestad ejecuti- 
ya no de otro modo se alcanzar& en laa ausencias ó im- 
posibilidad del Rey, aunque se pusiera un Regente cnico, 
aunque tuviéramos la dicha de que se hallase entre nos- 
otros el Infante D. Cárlos, quien solamenta podria ser 
nombrado úaico Regente scgun la Cunstitucion. Esta ley 
fundamental deja 6 arbitrio de las Córtes este nombra- 
miento y su variacion, y tan instable seria, si no se le 
declaraba irresponsable, como las demás Regencias. La 
mayor union con las Córtes os palpable, pues no teniendo 
que chocar con su persona moral, los ánimos no Le enco- 
nan tan fácilmente, y los Secretarios del Drspacbo, de- 
fendiendo solo su opinion, lo harán mejor y con éxito m:Ea 
feliz. En fin, concluyo con repetir que habiéndonos pro- 
puesto en la declaracion de la inviolabilidad del Monarca 
la consistencia y estabilidad del Estado, será más perfec- 
to para conseguir este fin todo !o que se aproxime 6 aquel 
principio: y en mi concepto no hay otra cosa que lo sea 
más que la de la irresponsabilidad, que concilia la mayor 
duracion y permanencia de la Regencia, con el respeto 
que es debido á la sola persona del Rey, que goza de unn 
prerogativa más extensa. Por lo que apruebo el artí:ulo 
de la comislon. 

El Sr. BBRRTJLL: V. M. conoce bien Ia gravedad 
de este asunto, puesto que no se h? servido declararlo por 
bastantemente discutido, por más que lo deseaban varios 
Sres. Diputados. Parece á primera vista que no ofrezca es- 
pecial dificultad, porque la razon persuade que cualquie- 
ra que se encarga de algun negocio, debe dar cuenta de 
su administracion, y queda responsable á las resultas dn 
ella. Y si esto sucede en el de un particular, con mucha 
mayor razon, siguiendo dichos principios, habia de decir I 
se lo mismo en órden al gobierno del Reino, de que pen- 
de el bien y felicidad de él, y la de millones de ciudada - 
nos que se han reunido para asegurarla. Con todo, por 
comun consentimiento de las gentes se considera inviola- 
ble la persona del Rey, y libre de responsabilidad: la co- 
mision quiere extender lo último á la Regencia; y así es 
preciso examinar los motivos por los cuales se ha visto 
obligada la política 6 adoptar esta máxima respecto de 
los Monarcas, y si se hallan los mismos en la actual Re- 
gencia de España. Uno de les señores preopinantes ha 
manifestado que las naciones se movieron á conceder di- 
cha prerogativa á sus Príncipes, por haber hecho heredi- 
taria la Corona, y no proporcionarles siempre el naci- 
miento ni la educacion el talento y cualidades necesarias 
Para desempeñar tan grave cargo, y no haber por ello 
bastante razon para exigirles la responsabilidad, pero es 
una notoria equivocacíon; con motivo de que si osta fue- 
ra 1~ causa de lo susodicho podria ciertamente exigirse 
de aquellos Reyes, que por fortuna poseyesen tan exce- 
lentes cualidades, lo que ninguno admite; y el que 4 pe- 
sar de ello quiera gobernarse por la razon alegada, no 
hallará arbitrio para libertar de la responsabilidad Q la 
%?encia; debiendo buscarse entre una multitud inmensa 
de ~adadanos aquellos que sean los más eminentes, y 
PWh 6011 M profunda política y vastos conocimientos 
dirigir la náve del Estado. 
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dicho de haber en todas las sociedades una potestad su- 
prema y sometido los ciudadanos sus voluntades al que la 

ley 3.‘, título XV, Partida 2.a; y las Cortes de Alcalá de 

ejerce, de que infleren que el pueblo que le está sujeto no 
Henaras de 1348, admitiendo esta y demás leyes de aquel 

/ 
tiene facultad alguna para juzgarlo: más desde luego se 1 

Código, le dieron nueva fuerza y vigor y se ha renovado 
en otras; y lo reconució V. M. en los indivíduos de la 

conoce que se contraen á hablar solamente del gobierno Junta Central y del primer Consejo de Regencia. No me 
despótico 6 del absoluto, en que el príncipe es el úkco qu 
tiene la potestad suprema; y segun ellos, no estaria libr 
de responsabilidad el de una Monarquía moderada, en qu 
dicha potestad está repartida entre varios, ni menos po 
drian lograrlo loe Regentes, que solo tienen el Poder eje 
cutivo, y no con toda aquella amplitud con que se h 
concedido á los Reyes. 

e i 
e / 
e 

deten;lré en que le respomabilidad que impone el art. 226 
de la Constitacion á los Secretarios d?l Despacho no li- 
berta á los Regentes de la suya, por ser evidente el con- 
traerse la de aque!los á las órdenes que autorizan contra 
la Constitucion ó las leyes, y haber tantos otros asuntos 
en que pueden errar en daño de la tierra. 

Mas no puedo dejar da exponer á la consideracion de 
V. M. que no conteniéndose la responsabilidad de loa Se- 
cretarios del Despacho dentro de los límites prescritos en 
Ia Constitucion, y extendiéndola de suerte que e.ea toda 
de ellos por los actos del Gobierno, es poner enteramente 
este en las manos de los mismos, elevarles su autoridad 
sobre la del Consejo de Estado y entronizar de nuevo el 
despotismo ministerial, que tantos daños ha causado, y 
que ahora más que nunca convenia cortarle el vuelo. Y 
así, ni las razones alegadas por los publicistas, ni las 
sostumbres y leyes de España, ni los perjuicios que de 
3110 resultarian, me permiten que convenga en libertar de 
wponsabilidad á la actua1 Regencia, é imponerla á los 
Secretarios del Despacho por Itodos los actos del Gobierno. 

La Francia, despues de esperimentar cuán inútile 
habian sido los proyectos de los 5lósofos cn las diferente 
Constituciones que le dieron para proporcionarle la felici 
dad, adoptó en el año de 1799 la Constitucion consular 
cn la cual se libertaba de toda responsabilidad al prime 
magistrado üe la república. Los publicistas franceses, qul 
escribieron en los años inmediatos, dándoles estraordina 
rios elogios, se fatigaron en buscar el motivo que hube 
para ello, y no encontraron otro sino el de estar encarga- 
do el cumplimiento de las leyes y velar sobra todas lar 
partes de 1~ administracion pública, y creer que por est< 
habia de ser superior á todos los ciudadanos, R 5n de Io- 
grar toda libertad en su ejercicio, afirmar el imperio dt 
las leyes y prevenir las sediciones. Por poco que se de- 
tenga alguno en este raciocinio, conocerá su ninguna 
fuerza, puesto que la superioridad sobre los ciudadanos 
no se la daba sobre el cuerpo legislativo, y por lo mismc 
no podia impedir que este determinase que diera cuenta 
de sus procedimientos. No duró mucho el engaño de 
aquellos escritores sobre la excelencia do la Constiturion 
consuIar, experímentando, desde luego, que estas y otras 
facultades que contenia abrieron el camino al señor cón- 
sul para atropellar la libertad y las leyes y elevarse á tan 
alto grado de despotismo, que redujo á la Nacion á la más 
dura servidumbre Y ocasionó un trastorno universal 8 la 
Europa. 

Rn fin, otros publicistas más juiciosos, que han exa- 
minado con la atencion debida el sistema de una Monar- 
quía moderada, asegurando que el poder legislativo no 
tiene facultad para juzgar la conducta del Rey, lo fundar 
en ser necesaria su persona al Estado para contener el 
impetuoso carácter que suele dominar en un cuerpo nu- 
maroso é impedir que las leyes sean obra del espíritu de 
faccion y que por este medio se haga despótico el cuerpo 
legislativo; y por lo mismo sucederia no haber ya libertad 
desde el momento en que fuera acusado ó juzgado. Y así, 
atendiendo á estos verdaderos 6 incontrastables principios, 
IIO hay razon ni motivo para libertar de la responsabilidad 
B la Regencia, por no encontrarse el mismo que en el Rey, 
que es el conceder 6 negar la sancion de las leyes, como 
en España, ó lograr la facultad de impedir su ejecucion 
como en Inglaterra: cuya prerogativa no so ha concedido 
6 los actuales Regentes. Y así, de cualquier modo que se 
mire, no procede que se les atribuya la otra que pretende 
la comision. 

Desde los tiempos antiguos ha seguido esta máxima 
la Nacion: considerando muy conveniente para el bien de 
la misma la responsabilidadde laRegencia, convino gustosa 
en que sus representantes [no haciéndolo el Ray difunto) 
nombrasen Regentes para gobernar durante la menor edad 
d incapacidad del Rey; pero disponiendo al mismo tiempo 
que si alguno de los susodichos <errase en alguna de las 
00888 que es tenido de facer en la guarda del Rey, 6 de la 
tierra, que debe haber pena segun el yerro que feciere.* 
IS! Be? ,b. Abmso d Sábio sef 10 ordenó tanbien en 9 

El Sr. GIRALOO: Sin embargo que la comision ha 
ollado hasta ahora porque ha visto apoyar perfectamente 
su dictámen, insinuaré que uno de los motivos que la ha 
novido para poner la responsabilidad á los Secretarios del 
Despacho, es la larga esperiencia de cerca de tres años 
me llevamos de que cualquiera providencia que se ha ata- 
tado, ya por el Congreso, ya por los escritores, desacre- 
litaba al mismo Gobierno; y como no se verifica lo mismo 
cuando los ataques son dirigidos á los Secretarios del Das- 
lacho, en bugas manos está el tomar las medidas oportu- 
las, parece regular que estos sean los responsables, y esta 
rresponsabilidad en que se deja á la Regencia por los ac- 
os de Gobierno, la autoriza más y mas para que vele so- 
)re los Secretarios del Despacho, poniéndola á cubierto de 
os ataques que pueden sufrir. Por otra parte, hemos vis. 
.o la imposibilidad é inutilidad de exigir á la Regencia 
:sta responsabilidad; iqué clase de responsabilidad se ha 
exigido á la Junta Central ni á ninguna Regencia? La 
luntn Central presentó un manifiesto con los documentos 
ustifìcativos que estimd oportunos: se leyd, y V. M. man- 
16 que pasase á una comision. La comision lo examinó y 
lijo que no hallaba qué decir, y V. M. manifestb que nada 
labia que hacer. Le pidid á la primera Regencia un dia- 
io de sus operaciones: le presentó y se mandó pasar 8 una 
romision, y no sé si le ha despachado todavía. iPero para I iue nos estamos cansando? iQué ha sucedido con Iaúltima 
iagencia? Que siendo tan responsable como las anteriores, 
f habiéndose hallado que habia mandado levantar 8.000 
lombres más de los que V. M. tenia decretados, como 
:onsta por las Memorias que los Secretarios del Despacho 
Iregentaron, nada se ha acordado para que 88 exija la 
esponsabilidad. 

Pues si esto es así, tpara qué poner un artículo que 
e ve que va 6 ser inútil, y por qué no dejar esta respon- 
abilidad á los Secretarios del Despacho por los actos de 
obierno? No confundamos las prerogativas de sagrado 8 
lviolabilidad que se concede á la Persona del Rey con la 
responsabilidad de los Regentes, que solo debe en los 
Stos de gobierno, ni nos persuadamos que la eleccion 
ne.hace V. M. en estos sugetos es otra cosa más que 
alificar la aptitud que tienen para el desempeño de aque- 
01 empleoa. Pero fuera de eatoe actos, no ser& oportung 
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que tengan irresponsabilidad, aunque son bastante abs- 
traCtOs aque]Ios por que pcdrán ser responsables 10s Re- 
gentes, psra los cueles tsmbien tiece V. M. remedio. 

El Sr. RAMOS DE ARISPE: Aunque por cierta in- 
djsposicion no he asistido á la discusion íntegra de e+? 
artículo, he pedido la palabra para indicar brevemente al- 
gunas de las razcnes en que ftmdo mi opinion en materia 
de m& gravedad y trascendencia que la que la que hasta 
ahcra ee In ha dado: eilas Fe d$:jar&n entender bastants- 
mente al contestar alguna de las que ha manifestado 4 
Giralda en apoyo del artículo. 

En lo general, ha contraido este señor SU discurso á 
dos clases de argument.os: los unos fundados en la expe. 
riencia, que en eu cpinion ha enseñado respecto á los GO- 
biernos anteriores cuán inútil es la responsabilidad en 10s 
Regentes, y los otros se han fundado en raciocinios pro- 
pios del Sr. Gira!do. Si el constituir responsables ante la 
Nacion á los Gobiernos provisarios no debiera dar otro 
buen resultado que el poder exigir la responsabilidad y 
castigar á los malos gobernantes, yo convendria con el 
Sr. Giraldo en que no habiéndose exigido responkbilidad 
alguna á ninguno cle los cinco Gobiernos que ha tenido 
España, ni caetigádose á alguno de sus gobernantes, ska 
inútil imponerla en este nwvo reglamento de Regencia; 
mas yo opino que tal ley debe dar otros y más útiles re- 
sultados. Por su naturaleza, amenazando con el castigo, 
tiene por objeto el precaver antes que castigar los malos 
actos del Gobierno; de suerte que para probar la inutili- 
tlnd dc esa ley no basta sentar, como consta de hecho, 
clue no se ha exigido la responsabilidad, sino que debia 
exp.minnrse Bi á virtud de la ley que 1s impone se guar- 
daron bien los Regentes de pecar en actos de gobierno, y 
si ertimukdos de ella obraron con m:ís actividad y celo 
que el que habrian mostrado sin tal ley. iE’ esto está ave- 
rigusdo? No se prueba, pues, la inutilidad de la respon- 
stibilidl?, porque de hecho no se haya exigido; y acabo, si 
no hay lugar ;1 exigirla, esto es debido á la misma ley que 
amenazcí con ella. Ni debe perders de vista que si no se 
ha exigido la responsabilidad, habrá sido por falta de cau- 
sa, 6 por aquellas causw y motivos que no pueden ser 
indiferentes á un Congreso nacional, que son inherentes á 
la naturaleza de las cosas humanas, y que acaso hallan 
demasiado apoyo en las circustancias politicas de la Na- 
cion; mas nada prueba nulidad en la ley. 

Con raciocinios muy sólidos, oidos en este Congreso, 
SO ha sostenido la necesidad de reconcentrar cuanto sea 
posible, atendidalaConstitucion, el Poder ejecutivo, para 
que obre COR mayor rapidez y actividad; y por estos prin- 
cipios, en el reglamento que se discute, se ha dado prefe- 
rencia al número de tres Regentes, respecto del de cinco 
que existia; de suerte que el Congreso ni adoptará medi- 
da quo enerve esa rapidez y actividad, ni omitirá alguna 
que le d6 maJor impulso. Bien está: examinemos ahora 
si el artículo en cuestion está conforme con tan incontes- 
bles principios. Adoptado una vez, yo veo enervado todc 
el poder de. la Regencia. Fíese, como es justo, de las vir. 
tudes y patriotismo de los Regentes; pero si ni tienen, n: 
deben tener la ilusion de un Monarca, cuyo poder ejercen, 
IIO se les iguale en la inviolabilidad, que solo viene biec 
en personas que el pueblo, por un prestigio inveterado, ha 
visto como sagradas. En los Reyes tal ilueion suple bien 
la falta de energía cuando la hay; mas en los particulares 
es ntilísimo el estímalo del temor, tanto m&s poderoso, 
ouanto más hnrados mm loa que deben ber, J de tar 
Gtil J podeFoso estimulo qwisr6n privado@ ai IW a,&pk 
Pt ta ortíwlo. 

)arte esa unidad y celeridad tan apetenida en el Gobier- 
10. Libres de todo curgo los Regentes, toda la responsa- 
lilidad gravita sobre los Minktros, estímulo podòrosísi 
no pira que de todos modos sostengan con energía sus 
opiniones centre las de la Regencia, que como no respou- 
able, y ccmpuesta de hombres, no siempre estarti de1 
emple que era necesario para resistir á un Ministro há- 
bil que carga con toda la responsabilidad. iY qué resulta 
ie una preponùerrncia tan conocida del Ministerio sobre 
a Rcgeilcia? ibcaso la unidad, la celeridad tan necesarie 
;n la marcha de lo que se llama y debe ser Gobierno? TO- 
lo lo contrario; pues siendo siete los Mini&&, y tan mal 
Irganizadas 1~s Secretkas entre sí qw jamás han podi- 
lo componer un Gabinete po!ítico, ni tener una marcha 
icorde, vienen necesariamente á erigirse en siete Regen- 
;es, y aun constituir siete Poderes ejecutivos aislados en 
ma sola Monarquía; y si á estos siete se agregan los tres 
rerdaderos, aunque para nulos Regentes, el resultado me 
la 10. iH es esto lo que V. M. ha querido, cuando de cin- 
10 acaba de reducir en este mismo reglamento á tres el 
número de Re,gentes? $33to es dar unidad y celeridad al 
Gobierno? Yo veo con tal sistema comprometido aun el 
lonor de los mismos Regentes, quienes, despues de su- 
‘rir ataques fuertes y contínuos de uucs hlinktros que de- 
sean ponerse á cubierto, no tendrán mfu ejerckio que au- 
tnrizar lo que á estos acomode. Si esto es lo que convie- 
ne á la Nacion, V. 111. lo meditará con la madurez que 
pide la materia. Además, Señor, si los Regentes han de 
resolver como es debido; ei las acciones del Gobierno son 
suyas, como deben ser, ipor qué han de responder los Sa- 
crotarios de acciones agenas? Cada cual debe responder de 
sus obras, y así todos tendriín un estímulo para trabajar 
COII actividad, y aspirar al honor de merecer, si fuere 
preciso, la honrosa aprobacion de la ley. Podria exten - 
derme más, pues In materia es abundante; por no ser 
molesto me contraigo á llamar la atencion dc V. M., á 
fin de que no olvide que la comision, al presentar este 
reglamento, presentó un todo sistematizado; se han re - 
probado los puntos rnb importantes sobre reunion de 
Secretarios, y en este caso yo creo que ni la misma comi- 
sion habria propuesto la irresponsabilidad de los Regentes, 
en que no puedo convenir, por creerla perjudicial á la 
causa pública, destructara del nérvio y actividad del Ga - 
bieroo, indecorosa á los Regentes, y gravosísima 5 los 
Secretarios, á quienes yo haria inviolables, y respekt- 
ria como sagrados, si tal inviolabilidad y respeto influ- 
yera en la expulsion total de los franceses, y restitucion 
del órden interior de la Monarquía. Desapruebo el artícu- 
lo como est4. 

El Sr. CALATRAVA: Es tan palpable la diferencia 
que hay entre la inviolabilidad del Rey y la no responsa - 
bilidad de la Regencia por los actos del Gobierno, que no 
sé como el Señor preopinante no la ha conocido 6 yrime- 
ra vista. El Rey no solo no es responsable por acto algu- 
no del Gobierno, sino que su persona es inviolable y sa- 
grada; paro 10s Regentes no tienen tal inviolabilidad, y 
aunque no sean responsables por loa actos referidos, po _ 
Mn ser juzgados y castigados en muchos casos, y de - 
patos siempre que lo merezcan. Los Regentes, como 
persOnaS particulares, estan sujetos en sus delitos comu- 
nes 6 las mismas leyes que los demás ciudadanos, y de- 
ben sufrir la8 mismas penas. Aun como Regentes se les 
podrá imponer hasta la de traidores, y ya lo ha declarado 
aoi el Congreso cuando ha querido que se incluya en el 
IWvti n@unenk~ el arb. 21 del capítulo II del actual, 
pyjiiice * po zqp). De consiguiente, si ly Begentee, 
dm&ddo ‘ãe‘ma famhdea, negasen loe auxilioe oportu - 
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nos para 1~ reunion de las GGrtes; si quisieaen impedirla, 
1 
, Nombró V. M. un Consejo de Regencia, impuso toda la 

ó de a:gun modo embarazar sus deliberaciooea, ellos pw- responsabilidad á los Regentes, y quiso que á ellos ~010s y 
sonalmente, y no los Secretarios, serán perseguidoa y cas- i nó B las Córtes fIlesen reponsables los Jdinistros. APero 
tigados como traidorrs. Lo mismo suce ‘ei4 si se resibtie- qué sucedió? Le tal redpunsabilidad no tuvo resulta algu- 
sen 6. entregar el mwdo al Rey, segun lo prescrito por la i IA*!: co;iocimos pronto el error de no imponeria directa- 
Constitucion en la fórmula del juramento que ha1 pres- ; mente á ics Xinistros, y he oido decir, aun aquí mismo, 
tirdo, y si en otra cualquiera mane conspirasen contra que estos iegian entonces mejor proporcion para obrar 
la hbertad ó independencia de la Naciou: estos no son ac- mis arbitrariamente, y m& sin rirsgo que ~UWZY. En el 
tos de gobierno, ni pueden menos de quedar sujetos á I regiamente de la hnterior Regmcia ya se dispuso que ella 
todo el rigor de las leyes. Por 10 dem&, cuawb: !os Re- y los Secretrrioa del Despacho fuesen responsables á las 
gentes en !os actos gubernativos se olviden de su deber, C’órtes, sin que á los últimos les sirviese de disculpa el 
y no correspondan ti la confianza de las Córtej, is e olvida ; habérselo mandado los Regentes: pero ni á unos nl á otros 
por ventura que estas siempre que convenga tienen en su i se ha exigido la responsabili,ìa-l, sin embargo de haber 
mano hacer lo que hicieron el dia S del corriente? iNo es i tantos mctivds para ello, ni el exigirla hubiera remediado 
esa la más segura y efectiva respontiabilidad de la Regen- i el mal como lo remedió perfectamente la providencia del 
cia, y la mayor, la única pena que se le puede impo- i dia 8. Eso que se llama debilidad en no haberles mrnda- 
ner? Digo que es la única, porque aunque puiicra imps- : do formar csusa, no es sino una prudente prevision de 
nérsele otra, ó no habrá quien mande fdjrmar causa á ’ : que ser& inútil formarla. En nuestro sistema actual, los 
unos Regentes, 6 si se les forma, nunca serán condena- [ asuntos de esta clase no se ac!aran en un juicio; y por 
dos: y si V. M. ha sido débil en no exigir la reeponsabi- : otra parte 
lidad de la última Regencia, contentándose hasta ahora ! 

, iquién ha de juzgar á los Regentes? Jueces 
nombrados por ellos, jueces, que dígase lo que se quiera, 

con haberla removido , jse cree que serán más fuer>es las ’ se hallan bajo su influjo, y jueces que dependen de ellos 
Córtes sucesivas? Hombrea son los que componen las ac- hasta cierto grado, y rinda esperan ni temen de las Cór- 
tuales, y hombres serán tambien los que compongan las i tcs. ~NO tiene V. M. bsstanks desengaños, de que no sir- 
venideras. Las mismas consideraciones, la misma blan- i ve la notoriedad de los delitos para que se convenza y se 
dura, ó si se quiere, 1~ misma debilidad que hemos. teni- 

9; 
castigue á los reos? ~NO hsmos visto cúlno han salido de 

3 f 
do nosotros, tendrki nuestros sucesores; y si fuesen má, 
enérgicos para sujetar á los Regentes á un juicio, jse erec 
que será fácil calificar la conducta de eat3s en un procese 
judicial, y que su responsabilidad se hara efectiva por es( 
medio? Cerca de tres años de experiencia muy costosa de 
ben desengañarnos de que no siempre las teorías son adop 
tables en la práctica, y hartas pruebas tenemos de cómo 
te encuentra la verdad en los juicios forenses, y cuáles 
son sus resultados. Responsabilidad que no ha de hacersí 
efectiva, es una responsabilidad de nombre, y vale mát 
no imponerla, porque solo sirve de embarazo. Dícese que 
el no haberla exigido V. M. no es una prueba de que nc 
deban tenerla los Regentes; pero yo digo que además de 
que V. M. hubiera adelantado muy poco 6 nada con exi- 
girla, el no haberlo hecho es una razon para creer que no 
se exigirá en lo sucesivo, porque regularmente los hom- 
bres siempre somos así. Nos acaloramos un dio, hablamos 
mucho, gritamos, y yo el primero, que la Regencia no 
guarda ia Constitucion, que no hay Gobierno, que no se 
ven sino abusos, y sin embargo nadie se atreve á forma- 
lizar una proposicion para que se haga efectiva la respon- 
sabilidad de los Regentes, y luego entran otras conside- 
raciones, y no se saca otro fruto que desacraditar y des- 
autorizar al Gobierno. Si esto ea ser débiles, repito, lo 
mismo, POCO miís ó meuos, serán los que nos sucedan. La 
responsabilidad, insignificante par,\ los Regentes malos, y 
propia para hacer tímidos é irresolutos á los buenos, nun- 
ca producirá el castigo de loa que lo merezcan, y solo ser- 
virá para que continuamente se esté hablando contra ellos 
cu las Córteo. 

ios tribunales aun squellos quti más directamente han 
atacado á V. M. y sua instituciones? gCree V. ~14. que 
por medio de un juicio se consrguirá nunca hacer efectiva 
la responsabilidad de los que gobiernan, mieotras no ten- 
gamos mejores leyes, y mientras no sea el Congreso mis- 
mo el que decida estas caasas? Aun con respecto á los Se- 
cretarios del Daspacho, sin embargo de que las Córtes les 
tendrán mucha menos conaideracion que á los Regentes, 
siempre se hallará dificultad para sujetarles á un juicio: y 
en el caso de que se les sujete, preveo, y ojalá me equi- 
voque, que regularmente quedarán impunes, aunque sea 
mucho mas fácil calificar su conducta, y mucho menor el 
influjo que tendrán en los tribunales. 

Los demás argumentos del señor preopinante, si prue- 
ban algo no es contra lo que propone la comision, sino 
contra lo que la Constitucion tiene ya establecido. Ella 
exime de responsabilidad al Rey, y la impone toda á los 
Secretarios del Despacho ; y si de que estoa la tengan y 
no los Regentes, deduce el señor preopinante que hab& 
una lucha entre ellos, y que las siete Secretarías serán 
otras tantas Regencias, tambicn se sigue que en viniendo 
el Rey hab& la misma lucha entre él y los Secretarios, y 
que éstos ser;în siete Reyes. Si es vicioso el principio en que 
ye funda la comieion, el vicio no esta sino on el sistema 
constitucional; y yo creo que lo que la comision dispone en 
este punto, no merecerá la cenaura del sefior preopinaute ni 
la de ninguno que medite. Cuando tengamos aquí al Rey, las 
Córtes no harán cargo de los actos del Gobierno sino á los 
3acratarios del Despacho; ip or qué no podrá ser lo mis- 
me mientras haya Regencia? ,5Ii la ‘responsabilidad dd loa 
gecretarios solos basta para evitar los abwos del Gobier- 
no, habiendo un Rey, porque no bastará tambien habieudo 
lna Regencia? iTendrá ésta más poder y más’recursos que 
51 Monarca cuando quiera abusar de ellos? ImpíJase á la 
Regancia comunicar órden alguna sino por el conducto 
le los respectivos Secretarios ; sean estos loa responsable4 
í las Córtes de cuanto se haga, sin que lea sirva de dis- 
:ulpa el habér6e;o mandado la Regencia, y las Córteu ten- 
irán siempre en su msno los medios de contener y aun de 
evitar los abuso-l del Gobierno, aunque no seau responsa- 
>les los Regentes. Si á estos se impone la rdsponsabilidad, 

Eo verdad que suena mucho esto de que los Regentes 
sean responsables por los actos de gobierno; pero coutrai- 
g:ímoslo 8, la práctica. iDe que sirvió pedir cuenta de su 
administracion á los indivíduos de la Junta Central? Se 
tuvo que estar á lo que ellos dijaron en su manifiesto, lo 
examinó una conision, y V. M. en su vista se dió por 
sausfecbo, sin ser posible apurar de otro modo la conduc- 
ta que observaron. iQué SC hizo con In Primera Regencia, 
B quien se acusaba de taato defectos? PrAientó tambien 
el diario de sus operaciones, y creo que auu &á en uua 
comision, que sin duda no habrá sacado nada en limpio. 
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4944 31 DE MARZO DE 1813. 

no la tendrán el;ìo en el nombre, y habrá menos cokde- 
racion al Gobierno ; pero si toda recae sobre 10s Secreta- 
rios del Despacho, siempre se logra la ventaja de que por 
Ia clase de personas sea mis fiicil hacer efectiva la res- 
ponsabilidad cuando se adviertan defectos, y de que la cen- 
sura del Congreso y la del público se dirija IIIX&J útilmen- 
te contra los mismos Secretarios, y no contra el Gabiw- 
no, á quien no conviene desacreditar mientras subsiste. 
Cuando los Regentes sean malos, el dia 8 nos ha enseña- 
do el remedió más seguro : ó más bien no habrá Regentes 
malos, ni necesidsd de que se repita el suceso del dia 8, 
si la responsabilidad es toda de los Secretarios, y las C&- 
tes qui:ran exigirla; porque dígase lo que se quiera, los 
Regentes no pueden hacer el bien ni el mal sin que les 
ayuden los Ministros. Impida V. M. que estos la auxilien 
para hacer el mal; cuide de que no queden impunes si lo 
ejecutan; hágales cargo del bien que dejen de hacer, y no 
tema V. M. que los Regentes psrjudiquen á la Nacion 
aunque quieran. Ellos tendrán que buscar buenos Secre- 
tarios; y si no, las Córtes tendrán en su mano el suspen- 
derlos. El Secretario que se halla bajo la férula de las 
Córtes, hará siempre inútil la mala disposicion de la Rd- 
gencia, porque cuando se le mande comunicar una provi- 
dencia perjudicial ó injusta, did: e Po no firmo esa ór- 
don, porque soy el responsable :» y si se le quiere obligar, 
contestará: «Me despido.» Si cede, las Córtes mandarán 
procesarle, ó á lo menos le harán salir del Ministerio. ~NO 
es eato mucho mejor que lo que sucede en el dia, qud por 
ser responsables los Regentes, y loe Secretarios ninguno 
lo es en realidad? La Regencia manda un desacierto, y el 
Secretario del Despacho no lo resiste porque le basta des- 
cargar sobre ella toda la responsabilidad CXI escribir su 

parecer contrario en el libzo. iNo ha visto V. X. á algu- 
nos Secretarios del Despacho salvar su responsabilidad de 
este modo, y autorizar despnas órdenes de la Regencia 
contrarias á sus mísaos sentimientos? iY qué resulta de 
aquí? Hagtir arbitrariedad en los Ragentea, y mayor difi- 
cultad de remediar los abusos, porque muchos que se con- 
delarian ai de ellos no se hubiese de hacar cargo sino al 
Secrztsrio, se dkimulan ó se miran con cierta considera - 
cion, cuando se sabe que este fué de dictámen contrario, 
y que por sí lo dispuso la Regencia. En fin, Señor, el sis- 
tema seguido hasta ahora ya hemos visto que es errado: 
es menester buscar el acierto siguiendo otro que ya se 
halla establwido en la Constitucion, y que han adoptado 
otras nscioiies. Si se cuida de hacer efec:iva la responsa- 
bilidad de los Secretarios del Despacho, es entaramùnte 
inútil, y acaso perjudicial, que la tengan los Regentes, La 
formacioo de causa y el jilicio por una autoridad distinta, 
servirán siempre de bien poco; pero lo que nunca podria 
hacerse con los Regentas, lo harán las Có:tes siempre 
que quieran con los Sacretarios. Que vengan cuando se 
ofrezca á las sesiones públicas del Congreso; que dén aquí 
razon del estado de los negocios, y que sufran las recon- 
venciones oportunas, esta e3 !a responsabilidad más terri- 
ble, y acaso la única que se puede imponer con efecto. 
Entonces no declamaremos contra la Regencia , ni se la 
desacreditará con cargos que se le hagan: nos dirigiremos 
únicamente contra los Secretarios del Despacho, y saca- 
remo6 más fruto que el que hemos sacado hasta ahora.,> 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro - 
cedió á la votacion, y se aprobó el artículo. 

Se levantó la sesion. 
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